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CAPITULO 

EL FIDEICOMISO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

"La palabra frdeicomiso proviene del latfn fidelcommlssum, de-

fldes, fe y comissus, comisl6n, encargo. 

"la fides se apoya en una propiedad moral, que atribuida a una 

persona da lugar a la confianza de otra. La raíz del negocio 

fiduciario está precisamente en la confianza que el transmi--

tenta deposita en la palabra empeñada por el adquirente y obrar 

conforme a 1 f In propuesto". ( 1} 

En nuestro slsi~ma legal y en el de otros paises hispanoameri

canos la palabra fideicomiso se refiere a la figura jurídica -

derivada iridirectamente del trust angloamericano. 

En H~xlco el primer intento para establecer Instituciones fi·-

4uciarias ocurre en el año de 190S.con el llamado proyecto Ll

mantour, pero es hasta el año de 1924 cuando se regula la ins

titución en forma definitiva en nuestro derecho positivo. 

(1:) Bojalil Jullán. El. Fideicomiso. Editorial Porrúa, S.A.
H¡xfco 196~. p&g. 13 
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"Con evidentes conexiones 16grcas con la flducra y el fJdefco-

miso romano y con el fideicomiso testamentario del derecho es-

pañol, históricamente el fideicomfso mexicano deriva del trust 

anglosajón, hijo a su vez, del fideicomiso romano o de ciertas 

Instituciones germanas". (2) 

En Roma aparece la flducfa comouna de las primeras formas de -

garantfa real, que antecede a la prenda y a la misma hipoteca, 

la cual consistfa en transmitir una cosa por manclpatio o in -

jure cessro al acreedor, para garantizar su crédito; srn embaL 

90 este último se comprometía a restituirla cuando se cumplía-

con la finalidad perseguida, Era precfs3mente un pactum fidu-

clae el que se utilizaba como medio, para reforzar el comproml 

so del acreedor de remancipar la cosa entregada en garantía. 

Este sistema ofrecía al acreedor una gran garantfa: la propie-

dad y la relvlndlcatio, que es una sanción; pero en contrapar-

tlda presentaba para el deudor los siguientes graves lnconve--

nientes: 

A).- Cuando el acreedor, abusando de su derecho habfa enaj~n! 

do prematuramente la cosa. el deudor que pagaba no podía estar 

seguro de recupera~la; porque nG tenla accf6n real contra tos-

(2) Rodrfguez y Rodrfguez Joaquín. El frdelcomfso• esquema -
sobre su naturaleza, estructura y funcronamlento~ HEjfco• 
1946. p&g. 8. . 
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terceros adquirentes, sino solamente la acción personal fFdu--

clae contra el acreedor y el recurso de la usureceptlo, 

B),- No estaba asegurado de conservar la detención y el uso de 

la cosa, porque el ac~eedor podTa negarse a entregársela a tf

'tulo de arrendamiento o da precario, y 

C);- Por Qltlmo, el deudor, por no. ser propietario de la cosa, 

no podfa servirse de ella para dar garantfas a .un acreedor, ni 

aan en el caso de que su yalor fuere muy superior a la primera 

deuda, su crédito estaba de este modo comprometido. (3) 

Ahora bien, los romanos conocieron dos clases de pacta fldu~ -

clae: la flduelae cum credhore, mediante la cual se enajenaba 

un bien para garantl~ar un crédito, obligándose el adquirente

ª devolverlo cuando el fiduc!ante cumpliera con la obligación-

garantizada, al lograrse el fin perseguido por el pactum; Y• la· 

flducla cum amico, por virtud de la cuar se transmltfa el dom! 

nlo de una cosa.a un deposftarlo, adqulrle~do uno u ot~o el 

compromrso de destinar el objeto de la transmisión a un ffn es 

pecfflco. 

El Incumplimiento del fiduciarío adqµÍrente.con las obllgaclo-

(3) Petlt Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano, 
ra Nacional,. s.~. Hblco· 1963, pág .• ,297. 

Ed 1 to . -
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nes asumldas,,orlgina en un princlpío sólo responsabilidades -

de carácter moral, ·pero mas télrde con Ja lnterv.ención del pre-

tor de constituyó el acto flduciae, el que fue considerado de

"lnfam.ia11 tratándose de la cum amico. 

Por otra parte, el fideicommissum era una súpl lea dirigida --

por una persona llamada fideicomitente a otra llamada fiducla-

rlo, para que entregara determinados bienes a una tercera per-

sona denominada fideicomisario. Esta figura dl6 paso para que 

sujetos incapacitados para heredar, como los es~lavos, peregrL· 

nos, dedlticfos, solteros y casados sín hijos, pudieran obte--

ner ciertos bienes en propiedad. 

La forma normal que tomó en el derecho romano era la de .fl!!!!..L· 
comíso mortis e~, en el cual el fldeicomltente era e.1 autor 

de la herencia, y el flducfarío, el heredero o Jegatar!o, y -

e.1 flde!comisario un tercero. ( 4) 

. Esta dlspos!clón en su orlgen, carecra tota~mente de obl igato

rledad cfvíl, toda vez que se trataba. de un asunto que partía

de ·1a buena fe ·y concfencla del heredero ffducfar{o. 

Bajo Augusto, Ja lnejecuci6n de ciertos ftdefcomfsos ofendió -

( 4 l · f1argadant Gull lermo ·F.:- El Derecho Privado Romano. Edl
torfal Es.ftnge, S,A, Mexfco 1975. Pág. 501, 

'., :.· 
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manifiestamente a la oplnl6n pública. por lo que se hicieron -

ejecutar con Ja intervencl6n de los cónsules. Esta medida pa

s6 al derecho positivo, y se creó un pretor especial. el "prae 

tor fidefcommlssarius", para ocuparse de los fideicomisos.( 5} 

Asf p~es desde el imperio de Claudia, dos personas se ocuparon 

de las cuestiones ffd~lcomlsarlas, por lo que al paso del tlem 

pose impusieron al fldefcomiso una serie de restricciones. se 

mejan~es a las que existferon en relaci6n con las herencias y-

legados .• ( 6· ) 

· 11 Asr vemos que en tiempo de Vespaslano se Introduje el prlncl~ 

pio de la Lex Falcidla en los fideicomisos (senado consulto p~ 

gasiano}, y que las incapacidades resultantes de la legisla- -

clón caducarla se extendieron al fideicomiso. En tiempo de 

Adriano, los peregrinos y las personas [ncfertas. Incapaces de 

~ecibír una herencia y legados, fueron declarados incapaces 

también de recibir fideicomisos. y asr poco a poco el fldeic~ 

miso perdi6 Ja elasticidad que lo dlstingufó del legado y de -

la he~encia !Pero no en forma total!. En primer lugjr, algu·

nas personas que no tenfan la te~tame~ti factio passiva po- -

drían recfb.lr fideicomisos, aún en tiempos del Bajo tmperio11 ... ( 7) 

( 5 ) 
{ 6 ) 
( 7 ) 

Petft Eugene. Op. Cft.· PBg. 576. 
Hargadant Guillermo F.- Op. Cl't. PSg. 502. 

ldem.- Pág. 502. 
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Otra característica q"e conservó el fideicomiso fue la de po--

der designar por anticipado a la persona que iba a ser benefi-

ciaría del fideicomisario. Es decir, que exlstfa la posiblll-

dad de la sustitución fideicomisaria, sltuac16n que no se daba 

en la herencia o en el legado, salvo los casos.de excepcl6n. 

"Cuando el derecho romano, después de épocas turbias de la - -

Edad Media, surgió, fusionándose con los ilstemas jurídicos de. 

Europa, el fideicomiso puro y simple de los rqm~nos se trans~-

Formó en el régimen de las substituciones fideicomisarias, que 

desvirtu~ron su primitiva natural~za y lo condujeron al siste

ma antleconómlco e Inconveniente del estancamiento de la ri~u.!:.. 

za lnmobil iarla en poder de las famil las aristocráticas o de -

las instituciones a ~ufenes se llamd de manos muertas. porque

al vi~cularse la propiedad rarz en un nOmero determinado de --

personas quedaba en realidad fuera del comercio y del interca~. 

bio económlco 11 • ( 8 

Ahora bien, es Innegable que el antecedente inmediato de lo --

que en México conocemos como fideicomiso es el trust anglosa-

j6n. Aunque para desarrollar dicha ffgura y sus característi

cas, tengamos, p_rlmeramente, que hacer la advertencia obllgat2_ 

r-f a, que aun cuando el vocablo 11 trust 11 se ut rt rza comunmente -

( 8 ) Rabasa Oscas:.- El Dé.recho An9loamerfc11no, Editodal 
PorrGa, S,A, H6xfco 1982, PSgs, 262 r 263. 
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en la terminología jurídica inglesa para designar a las podero-

sas organizaciones económicas que tienden a suprimir la libre-

competencia en el m~rcado,por medio del control de la produc--

ci6n y de la fijación de Jos precios. En este caso se hablar.5 

de 1 ' trust en cuanto a 1 a relación fiduciaria originada en In--. 
glaterra, que fmpl ica e 1 derecho de dominio de bienes muebles-

e inmuebles que una persona tiene en favor de otra. 

Hecha Ja anterior aclaración, podemos pa~tlr definiendo al - -

trust 11 
••.• como·un estado de relación fidudaría respecto a 

bienes, que sujeta a la persona por quien dichos bienes son 

poseídos, a deberes en Equidad al manejar dichos bienes par~ -

beneficio de ot_ra persona, la cual se origina como resultado de -

la manifestación de la Intención de crearlo". ( 9 ) 

T;iJ definición es la más general Izada y aceptada por numerosos 

~utores, misma que se encuentra Inserta en el Restament of - -

Trust, concepto adoptado legislativamente por la Ley de lousla 

na, 

"Así como los romanos crearon el fideicomiso orlginalmente co· 

mo ~n subterfu~io para .eludir las restricciones de la ley en -

materia de. sucesiones, los ingleses inventaron el 11 uso 11 o trust 

primltlvamente como medio de evadir muchas de las prohlbtclo--

( 9 ) Domínguez Hartrnez Jorge A.- El Fideicomiso ante la -· 
Teorra General del Negocio Jurídico. Edlt. PorrGa. S.A. 
México, 1982. Pág. 148. 
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nes. nulidades y cargai impuestas por sus viejas leyes. Con -

la diferencia fundamental, sin embargo, de que en tanto que 

los romanos limitaron el empleo de su ficción jurídica para 

que los testadores pudieran transmitir los bienes de una heren 

cla a quienes las leyes Incapacitaban para heredarlos por tes-

tamento. y en último grado para instituir herederos sucesrvos, 

los ingleses, en cambio, usaron desde un principio la lnstltu-

ción creada por ellos para eludir numerosas restricciones e In 

convenientes resultantes del derecho positivo de esa época. 

De ahí que, si el fideicomiso romano prácticamente se extln· -

guió, cuando desaparecieron las an.tiguas restric,cclones del d.!:,. 

r~cho hereditario a las cuales debió su origen, por el contra-

rio, el trust anglosajón, ~na vez depurado de algunos de sus -

viélos de origen, perduro en el derecho angloamericano,.de tal 

manera que en la actualidad es una de sus instituciones jurídl 

cas más útiles y que tiene aplicación pdctlca casi ilimita- - . 

da".(10) 

"Antiguos comentadores del derecho rng tés, como Bacon, y .otr.os 

de época reciente, comó Oigby, han c~efdo ~ue el t~ust anglos~ 

Jón proviene del fldeicomrso romano; pero en vfsta de sus orr

genes hfstóricos y de su naturaleza Jurídica, la .verdad es que. 

y asr lo sostienen· los autores mode·rnos, el~· es sucesor-

( 10) Rabasa Oscár,- Op, Cit. Págs. 270 y 271. 
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histórico de otra fnstitucf6n Inglesa aún más antigua: el -

•uso' (use) •11 
( 11) 

11 D u r a n te 1 as guerra s d i n á s t 1 ca s en 1 n g 1 a te r r a , 1 a 1 1 amad a G u e -

rra de las Rosas entre otras, los bienes de los vencidos esta-

·ban expuestos a ser confiscados por los vencedores como Cqsti-

go por el delito de traición que se Imputaba a los del partido 

contrario. Para prevenir la confiscación y proteger la fami--

1 ia, los terratenientes que participaban en esas contiendas ha 

cían cesión de sus bienes a una persona de su confianza, en la 

inteligencia de que el cesionario poseería esos bienes para 

uso exclusivo del propio otorgante o de sus herederos. En tal 

caso, si el cedente caía en poder de sus contrarios y resulta-

ba condenado por el delito de traición, no había bienes suyos~ 

que confiscar, pues los que originalmente le pertenecían eran-

propiedad de aquél a quien él los había enajenado legalmente -

y el nuevo propietario no podía ser reo de ningún delito. Em-

pero, el cesionario que reclbra esos bienes confiscados a su -

buena fe (In trust, que quiere decir 11 en confianza"), estaba -

obligado por su honor a permitir que el cedente o sus herede-

ros realmente "usaran'' y "disfrutaran" dicho patrimonioº. (12) 

Otra situación que propició la práctica del 11 use 11 fue la proh!_ 

( 11) Rabasa Osear,- Op, Cit. Pág, 274, 

( 12) ldem. Pág. 270, 



10 

blción que establecía la Ley de Manos Muertas, promulgada por

el Parlamento de Inglaterra, en el año de 1217 (Statute of 

Mortmain), en cuanto a las donaciones de bienes raíces que se

hacían a las corporaciones religiosas, que dieron como result~ 

do que el clero acaparará gran riqueza y poder, al grado que -

la cuarta parte de las tierras ·de Inglaterra se hallaba en ma

nos de las asociaciones re! fgiosas, retirando de esta forma I• 

propiedad raíz del comercio. (13) 

Para eludir dicho estatuto, la iglesia profunda conocedora del 

derecho romano, implantó la práctica de transmitir la propie-

dad a algún amigo de la órden eclesiástica quien adquiría el -

carácter de dueño, pero permitía a aquel el uso y goce de la -

propiedad. De esta manera la Ley y los Tribunales reconocían

que q~ien tenía el título de propiedad era precrsamente. el ad

quirente fiduciario (feoffe to use), que no estaba incapacita-. 

do para tener esos bienes y por lo tanto no habta violación al 

guna a la Ley de Manos Muertas. 

No obstante esto, hubieron personas que aprovechándose de la -

situación dispusieron de las propiedades que se los habtan en

tregado en uso, y como en un prtntfpfo existfa solamente una -

oblfgaci6n moral, la iglesia quedaba desprotegida lügalmente,

toda vez que los. trthunales de derecho coman s6lo reconocían -

(13) ldem.- Pág. 275. 
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los derechos del propietario, desconociendo los íntereses eco-

nómicos de las órdenes religiosas. 

"El empleo del ~se encaminó tambíén para trat<'\r de defrau-

da~ a los acreedores, ocasionan~o una aparente fnsolvencia del 

deudor quien transmitiá sus bfenes al ffduciarlo, a fin de que 

éste los poseyera en su propio benefício. Este use fraudulen-

to se restringió durante el reinado de Eduardo 111 (1327 a - -

1377), que declaró embargable el ~ establecido en esos tér

minos para que se pudiera hacer pago a los acreedores". (14) 

De esta forma nace el ~. que conslstra como hemos visto, - -

11 ••• en una transmísión de tierras realizada por acto entre vi 

vos o por testamento a favor de un prestanombre, quie~ posee--

ría en ·provecho del beneficiario o cestui que use ..• 11 (15), es 

decir, que una persona llamado settlor, propietario de una ti~ 

rra, traspasara a otra, llamada feoffe to use, el dominio de -

ella, en el entendido de que aún cuando el cesionario serfa --

legítimo dueno de la cosa, una tercera persona, llamada cestui 

que use, tendrfa el derecho de gozar y disfrutar de ·tod~s los-

beneftclos·y prerrogativas del verdadero propietario respecto

de dicho bien. 

( 1 4) 

{ 15) 

Villagordoa Lo2ano José H. Doctrina General del Fldelc2 
miso. Asociación de Banqueros de Héxíco. México 1976.
Págs. 23 y 24, 

Batlza Rodolfo. El Fideicomiso. Teoría y Práctfca. 
Editorial Porrúa, S,A,- Héxrco 1976, Pág. 3), 

. ,.; 
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Ante Jos problemas que se presentaron entre Jos derechos del -

fe off e to use y e 1 ces tu i que use, se dejó man 1 f 1 es t.:: 1 a in e f i 

ciencia del Common Law, dado que prevalecían los derechos del

primero sobre los del segundo, En tales cfrcunstancfaE, los • 

beneficiarfos acudieron al canciller del Rey, para que les im

partiera justicia, basándose en los principios de equidad. 

"Puesto que el dominio conforme a derecho pasaba al cesionario. 

y sólo por un entendimiento moral se reservaba el uso y el - -

aprovechamiento de la cosa para el benef lciario, el fun~amento 

de la obligación del que tenía Ja propfedad y del derecho d~ -

la perscrna a quien se asignaba el 11 uso 11 , era al principio ~<Jm

bién de órden moral y re) igloso. Ni la ley ni los tribunales

daban ningún efecto a este tipo desconocido de obligación, pues 

el "derecho común" o common law y Jos jueces que lo aplicaban• 

sólo reconocian al titular del dominio, ignorando por com~let~ 

al titular del "uso 11 , y los tribunales eclesiásticos que ento.!!. 

ces funcionaban eran impotentes para auxiliar al beneficiario, 

Pero lo mismo que en Roma, en donde en la época del Emperador

Augusto apareció la autoridad del pretor fideicomisario que vi 
no a da r p 1 en a fu e r z: a 1 e g a 1 a 1 f i d e i c om i so , en 1 n g 1 a te r r a , - -

cuando más se extendió la prictica de traspa~ar las tierras -

sujetas a "uso", apareció al mismo tiempo Ja nueva jurisdicción 

del canciller, ya mencionado antes, por la que este funcionario 

administraba justicia fuera de la 6rbtta de la ·1ey formal, del 

common law, que al f_in también legalizó la Institución anglos!. 
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jona del "uso" primitivo y del trust moderno". (16) 

As1 al lado del derecho común hace su aparición la nueva jurl!_ 

dlcci6n del "chancellor", verbigracia, si el fiduciario quería 

ejercer facultades de dueño, gravando o enajenando los bienes-

·sujetos a uso de t.erceros, sin el consentimr'ento de éste últi-

mo, el canciller y los Tr_ibunales de Equidad se lo impedfan, -

posteriormente se le obligaba a transmitir el dominio de la c~ 

sa al beneficiario o a sus legítimos herederos, o bien, al com 

prador de los derechos de éstos últimos. 

"Asf es como por una parte tiene lugar la aparición de la 

Equlty en el derecho anglosajón como un ordenamiento Jurfdico

que en un principio suplió al Common Law y que actualmente lo

complementa, y por la otra, la incorporación del use en el se-

no de la Equlty, para dejar de ser tal y transformarse en el -

trust con los líneamlentos que actualmente se le conocen. 

"Si bien el.nacimiento de la Equity ha dado lugar a una duali-

dad de fueros cuyo conjunto integra al derecho anglosajón; .no

hay pugi1a entre ;;,mbos pues" ••. no es una dualidad en contrario, 

no es un paralelismo que cruce las mismas zonas y ¿entenga las 

mismas instrucciones: es una dualidad de ·complementación. No-

(16) Rabasa Osear.- El O~recho Angloa~erlcano. Editorial 
Porrúa, S.A. México 1982. Págs. 276 y 277. 
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existe una Igualdad de Instituciones en ambos fueros en el sen 

tldo en que nosotros habíamos de entender que hay arrendamlen-

to en equidad, compraventa en equidad por una parte y que por-

otra hay compraventa en Common taw, etc. No existe ese paral! 

llsmo como dos jurisdfcc!ones frreconclliables sino que son --

complementarias". (17) 

11 La transformación del use en trust acarreó como consecuencia-

que una obligación meramente moral conforme al Common Law devl 

no en una obl lgaclón dotada de juridicidad según la Equlty 11
• -

(18) 

En la constitución del trust, lntervfenen normalmente tres pe!. 

sonas, a saber: 

A) Settlor o fídeicomftente es la persona quecrea el trust e~ 

preso, en tal circunstancia también se le denomina creator o -

trustor. 

U~a véz que se constftuye el trust, generalmente, este sujeto· 

desaparece de la 're·Jaclón fiduciaria, a no ser que se reserve-

et derecho de revocar el trust, alterarlo o enmendarlo, conta!!. 

do o no con el derecho de revocación. Puede reser~arse tam~ -

. (17) 

e 1 s> 
Domfnguez Hartínez Jorge A. 
ldem. Pág. 11+3. 

Op. Cit., Pág. 142 • 
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blén, el. de dirigir al trustee en materia de Inversiones en t~ 

dos los aspectos, y el de vigilar los actos que, a su juicio,-

lo precisen. (19) 

"Puede tener el carácter de settlor cualquier persona que ten-

.ga capacidad de hacer testamento, de contratar, de gozar y de-

ejercitar sus derechos patrimoniales; que pueda disponerlos a-

su arbitrio y en fin que sea sui juris". (20) 

11 En la doctrina anglosajona se afirma que como Ja creación del 

trust es una modificación de la propiedad en una forma partlc~ 

lar, p~ede estable~erse la regla general de que toda persona -

capaz de disponer de un derecho legal o de equidad puede, si -

asr lo dese<1, transferirlos al trustee a efecto de cumplir sus 

propósi~os". (21) 

B) Trustee. Para poder serlo, una persona debe tener la cap~ 

cldad para adquirir y poseer la propiedad de los bienes a que· 

el trust se refiere y manejarlos de acuerdo a Jos tármlnos que 

el instrumento constitutivo le señale. Es decir, que el trus-

tee debe ser una persona capaz de adquirir y retener el título 

(19) 

(20) 

(21) 

VI llagordoa Lozano José H. 
ldem. Pág. 20. 

Betiza Rodolfo. Op. Cit., 

Op. Cit., Pág. 20. 

Pág. 57, 
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legal sobre bienes, estar dotado de capacidad natural y juddl_ 

ca para desempeñar el trust, además de tener su domicilio den-

tro de la jurisdicción el tribunal competente. (22) 

Dentro de sus obligaciones se encuentran las siguiente!>: 

l. Debe proteger el nesocio y defenderlo contra toda clase de 

ataques provenientes de tercero, del beneficiarlo y aún del 

settlor; 

2. A efecto de cumplir con sus deberes en la consecución del· 

trust y 'alcanzar su objetivo, deberá towar posesión inmediata· 

de los bienes fidelcometidos, salvo disposición contraria que-

se seftale en el acto constitutivo; 

3. Está obligado a cuidar de la seguridad de los bienes fidei. 

cometidos. 

4. En ningún caso está autorizada la fusión del patrimonio --

del trust con el del trustee, para ev!tar los perjuicios que -

se pudieran ocasionar al beneficiarlo; etc. (23) 

C) Cestul que trust. Es la persona que recibe los beneficios 

(22) ldem. F-ágs. 57 y 58 

(23) Vlllagordoa Lozano José-H. Op. Cit., Pág. 24. 
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del trust. Para ostentar tal carácter, únicamente le es exlg~ 

ble que tenga Ja capacidad de adquirir la propiedad para sr. 

Objeto. La doctrina anglosajona sostiene que, por definición, 

no puede haber trust sin bienes específicos que constituyan su 

.objeto. Admitiendo que toda clase de bienes, ya sean muebles· 

o inmuebles, legales o de equidad, son susceptibles, salvo pr.2_ 

hiblclón expresa de Ja le-y, de ser objeto de trust. (24) 

Modos de Extinción del trust. 11 EI fideicomiso creado y desen· 

vuelto por el derecho angloamericano, ..• , es un acto jurídico 

de derecho civil regido por los principios relativos a Ja pro

piedad y a las obligaciones en general, esencialmente traslatl 

vo de dominiq, por virtud del cual el propietario de bienes -

mUebles e inmuebles, el fideicomitente, al constituir el fidel 

comiso se desapodera de la propiedad de dichos bienes y la ena 

jena al cesionario, denominado fiduciario, para que éste posea 

el patrimonio así constituído en beneficio y provecho de la -

persona o personas en cuyo favor se otorga el acto, llamados -

fideicomisarios. En consecuencia, por este acto jurídico cl·

vl I constitutivo de una obligación y de un derecho de prople-

dad, los bienes enajanados dan origen a q~e la plena propiedad 

transmitida se descomponga en dos categorías de dominio: el --

legal! que confiere al fiduciario la facultad de disponer del 

(24) Batlza Rodolfo. Op. Cit., P&g. 59. 
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patrimonio en los términos previstos en el acto constitutivo -

del fideicomiso y por la ley, y el 'útil' o 'beneficioso', que 

da al fideicomisario el derecho de gozar y aprovechar todos 

los beneficios que se deriven del patrimonio constituído en 

fideicomiso a su favor. 

"Por consiguiente, en el sistema jurídico angloamericano el fl 

delcomiso se extingue de dos diversos modos: por efecto de lds· 

principios generales de derecho sobre extinción de las obliga· 

ciones y de la propiedad, cuando ésta está dividida, y por dls 

posición expresa de la ley". (25) 

De estos principios fundamentales en los que se funda la teo-

rra anglosajona, se deduce que el fideicomiso se puede extin•

gui r de cualquiera de estas formas: 

1. Por la traslación del dominio legal hecha por ei flducla-

rlo a favor del fideicomisario. 

·2. Por la remisión de la obligación c!el fiduciario para con -

el fideicomisario otorgada por éste último, siendo capaz, o -

por los fideicomisarios conjuntamente, si son varios, a favor

del mismo fiduciario, y entonces éste es quien se convierte en 

propietario absoluto del patrimonio dado en fideicomiso. 

(25) Raba!.a Osear. Op. Cit., Pág. 428. 
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3. Por enajenación de los bienes objeto del fideicomiso otor-

gada mancomunadamente por el fiduciario y el fideicomisario. 

4. Porque el fideicomisario herede el título de dominio del -

fiduciario o, a la Inversa, porque el fiduciario reciba en he-

rencia del fideicomisario el interés jurídico en un caudal de-

bienes que estén constltuídos en fideicomiso. 

S. Por revocación hecha por el fidelcomitente, cuando éste se 

haya reservado expresamente ese derecho en el acto constltutl-

vo del fideicomiso. 

6. Por último, el fideicomiso se extingue por disposición ex-

presa de la ley cuando Jos fines para los que se haya constl·-

tu ido se hayan real Izado. (26) 

Por otra parte, es oportuno se~alar que ~~isten, fundamental-· 

mente, dos tipos de trust: Jos expresos y los lmpltcltos. 

Son expresos cuando nacen de la voluntad declarada ~or las PªL 

tes, e Implícitos cuando la ley presume su existencia de actos 

determinados de las personas. (27) 

La distinción entre estas dos categorías de trust, es meramen· 

(26) ldem. Págs. 429 y 430. 

(27) ldem. Pág. 301. 
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te formal, ya que en su esencia y efectos que producen ambos -

se rigen por los mismos principios normativos; pero Ja dlstln-

ción entre el trust expreso y el trust implícito es, en cambio, 

Importante, porque las formalidades que la ley exige para la -

validez de ciertos actos jurídicos, especialmente las relatl--

vas~ que deben consignarse por escrito, sólo se aplican a la-

primera clase de trust, y no a la segunda, naturalmente, desde 

el momento de que estos son impuestos por la ley. (28) 

En Héxico, como ya se dejó apuntado al lni.clo del· presente tr_! 

bajo, aparece el primer intento legislativo de establecer las· 

~nstituciones Fiduciarias en el afto de 1905 co~ el. Proyecto -

Limantour, llamado así porque el entonces Secretarlo de Hacie.!!. 

da_, fue quien envió a la Cámara de Diputados del Congreso de -
( 

la Uolón una nlnlclatlva· que faculta al Ejecutivo para que ex-

pida la ley por cuya virt~d puedan constituirse en la RepGbli-

ca, Instituciones Comerciales encargadas de desempeilar las fu!!. 

ciones de agentes fideicomisarios", de la cual era autor de 

Sr. Lic. Jorge \lera ~stañol. ( 29) 

A este proyecto de ·Jey; Je precedfa, una explicación, en la 

cual 11 ••• se expresaba que para quienes segufan de cerca el gl_ 

ro y desenvolvimiento que en nuestros pafses han tomado Jos n~ 

(28) lbldem. Págs. 316 y 317. 

(29) Batlza 'Rodolfo, Op: Cit., ·p&g. 98. 
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goclos comerciales, no ha pasado Inadvertida la falta de cler-

tas organizaciones especiales que en los países anglosajones -

se denomina 'trust companyes' o compa~ias fideicomisarias, cu-

ya función fundamental consiste en ejecutar actos y operaclo--

nes en los cuales no tienen interés directo sino que obran co-

mo sim~les Intermediarios, ejecutando imparcial y fielmente as 

tos y operaciones en beneficio de las partes interesadas o de-

terceras personas". ( 30) 

Esta iniciativa se turnó desde luego a las comisiones que de--

bfan estudiarla, pero nunca llegó a discutirse. Aunque 8$te -

proyecto nunca se hizo ley, tiene el mérito de constituir el -

primer Intento legislativo en el mundo para adaptar el 'trust~ 

a un sistema de tradición romanista. (31) 

No obstante lo expuesto, es necesario advertir que en México -

ya se habla utilizado una variedad del ~de reconocida im- · 

portancla en el desarrollo de los Estados Unidos, que apareció 

en forma de un complejo contrato de garantía en Ja emisión de-

bonos para financiar Ja construcción de ferrocarriles. Se es

timó en ese entonces que el ~ ~. como se hizo llamar, -

correspondfa a Jos contratol de préstamo, mandato e hipote-

ca. (32) 

(30) 

(31) 

(JZ) 

ldem. Pág. 99. 
lbidem. Pág: 101. 

Batiza Rodo1fo. Op. Cit. Pág. 98. 
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En otras palabras el maestro Vlllagordoa Lozano afirma que, -

"La necesidad de que en nuestro sistema legal tornara carta de

naturalizaclón la institución anglosajona del~. se vió -

palpable, cuando se empleó esta misma institución en los arre

glos de la deuda pGbl lea exterior de M~xlco, y, especialmente-

·en la emisión de obligaciones para la consolidación de la deu

da de los Ferrocarriles Nacionales, varios años antes de que -

nuestra legislación diera'" cabida al fideicomiso, como una típl 

ca operación de crédito". (33) 

Pero es hasta el año de 1924, en la Convención Bancaria cele-

brada en México, cuando el Sr. Enrique C. Creel presentó un -

proyecto para la creación de compañfas bancarias de fidelcomi

sq y ahorros •. El Sr. Creel proporcionó algunos informes sobre 

el funcionamiento de este tipo de Instituciones (Trust and Sa

ving Banks) en los Estados Unidos; se refirió en forma partic~ 

lar al procedimiento práctico y a Jo que él había observado en 

aquél país durante nueve años. Indicó que las principales op~ 

raciones que celebran esos bancos y que son de las caracterís

ticas de las compañías de fideicomiso, consisten en la acepta

ci&n de hipoteca~ y de contratos de fideicomiso de toda clase

de propiedades, bonos de compaftfas, ferrocarriles, etc., y que 

otras operaciones consisten en recibir en fideicomiso los ble-

(33) .Vlllagordoa Lozano José f'\. Op~. Cit •• Págs. 47 y 48. 
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nes de las viudas, de huérfanos y nl~os, y es a~r como los ble 

nes, muebles e inmuebles, quedan asegurados y administrados 

por una institución de crédito y prestigio. Por último, el 

Sr. Cree! propuso diecisiete bases de acuerdo a las cuales el

Ejecutivo de la Nación pudiera expedir la ley general (34), e!!. .. 

tre las que destacan: las reglas de operación de estas lnstlt~ 

clones, la fijación de un capftal mínimo para la propia opera-

ción, llevar registros de capitales y notas del curso de los - · 

negocios para dar informes confidenciales a su clfentela y al· 

comercio en general, etc •• 

A pesar de que Ja citada C~nvenclón Bancaria recomendó someter 

el. proyecto a consfderación de la Secretaría de Hacienda, nun-

ca fue sancionado como ley, pero el esfuerzo no se perdió por-

completo, ya q~e Sfntó otro precedente y algunas de sus dispo

siciones se incluyeron en la legislación posterfor. (35) 

A' finales del afio de 1924, se dictó la Ley General de lnstitu-

clones de Cr&dito y Establecimfentos Bancarios. En el informe 

formulado por la Secretar1a de Hacienda al Congreso de la 

Unión, se indicó que la ley seguía en el fondo el sistema de • 

la Ley General de Instituciones de Crédito de 1897, pero que • 

(34) 
(35) 

Batiza Rodolfo. 

ldem. Pág. 162. 

Op,. Cit., Págs. 101 y 102. 
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cubría vaclos de la misma. La anterior legislación regula en

forma exclusiva la función de los bancos de emisión, de los -

bancos hipotecarios y de los refaccionarlos, y carecía de dis

posiciones sobre los bancos de depósito y los establecimientos 

y casas bancarias que.no cupieran dentro de los rTgldos cua- -

.dros legales. La nueva ley cuidó de comprender dentro de su -

esfera todos aquellos negocios bancarios que afectan al inte-

rés público, estableciendo que son los Bancos de Fideicomiso -

11 
••• los que sirven los intereses del público en varias formas 

y principalmente, administrando los capitales que se les co- -

flan e interviniendo, con la representación común de los sus

criptores o tenedores de los bonos hipotecarlos, al ser emltl· 

dos éstos, o durante el tiempo de su vigencia. (36) 

Pósteriormente, en el mes de marzo de 1926, el Lic. Jorge Vera 

Estaño! formuló un proyecto de Ley de Compañías Fidelcomlsa- -

rlas y de Ahorro, mismo ~ue fué presentado a la Secretaria de

Maclenda para su consideración, trabajo en el cual se efectúo· 

una detallada descripción de las operaciones que los Bancos de 

Fideicomiso podían realizar. 

"Alrededor de un año y medio mas tacdedepromulgada la Ley Gene• 

ral de Instituciones de Cr&dlto y Establecimientos Bancarios • 

(36) Batlza Rodolfo. Op. Cit., Pág. 104. 
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de 1924, se dicta la Ley de Bancos de Fideicomiso, de fecha -

30 de junio de 1926 {!>. O. del 17 de julio). Su artfculado --

de ochenta y seis preceptos se d!strlbura en cinco capftulos,-

a saber: Objeto y constltuci6n de los ~ancos de fideicomiso,-

operaciones de fideicomiso, departamento de ahorros, operacio-

nes bancarias de depósito y descuento, y disposiciones genera-

les". (37) 

Esta ley fue abrogada por la. Ley General de Instituciones de -

Crédito y Establecimientos Bancarios de 31 de agosto de 1926,-

la cual se limitó a lncor?orar como parte de su texto el artf7 

culo íntegro de aquél la. (38) 

El jurista Vil lagordoa Lozano (39), ha dicho que 11 Desde su as-

pecto doctrinal, estas leyes siguieron fundamentalmente Ja dos 

trina planteada por el jurista Alfara, cuando en sus artículos 

6 y 102 respectivamente, establecen que 'el fideicomiso propi~ 

mente dicho es un mandato irrevocable en virtud del cual se e~ 

tregan al Banco, con el carácter de fiduciario, determinados -

bienes para que disponga de ellos o de sus productos según la-

voluntad del que los entrega, llamado fideicomltente, en bene

ficio de un tercero, llamado fldeicomisario 11
• 

(37) 

(38) 

(39) 

ldem. Pág. 109 

lbldem. Op. Cit., Pág. 109. 

Víllagordoa Lozano José H. Op. Cit., Pig. 49. 
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El 29 de junio de 1932, se pub! icó la Ley General de lnstltu-

ciones de Crédito, y el dfa 27 de agosto del mismo año fue pu

bl lcada la Ley General de TTtulos y Operaciones de Crédito, 

que entró en vigor el 15 de septiembre de 1932, y que sigue vi 

gente hasta nuestros días. Esta última en su exposición de m~ 

tlvos, señala que dicha ley mantiene en principio, el fldelco-

• miso expreso a que alude la Ley de Instituciones de 1926, pro

curando corregir los err~res y lagunas más evidentes. La im-

plantaclón de esa Institución jurídica en nuestro sistema le-

gal, añade el legislador, significará de fijo un enriquecimie~ 

to del caudal de medios y formas de trabajo de nuestra econo-

mía. (40) 

El día 31 de mayo de 1941, fué publicada en el Diario Oficlal

de la Federación, la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares, que abrogó a la Ley General de Ins

tituciones de Crédito de 1932. 

Su exposición de motivos declaró que et capítulo relativo a -

las instituciones fiduciarias apenas si sufre modlflcaclones,

como no ~ea añadir a la enumeración de sus cometidos algunos -

que pueden resultar propios de estas Instituciones y ciertas -

normas nuevas que han de regir las operaciones de Inversión --

(40) ldem. Pág. 53. 
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que realice la institución en ejercicio del fideicomiso. manda 

to o comisión, cuando de !a naturaleza de éstos o de las lns-

trucclones recibidas no resulten indicaciones suf lcientemente

precisas. Decfa también que, sin desvirtuar la naturaleza ju

rídica del fidelcomis~, se ha prescrito la notificación oblig~ 

·toria a los interesados de las operaciones que se realicen en

cumplimiento de sus encargos y de los datos que permitan iden

tificar los bienes destln·ados al fin respectivo, siempre que -

sea p'oslble o cuando no se haya renunciado a el lo expresamente 

y con el fin de hacer más real la responsabilidad de estas lns 

tltuciones en el cumpl !miento de sus obligaciones. ( 41} 

Para finalizar, expondremos lo que el maestro Batiza opina del 

fideicomiso mexicano, "··. la mayor parte de las disposiciones 

de la ley sustantiva, au~que su con~epto de fideicomiso esté -

inspirado en las ideas del jurista francés Pierre Lepaulle ••• , 

reconocen su fuente en las leyes de 1926 que, a su vez, derl-

van del Proyecto Alfaro de 1920 y del Proyecto Vera Estañol de 

1926. ~I Proyecto Alfara se inspir6 en el Código C~vll colom

biano (igual al Código Civil chileno de Don Andrés Bello en -

esa materia) en el Código Civil panameño y en una enciclopedia 

(41) Batiza Rodolfo. Op. Cit., Págs. 117 y 118. 
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norteamericano". ( 42) 

B) CONCEPTO 

El artfculo 346 de Ja Ley General de Tftulos y Operaciones de-

Crédito define al fideicomiso estableciendo que, en virtud de-

este, el fideicomitente destina cierto~ bienes a la realiza- -

ci6n de un ffn lfcito determinado, encomendando la realización 

de ese fin a una Institución fiduciaria. 

Del análisis del anterior concepto surge el problema de si - -

existe o no una transmisión de b!enes en el fideicomiso, toda-

vez que r.omo lo explicaba Ricardo Alfara ( 43}, el encargo co~ 

ferido al fiduciario produce otro efecto sin el cual no podría 

ejecutarse, o sea el de transmitirle Jos bienes objeto del fi-

delcomiso, ya que si no se transmiten de un sujeto a otro, no-

existe acto de confianza del fldeicomltente con el fiduciario-

y por ende no puede cumplirse con el fin perseguido en el fl-

.delcomlso. 

Con ~I objeto de resolver el problema antes pla~te~do¡ consfd~ 

{42) B~tiz~ ~odolfo, Prlnc~Jos B&slcos de Fld~lcomlso y de -
la Adm!nlstrac16n Flduc~aria. Editorial PorrGa, S.A. --
México, 1977. Pág. 16. · 

(43) ldem. Pág. 30 y 31. 
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ramos necesario recurrir a los dlferent.es conceptos que la úoc 

trina ha emitido sobre la institución jurídica en estudio. 

En primer término el maestro Barrera Graf nos dice, "Entende--

mos por negocio fiduciario aquel en virtud del cual una perso-

na transmite plenamente a otra ciertos bienes o derechos, obll 

gándose ésta a afectarlos a la realización de una finalidad tí 

cita determinada y, como _consecuencia de dicha finalidad, obl.!.. 

gándose a retransmitir dichos bienes o derechos a favor de un

tercero o revertlrlos a favor del transmitente". ( 44) 

El prestigiado jurista y maestro RaOI Cervantes Ahumada, af ir-

maque 11 ... el fideicomiso es un negocio jurídico por medio -

del cual el f ldeicomitent~ constituye un patrimonio aut6nomo,-

cuya titularidad se atribuye al f iduciarlo, para la real Iza- -

ción de un fin determinado", (45) 

El también maestro Joaqu1n Rodrf~uez y RodrFguez, considera -

que el fideicomiso es 11 .,. un negocio jurfdico en virtud del -

cual se atribuye al fiduciario la titularidad dominical sobre• 

ciertos bienes, con la limitación, de carácter obligatorio, de 

(44) Olvera de Luna Ornar. Op. Cít, Pág. 160. 

(45) ·Cervantes Ahumada Raal. Tftulos y Operaciones de Crédi
to, Editorral Herrero, S,A, México 1978, Pág. 289. 
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realizar só.lo aquellos actos exigidos para el cumplimiento del 

fin para la realización del cual se destinan'.'· (46) 

Por su parte Pierre Lepaulle (47) define al fideicomiso como -

11 
••• una afectación de bienes garantizada por la intervención-

de un sujeto de derecho que tiene la obl fgación de hacer todo-

lo que sea razonablemente necesario para realizar esa afecta--

ción y que es el titular de todas los derechos que le sean útl. 

les para cumplir dicha obligación". 

En relació~ con esta última definición, a nuestro juicio si 

bien la
0

afectaci6n implica una fórmula vaga ae decir las cusas, 

la parte final viene a acotar esa vaguedad cuando estima que -

el fiduciario es el titular de los derechos respectivos. 

Ahora bien, esa afectación puede comprender sólo el uso o el -

disfrute, pero tambiin el dominio. En los fideicomisos de me-

ra custodia basta con la posesión y el uso; si se trata de f i-

nes que Impliquen administración la situación puede variar, --

pues bastará también con la sola posesión y uso cuando se tra-

te de inmuebles; pero cuando la misma recaiga sobre tTtulos --

( 46) Rodríguez y Rodríguez Joaquín. Derecho Mercantil. To
mo 1 l. Editorial Porrüa, .S.A. Mixl~o 1952. Pág. 159. 

( 47.) Nuñez Jiménez Vicente. El Fideicomiso. Tesis, Méxlco-
1970. Págs, 25 y 26. Pierre Lepaulle. 1922 Pág. 32. 
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de crédito o sobre una empresa cuya conservación requiera la -

libre disposición, transmisión o enajenación de los títulos de 

crédito o de algunos bienes de la empresa, la afectación debe

rá comprender la transmisión de dominio que permita la realiz~ 

clón de tales actos. Es claro que entre otros casos como pue

den ser la venta de lotes de un fraccionamiento, la construc-

ción de conjuntos habltaclonales sobre los que se constituya -

el régimen de dominio y l~ consiguiente venta de las unidades

habitacionales, no serra posible si el fiduciario en la llama

da afectacíón, no tuviera el derecho de dominio. 

Nuestro punto de vista amerita desde luego una reflexión. Aún 

cuando el fiduciario es un propietario, no puede disponer de -

Jos bienes respectivos, con la entera l lbertad con que puede -

obrar un simple y común propietario. o un propietario ordina-

rio, sino que teniendo el Fideicomiso un fin, los bienes a él

afectos, tienen un destino que está determinado precisamente -

por dicho fin, de ahí que algunos autores hablen de una "pro--

piedad fiduciaria". -..': 

En este sentido se pronuncia el jurista Emilio Krieger al afir

mar que " el fideicomitente que los entrega deja de ser du!:_ 

no de ellos, si lo era; el fiduciario no adquiere la propiedad, 

y, cuando mucho, se ostenta corno titular de derechos que son -

meros instrumentos para el cumplimiento de la tarea que tiene

encomendada; el fideicomisario, cuando existe, tiene un dere•-
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ch~ personal frente al fiduciario y, eventualmente, una acci6n 

persecutoria de la cosa que indebidamente haya salido del pa--

trlmonio del fideicomiso. Pero nln9uno de los .tres _personajes 

tiene una· libre facutta·~ para dl·sponer de la cosa, un derecho 

de gozar y disponer d~ l~s bienes, facultad que, en última In~ 

tanela, Identifica y caracteriza el derecho de propiedad priv! 

da, tal y como la define nuestro C6digo Civil en su artfculo -

830 11 
•. ( 48) 

A nuestro juicio consideramos que es la propiedad que resulta-

de la transmisión de bienes, dentro de un fideicomiso. Lo que 

parece confirmarse por el artfculo 351 de la Ley de Tftulos y

Operaciones de Crédito, cuándo dice que 11 Los bienes cuando se-

den en fideicomiso se considerarán afectos al fin al que se -- . 

destinar.". 

En el proyecto para C6dlgo de Comercio que en. 1960 elabor6 la

Comfslón de Leglslac16n y Revisión de Leyes, de la SecretarFa

de Comerclo, dispuso en su artfculo 807 que 11 Por el fldelcomi-

.so el ffdelcomitente t~ansmlte la titularidad de un derecho al 

fiduciario, quien queda obligado a ~tillzarlo para la rea!Aza· 

clón de un fin determinado". 

lt8} Krlegef Emilio. Manual del Fi~elcomlso Mexicano. 
tado por Banobras, S.A. México 1976. P~g. 73. 

Edl .. 
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Este artículo del proyecto citado nos parece correcto cuando -

dice que el fideicomltente transmite al fiduciario la titular! 

dad de un derecho, que a nuestro juicio es un derecho real (la 

propiedad, el usufructo, el uso, la habitación, etc.). 

En esta forma se establece tajantemente que no solo existe la

formac16n d~ un patrimonio con bienes f!delcometldos, sino que 

este patrimonio es autónomo. Desgraciadamente este proyecto -. 

no fructiflcló, por lo que a casi 60 aftos de existencia del f! 

delcomlso en nue~tro derecho positivo, no se le ha podido def! 

nir de manera precisa. 

Por Gltlmo, resulta necesa~!o seftalar la naturaleza contrae- -

tual del fideicomiso, Institución en la que no se puede negar

que se produ.cen entre las partes Intervinientes derechos y - -

obligaciones. Y, tornando en consideración al artfculo 1793 

del Código Civil para el Distrito Federal, que a letra dice 

11 Los convenios que producen o transfieren las obl lgaclones y -

derechos toman el nombre de contratos". 

Derivado de lo anterior, podemos affrmai_ que el fideicomiso . 

es un c.ontrato sul generfs, desde luego, porque como lo ha di-

cho Batlza ( 49). 11 Basta consl.derar que el fideicomiso es una

Institución que no exlstra en nuestro derecho, que fue Implan-

. ( ~9) Batlza Rodolfo. Op. Cit., Pág. 151. 
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tada por acto deliberado del legislador, y que si no revlstid

ra caracteres diferenciales propios que la separen y dlstl.,,...-~ 

gan de figuras ya conocidas, su adopción hubiera Implicado una 

duplicidad innecesaria, lo cual es Inadmisibleº. 

C) ELEMENTOS .PERSONALES Y MATERIALES 

Lo que si resulta claro del concepto legal es que existen ele· 

mentos personales que r~gularmente son tres, a saber: el fidel 

comitente, fiduciario y f idelcomisario; además de los elemen·

tos materi.ales que son los .bienes objeto del ·fideicomiso, los-

. cuales tienen una importancia capital dentro de la vida del fi 

del comiso. 

Lós elementos personales del fideicomiso son: el fi.deicomlten

te, que es la'.persona que constitu~e el fideicomiso y determi-

na su fin destinando al efecto ciertos bienes; el fiduciario,-. 

que es una instltuci&n de cr~dito autorizada, a la que se le -

transmiten los bienes para que cumpla con los objetivos del fl· 

d~lcomiso; y el f ldelcomisarlo, que es la persona que ~eclbe -

los beneficios del fideicomiso. 

FIDEICOMITINTE.~ De acuerdo con el artfculo 349 de nuestra -

Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, 11 Solo pueden· 

ser fidelcomitentes las personas ffsicas y jurfdícas que ten-

gan capacidad necesaria pa~a hacer la afectacl6n de bienes que 
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el fideicomiso implica, y las autoridades judiciales o adminis 

trat!vas competentes, cuando se trate de bienes cuya guarda, -

conservación, administración, liquidación, reparto o enajena--

ción corresponda a dichas autoridades o a las personas que és

tas designen". 

Así vemos que son capaces para tener el carScter de f idelcoml

tente: las personas ffsic:as y jurfdlca.,, además .de las autorl-· 

dades judlclales y administrativas. 

Es decir qu~ fldelcomltentes podr~n ser las p•rsonas que ten-

g~n la c~pacldad necesaria para transmitir un derecho o para -

celebrar un contrato, dado· que el fideicomiso lmpl lea una af.e~ 

taclón, y para que eso t~nga lugar, es indispensable ejercer -

un acto de disposición. 

Esta capacidad en cuanto a sefi•lar Jos fines del fidelcomiso,

puede ser ilimitada como en el ca•o de los particulares o ex·

presa cuando se trate de personas del derecho pdbl feo, o di~ -

cho de otro modo, las autoridades podrán constituir fidelcomi~ 

sos, cuando tal facultad s~a t¡clta consecuencia de sus atrib~ 

clones o esti prevista en f6rma e*presa por la ley~ 

Cabe hacer mención que el fideJcomltent~ Gnico del Gobierno F~ 

deral es la Secreta~Ta de Program~c16n y Presupuesto, facultad 

que ~orrespondfa en un principio a la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito Públ feo. (so) 

El maestro Batlza ( 51), tratándose de las autoridades, ya sea 

judiciales o administrativas, objeta que los propósitos cnun--

ciados en el precepto legal antes descrito, sean suficientes -

. para permitir la constitución de un fideicomiso, exceptuando -

el caso de la enajenación, toda vez que para ello es condición 

Indispensable que el ffdejcomftente goce de la facultad de di~ 

posición sobre la cosa. Las situaciones antes d~scf~tas, en·-

cuentran cabida más adecuada dentro de los actos en represent~ 

clón o por cuenta de terceros, entre los cuales figuran de mo-

do expreso. (Artículo 44, Incisos b) a la k) de la Ley Banca-

ria). 

De lo anteriormente citado se desprende, aún cuando la ley es-

omisa al respecto, que pueden ser varios los fidefcomitentes,-

·con las excepciones que en materia de fideicomisos testamenta-

rfos pudieran encuadrarse a lo que prescribe el artículo 1296-

de nuestro Código Civil, que a la letra dice, "No pueden tes--

tar en el mismo acto dos o más personas, ya en provecho recí--

proco, ya en favor de un tercero". 

( 50) Pe~aloza Santlllán David. El Fideicomiso Público Hexl-. 
cano. Editorial Cajica, S.A. Pue., México 1983. Pág. -
205. 

( 51) Batiza Rodolfo, Op. Cit., Pág. 1¡2, 
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Ahora bien, dentro de los derechos y obl fgaclones ( 52) que -

adquiere el fldeicomltente mediante la constitución del fidei

comiso, pueden estar: 

A) Las de reservar para sf, para el ·fldelcomisar(o o para un

tercero, según su voluntad, derechos sobre el objeto del fldel 

comiso. 

B) Los que para ~1 se deriven del propio fideicomiso •. 

C) Reservar para sf la facultad de pedir la remoción del fid~ 

clarlo. 

D) Revocar el fideicomiso, siempre que se haya reservado esa

facul tad. 

E) Nombrar nuevo fiduciario, en los casos de renuncia o de r~ 

moción de éste. 

F) Obtener l~ devolución de los bienes objeto del fideicomiso 

al extinguirse Este, o al realizarse la condic16n suspensiva -

a que esi~ sujeto. 

( SZ) Bojalil Julián. Op. Cit., Pág. 68. 
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G) Obtener los beneficios del fideicomiso, en el caso de que

así se haya previsto o resulte de la naturaleza del mismo. 

H) Exigir la rendición de cuentas a la fiduciaria. 

1) Ejercitar acción de responsabilidad contra el fiduciario. 

J) Designar un Comité Técnico para la distribución de los fon 

dos del fideicomiso. 

K) V los demás que expresamente quiera reservarse y que no -

contraven~an los derechos que correspondan al fiduciario o al

f 1 de! comisario. 

Entre sus obligaciones, se encuentra el pagar las compensacio

n~s estipuladas a favor de la institución fiduciaria (ArtTculo 

137, inciso b) de la Ley Bancaria). 

FIOUC1ARIO.- Es la Institución de Crédito a quien se entregan 

los bienes, para que se encargue de la realización del fin del 

fldóLcomiso. El artrculo JSO de la Ley General de Tftulos y -

Operaciones de l?redito, señala que, "Sólo pueden ser fiducla-

rias las lnst1tuciones expresamente autorizadas para ello con

forme a la Ley General de Instituciones de Crédito". Derogada 

que fué la Ley General de Instituciones de Crédito, la vlginte 

estableció que podr~n dedicarse al ejercicio de la banca y del 

cridlto las instituc1ones a~torlzadas por el Gobierno Federal, 
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a través de la Secretaría de Hacienda y Crádlto Público, oyen-

do ésta la opfnión de la Comisión Nacional Bancaria y de Segu-

fos y del Banco de Méxfco. 

La disposición de que s61o sean Instituciones de Crédito las -

que ejerzan la actividad fiduciória, es una pecu1arfdad de - -

nuestra legislación en esa materia. 

Por otra parte, conforme al articulo 6ºde la Ley Bancaria, las 

entidades financieras del extranjero para establecer represen

taciones en la repúLlica requieren autorfzacfón de la Secreta· 

ria de Hacienda y Crédito Público, dichas representaciones~ -

"··· no podrán realizar ninguna actividad que constituya mate-

ria de concesión por parte del Gobierno Federal para el ejercf 

clo de la banca y del crédito, tal y como lo establecen los •r 
tículos 2° y t46 de esta Ley y por tanto se abstendrán de ac--· 

tuar, directamente o a través de lnterpóslta perso~a, en oper! 

clones que impliquen la captación de recursos dei pGbllco, ya

sea por cuenta propia o ajena, y de proporcionar Información -

o hacer gestí6n o tr¡mite alguno para este tipo de operacio- -

nes.,." 

Rodolfo Batiza tomando en cuenta, seguramente, la anterior di~ 

postcJ6n legal, dfce que est~ prohf~ldo a l~s ag~ncias o sucur 

sales de bancos extranj~ros realizar operaciones ftduelarlas ~ 
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en México. (53) 

En relación con los derechos y obligaciones de las institucio

nes fiduciarias el articulo 356 de la ley sustantiva es claro

al 7stablecer que: 11 La institución fiduciaria tendrá todos los 

derechos y acciones que se requieren para el cumplimiento del

fideicomiso salvo las normas o limitaciones que se establezcan 

al efecto, al constituirse el mismo; estará obligada a cumplir 

dicho fideicomiso conforme al acto constitutivo; no podrá ex-

cusarse o renunciar su encargo sino por causas graves a ju·icl~ 

de un juez de primera instancia del lugar de su domicilio y d!_ 

berá obrar siempre como buen padre de familia, siendo respon~! 

ble de las pérdidas o menoscabos que los bienes sufran por su

culpa11. 

En cuanto al número de fiduciarios la ley sustantiva ordena ·

que pueden ser varios, para que en forma conjunta o sucesiva-· 

mente desempeñen el fideicomiso, estableciendo al efecto el ór

den y las condiciones en que hayan de sustituirse (primera pa~ 

te del párrafo tercero del artfculo 350}, 

FIOEICOHISARIO.- Es Ja persona designada en el acto constltu· 

rlvo del fideicomiso o en el de sus mo6ifícaclones para recf-· 

bir lo$ benef fcios de éste, 

( 53) Batiza Rodolfo. Op. Cit. P~g. 47. 
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El tratadista Domfnguez Hartínez opina que 11 ••• en forma sino

eventual, tampoco variable, adem¡s del flduclante y fiduciario 

como elementos personales en la celebracl6n de un negocio de -

esta naturaleza, puede pasar lista de presente un tercero, o -

sea, el destinatario de los beneficios que como efectos traiga 

aparejada la obligación del fiduciario; sin embargo la présen

cla de este tercer elemento a quien se le denomina benef lcla-

rlo, es, se9Gn se apuntaba, no definitiva~ ademSs bajo nlngGn. 

aspecto se requiere que comparezca en el acto de cel~braclón,-

sino más bien con posterloridad1
'. (54) 

~1 p¡rr•fo primero del artfculo 348 de la Ley General de Tftu· 

los y Operaciones de Crédito, establece que: "Pueden ser ffde! 

comisarios las personas físicas y jurídicas que tengan la cap! 

cidad necesaria para recibir el provecho que el fideicomiso IJ!. 

pi ica 11
• Del precepto citado se desprende, que pueden ser fl-

deicomisarlos, los Incapaces que reclbirSn los beneficios a -

través de quien ejerza, sobre ellos, la patria potestad o la -

tute 1 a. 

Por otra parte~ qu~dan exclufdas de ost~nt~r e1 car&eter de f! 

deicomlsarlos, tas iglesias o asociaciones r~llgfosas, mer~ed• 

a lo que dispone e1 a~tfculo .130 de nu~stra Ley Suprema. 

(.Sli) Domfnguez.Hartíner Jorge A. Op. Cit., Págs. 169 y 170. 
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Por lo que respecta al número de fideicomisarios, pueden ser -

uno o varios, que recibirán simultánea o sucesivamente, los b~ 

neflclos del fideicomiso (párrafo segundo del artfculo 348 de

la Ley Sustantiva). 

Hay que hacer notar que el artfculo 359 fracción 11 de la Ley

de Títulos y. Op.}raciones de Crédito, prohibe aquellos fideico

misos" ... en los cuales el beneficio se conceda a diversas --

personas sucesi~amente que deban sustituirse por muerte de la-

anteriof, salvo que la sustitución se realice de personas que

estén vivas o concebidas: ya, a la muerte del. fldelcomlte_nte 11 • 

Por últlm6, es oportuno .se~alar que está prohibido el .fldelco

mls6 que se constituya •n fa~or del fiduciario, no asr en f~-

vor d~I fldelcomltente. Por ende puede reunirse en el fldelco 

mitente la calidad de fldeicom[sario, pero nunca esa cali'dad -

podrá re.unirse en el fiduciario, por la_ prohibición expresa 

de la ley antes mencionada. 

Si bien el artfculo 348 In fine dispone que: "Es nulo el fldel. 

comiso que se constituye en. favor del_ flduclar.lo", cabe desta

car que de manera exc_epclonal y con carácter expreso y. d[rfa-

mos i 1_especlal" un fideicomiso puede·ser constltufdo en félvor -
.· . . 

del fiduciario~ ·.Tal es. el caso del Banco Nacional de Obras y-

Servicios PGbllcos, iuya Ley Orgánica a~r lo permite en su ar

título 20 que a la letra dice "E:i los Fldedc:omlsos que se - ,-
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constituyan para garantizar los derechos del Banco, éste podrá 

actuar en el mismo negocio como fideicomisario y flduclarlo~.

También corresponde precisar que en los términos de la frac- -

ción 111 del artículo 46 de la Ley Bancaria y como norma gene

ral a las Instituciones o Departamentos les estará prohibid<;> -

efectuar operaciones con otros departamentos de la misma lnstl 

tucfón. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá au

tori'zar, .mediante acuerdos de carácter general, .la realización 

de determinadas operaciones. 

Es·lnteresant,e apuntar que debido a la reciente nacionaliza~ -

cfón de la Banca ~n México decretada por el Gobierno Federal, 

y de acuerdo al propósito de reestructuracldn de la misma, se

han venido fusionando algun~s Instituciones bancarias, lo. que

ha propiciado qu~ se presente el problema de que en una· sóla -

Institución ·se está reuniendo el carácter de fiduciario y de -

fideicomisario, respecto del mismo fideicomiso. Sin embargo,-

pensamos que en estos casos, exclusivamente, ,como en la· fecha· 

de Ja creación de ~stos, el ~lduclarfo y el ffdelcomilario, -

eran ent~~ diferentes, dichos fideicomisos, fue~on constitur-

dos conforme a lo que pre$crlbe la ley di la materia. Y que,

por ta~to, estoj actos no pueden estar afectados de nulidad, -

con motivo de la f~sión antes seffaladi. 

No obstante lo anterlo~ para evitar cualquier· conflicto merced 

a la sltu~ción planteada, sabemos de buenas fuentes, que ~as -

... 
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Instituciones que se encuentran en d!cho supuesto, están proc~ 

dfendo a d~slgnar nuevos fiduciarios, a fin de no contravenir

la disposición de la Ley Cambiarla al respecto. 

Elementos Materiales.- Por estos debemos entender el objeto -

mismo del fideicomiso, es decir, los bienes que son transmiti

dos a Ja Institución fiduciaria_ para la· real fzaclón del fin -

que se persigue. 

Es ~sr como.el artTculo 151 en su párrafo 1 de la Ley General

de TTtulos y Operaciones de Crédito, determlna·que: ''Pueden 

ser obJelo d~I .fideicomiso toda clase de bienes y derechos, 

salvo, aquellos, que confor~e a la ley sean ~strlctamente per

sonales de su titular". 

A nuestro Juicio corresponde precisar q~e quiere decir la ex-

presión "que conforme a Ja ley sean estrictamente personales -

·de su titular". Evidentemente que la ley no quizo referirse -

a los derechos reales de un propietarro, que son de su exclus! 

va dlsposlcl6n, y en cierto modo estrlctame~te personales de • 

su titular, sfno •aquellos derech~s Inherentes a la persona· 

humanad~ otra natural~za. como serían las garantías lndlvldu~ 

les o socl~les que establece la Constltucl6n, el derecho a .la· 

integridad personal, toj derechos de familia de carSc~er no p~ 
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trlmonial, toda vez que son Intransmisibles, en virtud de que

se conceden en consideración a la persona del titular o a la -

especial relación jurídica que se constituye. 

De tal suerte, que resulta necesario establecer que cosa~ pu~

den estar sujetas al fideicomiso, con tal propósito recurrimos· 

al Código Civil, toda vez que la Ley General de Títulos y Ope

raciones de Cr~dito es omisa al respecto, así pues este orden~· 

miento legal en su artículo 182S, ordena que: 11 La cosa objeto-· 

del contr~to debe: 1° Existir en la naturaleza; 2° Ser de~ermt 

nada o determinable en cuanto a su especie; 3° Estar en el co

mercio". 

En relación a la tercer condición del precepto ante• citado, -

el propio Código Civl 1 para el Distrito Federal, en sus arde~ 

los 748 y 749 dispone: "Las cosas pueden estar fuera del co-

merclo por su naturaleza y por disposición de la ley". "Estan 

fuera del comercio por su naturaleza las cosas que no ~ueden -

sar poseídas por algGn Individuo exclusivamente, y por dlsposl 

clón de la ley, los que ella declare lrr~ductibles a propiedad 

particular". 

Rodolfo Batiza (SS) opina que 11 
... una diferencia .Importante·· 

( 55) Batlza Rodolfo. Op. CI t.•. Pág. 60. 
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entre el frJeicomiso contractual y los contratos reglamentados 

por el Códígo Civil, resíde en que en el fideicomiso sólo las-

cosas pueden ser objeto mientras que en los contratos también-

los hechos pueden serlo". 

D) CLASIFICACION 

El fideicomiso ha sido utllfzado en un~ iriflnldad de propósi--

tos, Jo que ha permitido que haya quienes crean que esta figu

ra jurídfca constituye una verdadera panácea. 

En atención a la persona del fidelcomltente y a los fi~es de -

los fideicomisos éstos podrran dfvldirse en públicos y priva--

dos, 

11 Los fideicomisos públicos, funcionan como auxiliares del Po--

der Ejecutivo y su operación, es en sí una extensl6n del Sec--

tor Central', quien utiliza, por este medfo, la personalidad y-

capacidad instalada en las Instituciones Fiduciarias, para ca-

nalizar los recursos y disponibilidades a traves del campo de-

acción de los propios fideicomisos públicos, con el fin de am-

pllar el desempe~o de las actividades de sus Secretarías y De-

partamentos de Estado, en el cumpl imfento de los objetivos 'y --

programas". (56) 

(56) Penaloza Santlllln David. El Fideicomiso PGbl!co Hexlca 
;10. Editorfal Cajfca, S.A. Pue., México 1983. Pág. 204-;: 



47 

Dentro de este tipo de fideicomisos podemos encontrar los de -

realización de obras públicas, los de administración de fondos 

para el otorgamiento de cr~ditos a los agricultores~· pequeílos

comerciantes, artesanos, cooperativistas, exportadores de pro

ductos manufacturados, constructores de viviendas de inter~s

social, recaudaclóil y manejo de fondos ejidales u otros fondos 

p ú b 1 i c os y so e r. a 1 es , e t c •• 

Ahora bien, los fideicomisos privados sin exagerar tienen una

variedad extraordinaria si se considera que la Ley sólo ~xlge

que el fin sea licito. A pesar de ello y sin negar esa extraor 

dinari~ versatilidad de la institución en la vida económica, -

la multlpl lcidad de fideicomisos que la propia vida.puede per• 

mitir, podríamos reducirla a los siguientes tipos: 

Primero.- Los fideicomisos de administración por virtud de ~

los cuales el fídeicomltente transmlie a la ffduciarfa ciertos 

bienes, derechos, titulas o v~lores para que 1os admfnistre, y 

las ganancias que se generen son para el fld~icomls~rio, que -

generalmente es el propio fideicomltente. Este tipo de fldei

~omisos es considerado como el más flexible, pero el más com-

plejo e~ su desarro)lo, ejemplo de aste, podrían ser: los de -

administración de biene~ inmuebles o muebles, considerando den 

tro de estos últimos a los constituidos en numerarlo, para los 

m&s diversos fínes de conservación, de fomento deportfvo y ar

trstico, o de promoción de la cultura en general, de conserva-
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ci6n e incremento del patrimonio individual o familiar, etc •• 

Segundo.- Los fideicomisos de Inversión, que en cierto modo -

son una modalidad de los primeros con la caracterfstlca de que 

su fin primordial es la ganancia o el incremento de la rique-

za. 

Tercero.- Los fideicomisos de garantía, mediante Jos cuales -

se afecten ~renes Inmuebles o muebles, en garantía del prefe-

rente y puntual pago de una obligación. Queremos resaltar que 

tambi~n en este tipo de ffdeicomisos se requiere 'que el f.ldu--

ciario tenga libre y completa disposición de los bienes afee-

tos al fideicomiso, pues en caso contrario no podría llevarse

ª cabo la ejecución del ~ismo. 

Dentro de esta clasificación se ha pretendido incluir a los fl 

deicomisos llamados "traslativos de dominio", sin embargo, co-· 

molo manifestamos en lineas anteriores, la traslación de domi 

nlo tambi&n se da en los fideicomisos de administración e inver 

sión, cuando la titularidad del dominio es necesaria. par~ rea-

11 za r l os f i ne s de l f i de i c om i so • Y m á s a un , en 1 os f i d e 1 e om 1 -

sos de garantFa que requieren fundamentalmente de la libre y

completa dlsposic{ón del fiduciario, ·para la eventual ejecución 

de los mismos, 



CAPITULO 11 

EL FIDEICOMISO DE GARANTIA 

A). - CONCEPJO 

El fideicomiso de garantía es el que en forma Irrevocable, se

constituye por un deudor o· un tercero sobre determinados ble-

nes o derechos de su pro~iedad para garantizar al acreedor el

pago oportuno de un crédito o el cumplimiento de una obliga- -

cl6n. Lo más común es que el fideicomítente tenga, además, la 

calidad de deudor y que el fideicomisario sea el ~creedor ga-

rantizado. Mediante esta clase de fideicomiso se asegura el -

cumplimiento de una obligaci6n a cargo del fldelcomitente o en 

la que éste tiene Interés jurídico, Con tal prop6sito éste 

afecta determinados bienes en garantía del cumplimiento de una 

obl igacl6n y, en caso de incumplimiento, la fiduciaria procede 

a la venta de los bienes afectos en fldercomiso y con el pro~

ducto de dicha venta hace el pago al acreedor. El fideicomiso 

se extlngye cuando se ha cumplido con la obligación garantiza

da, porque entra~a un contrato de garantra que sigue la suerte 

del contrato o negocio principal, del cual deriva l~ obliga·· -

clón garantizada por el propio fideicomiso, 

El fideicomiso de garantfa h<1 venido sustituyendo a .otros con

tratos de gara~t1a, como ·la flariza, hlpoteea y la prenda~ pues 



so 

es evidente que el fideicomiso representa una ventaja sobre -

las o~ras formas juridicas de garantfa, en caso de lncump1l- -

miento, toda vez que en la fianz3, habrTa que entablar jufcio

contra el fiador o demandar al obligado principal, con llama-

miento de aquel. En la hipoteca, se Iniciaría el juicio espe

!=lal hipotecarlo. Y, sf se trata del contrato de prenda, se -

seguirla el procedimiento de venta judicial de Jos bfenes que

constituyen su objeto material. En cambio, si Ja garantía es

tá constituida por la afectación de bienes en fideicomiso, só

lo será necesario solicitar a la fiducfaria que proceda al cum 

pllmiento de la obligación alternativa que contrajo al consti

tuirse el f ldeicomiso. 

Esto es asr porque la venta f iduclarfa. no constituye ejecución 

forzada, sino simple cumplimiento de una obligación alternati

va. Al fiduciario se han trasmitido 1os bienes afectos en Fi

deicomiso de garantfa, para que en caso de incumplimiento de -

la obligación principal, c;e proceda a su venta, cuyo producto

servirá de pago al acreedor. La fiduciaria no es autoridad --· 

que despache o pueda despachar ejecución, se concreta simple-

mente a cumplir con la obl igaclón que asumió frente al fideic~ 

mltente y al fideicomisario, a saber, la venta de los bienes -

fideicomet~dos y el pago al acreedor, y puede actuar de esta ma 

nera porque tiene el dominto de los bienes fldelcomettdos y ~

por' tanto, la disposición de ellos, con las lfmltaciones q:.ie -



51 

se hubieren senalado eri el acto constitutivo del fideicomiso. 

(57) 

La fiduciaria debe cerciorarse de que efectivamente el deudor

de la obllgacl6n, materia cie la garantTa fiduciaria, ha incum

p 11 do con su ob 1lgaci6_n, para que pueda proceder a la ven ta -

de 1 bien o bienes fldelcometldos. Al efecto, se deberá notlfl 

car a) deudor fldelcomltente o por separado al fidelcomltents-. 

y al deudor, si el fldelcomltente fuese un tercero ajeno a la

o!Jl lgacl6n garantizada, para que acrediten haber cumpl Ido con

la obligación y no hacl~ndolo se proceda a la ejecuct6n del fl 
delcomlso. Todo esto es conforme a la obligación que la ley -

Impone a la fiduciaria, para que se conduzca con el celo y la-

d 1·1lgenc1 a de un buen padre de fam 11 i a y de 1 a responsab r 1 fdad. 

que en consecuencia se le Imputa por negligencia, dolo o mala• 

fe. 

El. maestro Rodtilfo Batlza opina que el clausulado de este·con• 

trato de f !de i comiso de garantí a " ... cont lene genera !mente d 1!,. 

posiciones en el sentido de ser traslativo de dominio e irrev~ 

·cable mientras que la obligación que garantiza permanezca tnso 

Juta, sea por su~rte principal o accesorios legales; fija el -

plazo de vencimie.nto, la periodiddad en el pago de intereses, 

(57) Asociación de Banqueros de Héxfco. Estudíos sobre el FI~ 
·del~omiso, Edlt. por Somex, S.A.- México 1980. p&g. 234, 
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su taza, la de los Intereses moratorias los supuestos de vencí 

miento anticipado de la obligaci6n, ·ya porque el deudor no cu~ 

pla puntualmente un cierto nGmero de ~agos peri6dicos de inte

reses o los impuestos y cargas fiscales que gravan el lnmue- -

ble; establece el trámite a seguir para la venta si la obliga-

ción no es cumplida al vencimiento, detallando requisitos de~ 

publicaciones, deducciones al precio sí la·venta no se realiza 

en 1 a fecha seña 1 ada, etc . 11 (58) 

~as obligaciones pueden estar sujetas a diversas modalldades,-

y si por modalidad ha de entenderse el "modo de ser o de mani-

festarse una cosa", y tal es el significado del vocablo, resul 

ta que las obligaciones pueden ser o man~festarse de muy dfver 

.sas maneras: simples y complejas; de dar, de hacer, de no ha--

cer; lícítas e Ilícitas, etc. El sentido literal de la pa·la-• 

bra es muy ampl i.o, pero los juristas lo apl lcan preferentemen

te para identificar a las díferentes formas en que se puede --

producir las obligaciones, por complicaci8n de sus elementos -

básicos. Asr, oponen a las obligaciones puras y simples~ las-

obligacíones complejas o sujetas a modal idád: ya porque se CO! 

'pliquen en los suj~tos (obligaciones con sujeto mOltiple), en• 

el objeto (obligaciones con objeto mGltl~le), ya, por Oltlmo,· 

en su eficacia (obligaciones condicionales o a plazo). (59) 

(58) 

(59) 

BATIZA ROOOLFO,- Op. cit.· pág. 145, 
Bejar~no S&nchez Manuel.- Oblf~acíones Cívtles.~ 
ci5n Textos Unlv•rsitarlos.- M~xico 1983,. p&g. 

Colee 
531. -
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En el fideicomiso de garantía, la obligación fundamental del -

fiduciario es de carácter alternativo tal y como se infiere 

del caso previsto en el art1culo 1962 del Código Civil para el 

Distrito Federal, que a la letra dice: "Si el deudor se ha 

obligado a uno de dos hechos, o a una de dos cosas, o a un he

.cho o a una cosa, cumple prestando cualquiera de esos hechos o 

cosas; mas no puede, contra la voluntad del acreedor, prestar-

. parte de una cosa y parte de otra, o ejecutar en parte un he-

cho". En efecto, el fiduciario debe proceder al cumpllmiento

de1 fín del fideicomiso, cuando la obligación garantizada no -

ha sido cumplida. Por el contrario, si Ja obligación ha sido

cumpl/da, el fideicomiso se extingue y el fiduciario deberá -

devolver Jos bienes al fideicomitente, cumpliendo las disposi

ciones legales aplicables, según se trate de bienes muebles o

bienes Inmuebles. 

Resumiendo, podemos decir que el fiduciario adquiere o contrae 

por virtud del contrato de fideicomiso de garantía, diversas -

obligaciones, como son: la guarda y conservación de los blene~ 

dados en fideicomiso, la defensa de los derechos accesorios in 

herentes a esos bienes y, principalmente, la venta de éstos en 

caso de licu~plimiento del deudor, o la devolución de los mis

mos, en caso de cumplimiento de la obligactón garantizada, 

Estimamos que la obJigación alternativa que está a cargo del -

fiduciario es, además, una obligación sujeta a plazo, al tenor 
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de los artículos 1953 y 1954 del Código Civil para el Distrito 

Federal, que a la letra dice: 11 Es obligación a plazo aquella -

para cuyo cumplimiento se ha señalado un día cierto"; "Entién

dase por día cierto aquel que necesariamente ha de llegar". 

Ahora bien, consideramos que el plazo es suspensivo porque de

su cumplimiento depende la iniciación de la eficacia de la 

obl igaclón alternativa que venimos comentando. 

, 8) .- CAUSAS DE EXTINCION 

La Ley General de Títulos y Operactones de Crédito en su nume

ral 357, holee alusión a las causas de extinción del fideicomi

so en general. A continua~ión nos permitimos transcr[bír los

supuestos, con el fín de señalar las formas que pueden extin-

guir el fideicomiso de garantra, dado el cumplimiento de la --

obligación a cargo del deudor: "El fideicomiso se exttngue: 

l. Por la realización del fin para el cual fue constituido¡ 

1 ! , Por hacerse éste impos i b 1 e¡ 

1 r l. Por hacerse Imposible el cumpl Ímlento de la condición -

suspens lva de que dependa o no haberse verificado dentro del -

tErmlno señalado ~l constituirse el fidelcomfso.o, en su defec 

to, dentro de! plazo de veinte años siguientes a su constltu-

c r ón. 
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IV. Por haberse cumplido la condición resolutoria a que haya

quedado sujeto; 

V. Por convenio expreso entre el fideicomitente y el fld~ico

misarlo; 

VI. Por revocación hecha por el fideiconritente cuando éste se 

haya reservado expresamente ese derecho al constftuir el f ldei 

comiso; y 

VII. En el caso del párrafo final del artrculo 350." 

De Jo anterior se deriva que las causas jurrdlcas de extinción 

del fideicomiso, cons11gradas en las fracciones IV, V, VI y VII 

no corresponden al caso del ftdeicomiso de garantra, cuando .el 

deudor ha cumplido con su obl lgacl6n de pago. 

SI partimos de que el fin del fideicomiso de garantia, es, pr=._ 

cisamente, ga~antizar el cumplimienlo de una obligaci6n a car

go de un deudor, desde este punto de vista, r en el supuesto -

analizado, el fideicomiso se extingue conforme a Jo dfspuesto

por la fracción 1 del precepto legal de que se trata, 

No obstante lo anterior, a nuestro modo de ver, en el supuesto 

que nos ocupa, el fin del ffdefcomiso de garantía se hace lmp2_ 

sible lisa y llanamente porque la obligación garantizada ha --
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sido cumplida con independencia del fideicomiso. También po-

drá decirse que la realización del fin del fideicomiso de ga-

rantfa, en cierto modo, está sujeto a un plazo suspensivo, que 

es precisamente el incumplimiento del deudor y que es cuando -

se hace exigible una de las dos posibilidades de la obligaci6n 

alternativa contraida por el fiduciario en el acto constituti

vo del fideicomiso, consistente precisamente, en vender los 

bienes afectos a él y con el producto pagar al acreedor. 

De lo anterior se sigue, que si el deudor ha ctimplido con. la -

obligación garantizada, la condición suspensiva será de imposl 

ble realización. 

En este orden de ideas las causas consagradas en las fraccfo·• 

r:es 11 y 111 del artrculo 357 del Ordenamiento citado pueden,

~na u otra, corresponder a la !:ausa de extinción del fideicom.!_ 

so de garantía una vez cumplfda la obligación garantizada, 

Por Gttimo, otra forma de extinción del fideicomiso de garan-

tía, aún cuando no encuadra en el supuesto anteriormente plan

teado, es la consagrada en Ja fracción V del artículo 357 de -

la Ley Bancaria, consistente precisamenti, en el convenio ex-

preso entre el fideicomltente y el fideicomisario. 
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C).- CLASIFICACIQN DEL FIOEICOMISO DE GARANTIA 

De acuerdo con la clasificac!Jn convencional de los contratos-

de garantía: personales y reales, cabría preguntarnos la qué -

clase corresponde el contrdto de fideicomiso que nos ocupa? 

Con el prop6sito de dar respuesta a .la cuestión planteada, de· 

bemos hacer las siguientes consideraciones. 

Los contratos de garantía personal, tienden fundamentalmente a 

garantizar al acreedor el cumpl !miento de una obligación, me--

diante el establecimiento o la creación de una pluralidad de -

deudores, oe suerte que el ries20 que corre el acr.eedor, es me 

nor, porque si el deudor principal no puede pagar, queda la P2., 

sib!lidad de exigir el cumplimiento de la obligacftln garantiZ!_ 

da a los demás deudores (60), Este t lpo de seguridad lo pro--

porclona el contrato de fianz!l, " ... por el cual una persona -

se compromete con el acreedor a pagar por el deudor, si éste -

no lo hace". (Articulo 2794 del C6digo Civil para el Distrito 

Federal). 

Por su parte, los contratos de garantra real, remedfan los l!l 

convenientes de los contratos de garantPa personal, ya que en-

(60) Sánchez Meda! Ramón.· De Jos Contratos Civiles. Edito• -
rial Porrú~, S.A.- México 1976.- pág. 389~ 
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estos subsiste para el acreedor el peligro de no cobrar a cau~. 

sa de la Insolvencia de todos los de~dores; en tanto que en 

los de garantta real, se afecta o grava un determinado bien 

del deudor, facultando al acreedor al ejercicio de un derecho· 

real y preferente sobre ese bien, de cuya disposición puede --

solve:itar el pago de su crédito (61) •. Ejemplo de este tipo de· 

garantla, son: la prenda que" ... es un derecho real constitul 

do sobre un bien mueble enajenable para garantl%ar el cumpll·-
~ 

miento de una obl lgaci6n y su preferencia en el pago 11 {arttcu-

lo 2856 del Código Civil para el Distrito Federal), y la hipo" 

teca que" ••• es una garantfa real constituida sobre bienes 

que no se entregan al acreedor, y que. da derecho a éste, en ca 
' ' 

so de incumplimiento de la obli~cl6n garantizada, a ser paga-

do con el valor de los bienes, en el grado de preferencia es--

tablecido por la ley". (artículo 2893 del Código Civil para -

el Distrito Federal). 

Asi pués procederemos a seflalar las semeja~zas y dlferenclas,

que a nuestro juicio, existen entre el ~ldelcomls~ de 9arant1a 

y otras formas contractuales. 

En otra parte de este trabajo dijimos que·: "En virtud del fi."

deleomiso, el fldeicomltente destina ciertos bienes a un fin " 

(61). lbldem.- pág. 390. 



59 

lícito determinado 11 ... , y que: "S6lo pueden ser fiduciarias -

las Instituciones expresamente autorizadas para ello conforme-

a la Ley General de Instituciones de Crédito". (artículos 356-

y 350 primer párrafo de la Ley General de Títulos y Operaclo-

nes de Crédito). 

A esas citas legales debemos agregar que conforme al artículo-

92 de la Ley General de Instituciones de Crédito, éstas y las-

organizaciones auxiliares de crédito, mientras" ... que no - -

sean puestas en i iquidación o declaradas en quiebra, se con si-

derarán de acreditada solvencia, y no estarán obligadas a cons 

tituir depósitos o fianzas legales, ni aun tratándose del jui-

cío de amparo". 

El artículo 45 de la misma ley entre sus reglas de operacidn -

señala un capital mínimo, así como las normas a que queda suj~ 

ta la proporci6n de sus responsabi 1 f·dades con su capital, las-

reglas sobre la contabilidad de cada Pfdelcomiso, que dcsempe• 

- Rarán su cometido y ejercrtarán sus facultades ?Or medio de -· 

uno o más funclonarfos especialmente desrgnados (d~legados f i-

duclarios), y de cuyos actos responderán directa e flimltada--

mente las instituciones fiducfarlas, sin perjuicio de las res• 

ponsabilldades civiles o penales en que ellos incurran perso•

nalmente (fracclonP.s 1, lt, 111 y IV). 

Es decir, en el dere~ho mexlcano el ffde!comfso no es solamen-
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~e una operación de crédito, sino atendiendo al sujeto es una-

operación bancaria y, por tanto, la Institución que la desemp~ 

ña está sujeta al derecho público y al derecho administrativo, 

a través de la concesión, vigilancia e intervenci6n permanente 

de las autoridades monetarias y de crédito en sus operaciones. 

'Dicho lo anterior, podemos afirmar simplemente que el fideico-

miso de garantía tiene como fin, que los bienes dados o afee--

tos al fideicomiso respectivo garanticen una obligación pre- -

existente, la que tiene carácter principal. 

El profesor Mario Bauche Garcíadiego, menciona que Don Octavio 

A • He r n á n de z da 1 a s i g u i en te de f 1 n i ció ri 11 ••• f l de i e om i so de g a -

rantía es aquel cuya finalidad es asegurar el cumplfmiento de-

obligaciones contrardas por quien lo constftuya o por terce- -

ro 11 • (62) 

Ahora bien, lo primero que resalta es que el fideicomiso de g~ 

rantía es una garantía, lPero de qué clase? Es una garantía -

que resulta de una afectaci6n de bienes para garantizar el pa-

go o cumpl fmiento de una obl igaclón, El fideicomiso puede ser 

constrtuido por el propio deudor para garantizar sus obliga .. -

clones, o bien, por un tercero que tiene interés jurídico en -

(62~- Bauche Garciadiego Mario.- Operaciones Bancarias.- Edito
rial Porraa, S.A.- Mexico 1967, pág. 341. 
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garantizar el cumplimiento de una obligación a través del fl-

delcomíso. La deuda u obligación Principal puede ser de la -

más diversa naturaleza y depende del negocio jurídico que Ja -

haya originado, puede ser, y desde luego es lo más común, que

$ea de carácter contractual, pero puede derivarse también de -

una declaración unilateral de voluntad, o de una responsabili

dad civil o penal fincada por las autoridades competentes. 

Por cu~nto a los bienes afectos eri fideicomiso, que por dispo

sición legal (artículo 351 de la Ley General de Títulos y Ope

raciones de Crédito), pueden ser toda clase de bfenes y dere-

~hos, s~lvo aqu~llos que, conforme a la ley sean estrictamente 

perso~ales de su titular, estos pueden ser inmuebles o muebles, 

Y.atendiendo a uno y otro supuestos, el fidefcomlso de garan-

tía tendría analogías con Ja hipoteca y con la prenda, y desde 

este punto de ~istá podría ser cal fficado de una garantra real, 

Sin embargo, considerando la naturaleza JurTdica del fidelcom! 

so, Institución que circunda, del imfta y conforma la garantía, 

así como la naturaleza jur1dica del fiduciario, estimamos que-

el fideicomiso de garantía teniendo aflnfdades con otras gara! 

tías, tiene caracteres tan propios que n~s permiten decfr que

e~tamos frente a una garantFa especfffca y aunque esto resulte 

redundante, es un fideicomiso de garantra. (Ver ínfra,p~gs. 33 

. y 31¡). 



D).- COHPARACION DE LA CLAUSULA DE EJECUCION FIDUCIARIA CON -

OTRAS INSTITUCIONES SUSTANTIVAS Y PROCESALES 

Por Institución jurídica, entendemos al conjunto de normas - -

afines entre sr. l::n el punto a desarrollo, debemos entender -

por substantivas, las reguladas por el 'C6dlgo Civil, y por -

'procesales, las reguladas por el Código de Procedimientos Clvi 

1 es, 

La cláusula de ejecución fiduciaria contenida en el contrato -

de fideicomiso de garantia, no obstante pudiera tener símil!--

tudes con otras instituciones jurFdicas, tanto sustantivas co-

mo procesales, guarda claras y evidentes diferencias entre 

esas Instituciones, por lo que procederemos a su análisis com-

parativo, con el propósito de entender plenamente sus alean- -

ces. 

1) CON EL CONTRATO DE TRANSACCION Y CON EL MANDATO tRREVOCA-

BLE 

CONTRATO DE TRANSACCION.- Según el artículo 2944 de nuestro -

Códf90 Civil para el Distrito Federal "La transacción es un.--

contrato por el cual las partes, naciéndose recrprocas conce-· 

siones, terminan una controversia presente o previenen una fu-

tura". 



El mismo ordenamiento se encarga de establecer las materias 

que no pueden ser objeto de transac~ión, que son: el estado el 

vil de Ja!; personas y la validez del matrimonio. (artículo - -

2948 del Código Civil para el Distrito Federal). 

Este contrato es de gran beneficio prlctico, dado que pu~de p~ 

ner fin y aun evitar una desavenencia intersubjetiva. 

Ahora bien, este contrato guarda sust~nciales diferenclás con

la cláusula de ejecución fiduciaria, porque trene un pre·supue.!_ 

to que es un conflicto, es decir un litigio, mientras que en -

la cláusµla de ejecución tal controversia no existe, simpleme~ 

te existe el incumplimiento a una obligación, que de acuerdo -

a ~sa circunstancia procede se rematen los bienes destinados -

al efecto en la constitución del fideicomiso, y de esa manera

con el producto de la venta se cumpla la obligación garantiza

da. 

Por otro lado, el contrato de transacción tiene como nota dls• 

tintlva solucionar un conflicto por medio de las concesiones -

recíprocas que se hagan las partes involucradas, en tanto que· 

en nuestra cliusula de ejecucl6n no existe una reciprocidad de 

concesiones, toda vez que el deudor en la ejecución fiduciaria, 

en el caso de que se presente, no recibe el beneficio de conce

sión alguna, sino que 1 isa y llanamente extingue una obliga- -



64 

clón contraída, con el producto del remate de los bienes f i- -

defcometidos. 

De lo anteriormente expuesto concluimos que entre la cláusula

de ejecución f lduciarfa y el contrato de transacción, existen

puntos disímiles que hacen que una y otra figuras jurídicas no 

puedan considerarse afines. 

MANDATO IRREVOCABLE.- Hemos visto que en el nacimiento de la

institución 1 !amada fideicomiso en las legislaciones hispano-

americanas, el jurista panameño Ricardo J. Alfaro, trató de en 

contrar la naturaleza jurídica de esta institución en la figu

ra del mandato, argumentando que se trataba no de un mandato -

común, sino que este tenía la caracterrstfca de ser lrrevoca-

ble. 

En tratándose de la cláusula de ejecución fiduciaria en el fi

deicomiso de garantra, consideramos que las mismas posturas -

que hicieron desechar tal idea, resultan igualmente válidas, -

por lo que a continuación las pasamos a exponer. 

Como punto de partida hemos de recurrir• la definicl5n que de 

mar.dato nos da el Código Civil para el Distrito Federal, el ar 

ticulo 2546 establece que en virtud de este contrato el manda• 

tarlo se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos -

jurrdicos q~e lste le encarga, 
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Huelga decir, por lo demás que uno de los distingos existentes 

entre estas dos formas jurídicas, es que en el mandato el man

datario para ejecutar sus funciones, debe consultar p~imerame~ 

te al mandante, no así el fiduciario, pues se entiende que €s

te Gltimo. es el titular de los bienes afectos en fldeicomlso,

carácter que le da facultades para rematar los bienes, en caso 

de incumplimiento de la obligación asumida por el deudor. ~ -

Otra de las diferencias que se hicieron valer para descontar -

l a 1 de a de que l a na tu r a l e za j u r id 1 ca de l f 1 de 1 c om i so e r a e l -

mandato Irrevocable, y que al mismo tiempo consideramos opera~ 

te para diferenciar a las dos figuras en estudio, es la que -

sustenta el maestro Arrecheá Alvarez (63), en el sentido de que 

" ... en el mandato no hay afectación (ver lnfra, pág. 30 ), el

mandante e~ siempre dueño de los bienes que tiene el mandata-

rio. El patrimonio fidelcometldo en cambio, por estar afecta

do, forma una masa separada del patrimonio del fidelcomitente, 

Los bienes afectados en f idelcomiso están sujetos a un régimen 

nuevo, el cual es diferente al producido por el mandato; la sl 

tuación que el fideicomiso crea para Jos bienes fldelcometldos 

discrepa bastante de la del mandato". 

De lo anteilor se desprende otra diferencia y es que a pesar -

de que el mandatario haya ~ceptado el mandato, el mandante pu! 

(63) Domínguez Martínez Jorge A.- op, c[t, pág. 149. 
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de real izar los actos encargados a éste, pecul laridad que no -

se presenta en el fideicomiso, dado que por el s61o hecho de -

su otorgamiento, el fideicomitente pierde el derecho a ejecu--

tar los actos con los que se pretenda lograr los fines se~ala-

dos por el mismo. (64) 

Bien, de lo citado podemos afirmar que ambas figuras son disí-

miles entre sr. 

2). - CON LA AUTOCOHPOS 1C1 ON, LA CLAUSULA COMPROM 1SOR1 A Y EL -

COMPROMISO EN ARBITROS 

LA AUTOCOMPOSICION.- Es una forma privada de la defensa de un-

derecho, es decir, una forma egoísta y prlmltfva. En ella el-

que res u 1 ta más fuer t'e o e 1 más háb i 1 impone por su in te 1 i gen-

cia, por su destreza, o por su habilidad, la solución a su con 

trarlo. Por lo tanto el litigio se soluciona no en razón de a 

quien asista el derecho, sino en función de quien sea el ~ás ~ 

fuerte o el más hábil, Es una forma animal de la solución de-

confl Jetos, toda vez que entre ellos los animales, parecen re-

solverse básicamente de esta .manera sus conflictos. (65) 

(64) ldem.- pág. 49. 

(65) Gómez Lara Cipriano,- Teoría General del Proceso.- Te~ 
tos Universitarios.- M~xlco 1976,- pag. 23. 
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Al efectuar la comparación con la cláusula de ejecución fidu-

ciaria, nos encontramos con que tampoco esta figura le es equ.!. 

parable, toda vez que en la ejecución de ninguna manera se pu! 

de. aflrma·r que ésta se presenta como consecuencia de la impos,!. 

ción de la fuerza o de la habilldad del ejecutante, sino que -

en la propia constitución del fideicomiso de garantfa, se estl, 

pula que en caso de incumplimiento del deudor, prevla la com-

probaclón de ese incumplimiento por parte del fiduciario, éste 

último realizará los actos tendientes a la venta o remate de -

los bienes fideicometldos, para cubrir con su producto el pa-

go de la obligación que se garantiza. 

Por otra parte, es evidente que mientras en la autotutela in-

tervienen di rectamente sólo dos partes en conflicto, en la ej! 

cución fldüc1aria Intervienen tres y no precisamente en con- -

flicto, a saber, deudor fideicomitente, fiduciario y fidelco-

misarlo. 

Por lo consiguiente, este acto Jurídico guarda, de Igual for-

ma, sustanciales diferencias con la cláusula de ejecuclón fidu 

ciaria. 

CLAUSULA COMPROMISORIA.- En virtud de ella dos o más personas

se obligan a dirimir una controversia juridlea a través de la-
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decisión de un árbitro, de acuerdo al procedimiento permltído

por la ley (66). Este contrato constituye un substituto de J!;!. 

rlsdlcclón. 

Es propiamente una promesa de contrato, de ordinario se agrega 

a otro y por el cual las partes se obligan a someter a la decl 

•Ión de un ~rbftro las cuestiones que pudieran surgir en el fu 

turo, con motivo de éste attlmo contrato. 

Cabe hacer mencl6n que en este contrato se hace referencia a • 

unJ controversia futura, eventual o posible, pero que todavfa-

no surge. 

"Pallares dice que el drbitraje Implica una renuncia al conoci 

miento de la controversia por Ja autoridad judicial ... '' (67) 

De lo citado, se desprende que no existe relacl6n alguna entre 

esta figura y Ja cláusula de ejecución fiduciaria, porque en -

la primera se presupone la existencia de un conflicto que va a 

dirimirse por un árbitro elegido comunmente entre ambas par-·

tes, en cambio en la segunda no existe ese conflic.to, pues el-

(66) Sánchez Meda! Ram6n, Oe los Contratos Civiles. Edito·· 
rial Porrúa, S.A.- México 1976. pág. 450. 

(67) Becerra Bautista José. El Proceso Civil en México. Ed!· 
torial Porraa, S.A. México 1975. p~g. 16, 
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fiduciario simplemente tendrá que cerciorarse de que la oblig! 

clón asumida por el deudor no ha sido cumpl Ida, para proceder

ª la venta de los bienes afectos en fideicomiso. Ahora bien,

sl eventualmente el deudor se opone al remate de los bienes f,L 

delcometldos, podrá acudir ~I mismo en un término de tres dTas 

despu.§s de la notificación del remate, ante el juez de primera 

instancia del lugar en que se encuentren los bfenes, o bien 

ante el juez competente en el domfcillo de la lnstrtuclón • 

acreedora. 

Esto último viene a desvirtuar la posibilidad de alguna anal~ 

gra que pudiera relacionar a las dos figuras de que se trata,-
• . 

dado que en caso de controversia, es un órgano del Estado -

qu_len ejerce la función jurisdiccional y no la fiduciaria -

quien tenga facultades para ejercer tales atribuciones, que 

competen en forma exclusiva al Estado, salvo en los casos que-

la ley disponga o permita otra cosa. 

COHPROHISO EN ARBITROS~- Esta figura puede presentarse cuando· 

exista de hecho una controversia, pudiéndose celebrar el com-

promlso antes del Juicio, durante éste o despu~s de la sente! 

cla, en este Gltlmo caso, si las partes ya sabfan que habTa --

sentencia firme. 

"No creemos que el legislador haya Interpretado debidamente la 

doctrfna sobre el arbitraje, pues si éste tiende a resolver 
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una controversia, no se concibe com'o después de resuelta esa -

controversia· por sentencia Irrevocable, sea jurTdlcamente pos! 

ble llevar el asunto al conocimiento de árbitros," (68) 

Estimamos respecto de esta figura ~ue los mismos argumentos ex 

presados en la cláusula compromis9rla, en el sentido de que 

hay diferencias notorias de esa figura jurídica con la cláusu

la de ejecuciOn fiduciaria, tambi~n son operantes para el com

promiso en árbitros, ya que en el eventual supuesto de que se

presentara un conflicto, no será la fiduciaria quien tendrá 

la facultad de decidir sobre el mismo, porque en todo caso, co 

mo ~e dejó asentado lineas arriba, tales atribuciones corres-

panden a los Organos del Estado que ejerzan la función juris-

diccional. 

(68} ldem. - pág •. 388. 



CAPITULO 111 

NATURALEZA JURIDICA DE LA CLAUSULA DE EJECUCION FIDUCIARIA 

EN EL FIDEICOMISO DE GARANTIA 

En el presente capítulo expondremos el contenido de la cláusu

la de ejecución fiduciaria, los derechos y obligaciones que se 

derivan en el caso de la ejecución y las formalidades que 6sta 

requ lere. 

A). CONTENIDO DE LA CLAUSULA DE EJECUCION FIDUCIARIA. 

El texto mismo de la cláusula de ejecucl6n, comprende tos tér

minos en que se llevará a cabo la venta del bien o bienes fi-

delcometidos, que será de acuerdo a lo que establecen las frac 

clones 111 y IV del artículo 141 de la Ley General de Institu

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, así como las ba 

ses que en lo particular hayan convenido las partes para la 

propia ejecucl6n. 

Resulta necesario para el estudio analftico de esta cláusula,

lnser~ar un contrato de fideicomiso de g~rantfa de apéndice, • 

toda ~ez que sobre esta cláusula versar~ el presente capítulo. 

Asf vemos que en Ja práctica, el texto de una cláusula de eje

cuc16n fiduciaria podrfa ser el siguiente: 
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''La venta de 1 bien fldelcanetldo se llevara a cabo en 1 os térm 1-

nos señalados en las fracciones 111 y IV del artfculo 141 de -

la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares y de acuerdo a las siguientes bases: 

1. La tercera Fideicomisaria desde este acto acepta expresa-

mente que sirva de precio base para la venta del bien fl-

deicometldo, el valor que se determine conforme al avalúo

que al afecto mande practicar el fiduciario con antiguedad 

m~xima de 180 dTas. 

2. La venta se hará en pública subasta, ante Notarlo Público, 

en el local del fiduciario debiendo ser anunciada mediante 

la publicación de 3 avisos en el Diario Oficial de la Fede 

ración y en algunos de los periódicos de mayor circulación 

de esta Ciudad de México, Distrito Federal, el último de -

ellos con la anticipación mfnima de 10 dias a la fecha en

que deba tener lugar el remate. 

3. Si la venta no hubiere podido llevase a cabo en la primera 

subasta, se procederá a verificar la segunda y las subse-

cuentes rebajando el precio de venta fijado en la subasta

inmedlata anterior a la que se vaya a verificar en un 10%, 

y así, sucesivamente hasta llegar a efectuar la venta. De 

aquellas subast~s que se hubieren declarad~ desiertas por

falta de postor, se levantará acta ante Notario, la cual -

··. 
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suscrita por et Flduci~rlo la conservará en sus archivos. 

4, Cuando se presente alguna persona Interesada en adquirir -

el bien fideicometido, deberá depositar precisamente ante

el fiduciario cuando menos el dia anterior al seílalado pa

ra celebrar la subasta, el Diez por Ciento, del importe .;_ 

del precio base para la venta y sin este requisito el fid~ 

clario no lo considerará como postor. Perderá el depósito 

como pena convencional en favor de los acreedores hlpotec~ 

rios y fideicomisaria por partes iguales, o del acreedor -

que subslst~, si se finca el remate a su favor y no cumple 

con la ~ostwra en un plazo de 30 dfas a nartlr de la fecha 

en que se finque el remate. 

S. En caso de venta en subasta, los acreedores tendrán dere-

cho a presentarse como postores y serán preferidos frente

ª terceros en Igualdad de condiciones sin necesidad de -

constltul r el depósito mencionado en el inciso Inmediato -

anterior. 

6. El fiduciario deberá fincar el remate en favor de aquelta

persona que ofreciere de contado la mayor cantidad por el

blen fldelcometído: y tendrá también la _obligaci6n de es-

criturar en propiedad el bien fldeicometido a favor de !a

persona que lo adquiera". 
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Creemos conveniente definir si la clausula de ejecución fldu--

cfarla es una cláusula esencial, natural o accidental, para lo 

cual recurrimos en primera Instancia al maestro Gutlérrez Gon-

zález (69) quien afirma que 11 ... Las normas del Código sobre -

el régimen de un determinado contrato, cuando se actualizan en 

una operación convencional, toman el carácter de cláusulas". -

'Mismas que clasifica en esenciales, naturales y accidentales.-

Las esenciales, 11 
••• son las que dan su calificación jurfdlc:a-

al acto que se celebra y sin las cuales no se puede concebir -

la existencia del contrato o bien en su ausencia, el contrato-

ten d r á un a de n om i n a c i ón j u rf d i c a d i ve r s a 11 • Las naturales 11 
••• 

sin ser esenciales a la vida del acto, derivan del régimen co!l!. 

plementarlo de éste, no obstante que los otorgantes nada hayan 

dicho al respecto, pero, también por acuerdo de éstos, se pue-

den excluir de la convención". Por último establece respecto-

de las accidentales que 11 ••• son las que por regla general 

existen solamente cuan~o las partes las estipulan. No son ni-

dB la esencia, ni de la naturaleza del contrato". 

El maestro Bejarano Sánchez (70) por su parte, ha dicho que --

"para precisar el alcance y los efectos del contrato es indfs-

pensabl~ Interpretar sistemáticamente tanto las estipulaciones 

(69) Gutlérrez y González Ernesto. 
nes.- Editorial Cajica, S.A. 
365 a 368. 

Derecho de las obllgacio
Pue, Héx; 1976, págs. ·-

(70) Bejarano Sánchez Manuel. Obligaciones Civiles. Colec--
ción Textos Jurídicos Universitarios. México 198). p~gs. 
159, 160 y 161. 
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part lcularas de las partes como las dlsoosiciones legales que com

plementan a aquellas, o que establecen limitaciones que Jos -

particulares no pueden tr.:lspasar". 

Continúa diciendo el maestro, que 11 Deben relacionarse las cl~u 

sulas del contrato con las normas legales que reglamentan Jos

contratos y el tipo de contrato celebrado, y obtener, de la in 

terpretaci6n conjunta de todas esas disposiciones, el alcance

Y contenido de 1 acto". 

Por último manifiesta que-" 

pr,esente que: 

En esa relaci6n se debe tener -

"a) Hay cosas o cláusulas fundamentales al contrato celebrado, 

fijadas por Ja ley, las cuales no pueden ser eliminadas por -

las partes, aunque convinieran hacerlo, so pena de desnaturall 

zar el acto: se trata de las cosas o cláusulas esenciales que

se dan por sobreentendidas y no se pueden suprimir. 

"b) Hay otras cosas que, si bien son connaturales al acto y -

han sldo_establec.ldas por la ley, se pueden eliminar por cláu

sula expresa. Son las cosas o cláusulas naturales: se dan por 

sobreentendidas, pero pueden ser suprimidas si asr lo convle-

nen los contratantes. 

"e) Por último, hay cosas o cláusulas, las cuales sólo e><ls-
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ten si las partes las· crean por disposición contractual especl, 

flca. Son las llamadas cosas o cláusulas accidentales". 

Vemos entonces la necesidad de puntualizar para complementar -

la Idea, cual es el objetivo del fideicomiso de garantfa. Asf 

las cosas, sabemos que tanto este tipo de fideicomiso, corno t~ 

~os los contratos de garantfa, tienen como finalidad garantl--

7.ar el cumplimiento de una obligación. 

Ahora bien, de lo hasta aquí expuesto, surgen las siguientes -

ln~errogantes, que al resolverlas estaremos en posibflldad de· 

establecer si Ja cláusula de ejecución tiene carácter de esen

cial, natural o accidental. 

lPuede concebirse un contrato de fideicomiso de garantía, sin

que en él se Inserte la cláusula de ejecución? 

lEn caso de que si se pueda celebrar el contrato sin la cláus.!! 

la de ejecución, qué pasada si el deudor incumpliera con la -

obligación garantizada? 

lEn base a qu~ procedimiento se 11evarS a cabo la venta del -· 

bien o bienes fldelcometidos7 

Antes de responder a las anteriores cuestiones, debemos hacer· 

patente Ja existencia de una circular emitida por la Comfsf6n-
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Nacional Bancaria y de Seguros, con el No. 597 de fecha 6 de -

Septiembre de 1971, en la cual se establece que las instituclo 

nes fiduciarias en los fideicomisos de garantía que celebran,

para determinar el incumplimiento de las obligaciones a cargo

de los deudores y para vender, realizar o liquidar los bienes

dados en garantTa haciendo pago con su producto a los a¿reedo

res, deberán observar el procedimiento y las fomalldades esta

blecidas en las fracciones 111 y IV del artículo 141 de la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia-

res. 

De aquí res~lta, que existe un procedimiento obligatorio que -

deberán observar las fiduciHias, en el caso de que los bienes 

fideicometidos salgan a la venta, y puedan cumplir la obliga-

ción asumida, con el producto de tal venta. 

Después de realizar los planteamientos que anteceden, podemos

dar respuesta a las interrogantes anteriormente planteadas. 

Respecto a la primera, sí puede darse el caso de que exista un 

fideicomiso de garantía, .sin que en el se inserte la cláusula -

de ejecución, además el procedimiento que se utilizaría en es

te supuesto, y en caso de incumplimlento·del deudor con la 

obligacl6n asumida, es el que establece la circular No. 5'7 -

de 6 de septiembre de 1971, expedida por la Comisión Haclonal· 

Bancaria y de Seguros. 
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De lo anteriormente expuesto, se ·colige que la cláusula de -

ejecución fiduciaria, se puede clasificar como natural, porque 

deriva del régimen legal complementario, en este caso, del fi

deicomiso de garantfa. Sin embargo surge, otra interrogante,

lhasta qué punto el procedimiento que establece la circular el 

tade, es obligatorio, ya no para el fiduciario, sino para el -

fidelcomltente y para el fideicomisario?, Porque no debemos -

olvidar que para cumplir cabalmente con las disposiciones de -

las cláusulas naturales, es menester también que en un momento 

dado las partes las puedan excluir de su convención. Luego en 

to~ces, resulta necesario saber si en materia mercantil (en el 

ent~ndldo de que el fideicomiso es un acto mercantil) debe pr~ 

valecer la voluntad de las partes, o éstas deben sujetarse a -

las disposiciones de una circular, como en la presente cues- -

tl6n. 

En nuestro particular punto de vista, por lo que toca a las fl 

duclarias éstas deberán observar el procedimiento establecido

por las partes y no el señalado por la circular referida, en -

el supuesto de que existan discrepancias entre ambos. 

Es conveniente precisar el concepto de circular y los requisi

tos que debe reunir ésta para que ~ea obligatoria. 
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El maestro Acosta Romero (71) afirma que las circulares 

11 ••• generalmente contienen un conjunto de disposiciones de ca-

rácter interno, dirigidas por los órganos superiores a los in• 

feriores para específicar interpretación de normas, de acuer--

dos, de Jecisiones o procedimientos", dice también, que éstas-

tienen efectos estrictamente internos. 

Asimismo el maestro Acosta Romero cita algunos criterios jurl~ 

prudenciales relativos a las circulares, emitidos por la Supr; 

ma Corte de Justicia de la Nación, entre los cuale~ seleccion! 

mos un~ de ellos a fin de dilucidar el caso que nos ocupa. 

Las circulares no tienen el carácter de re--

glamento gubernatfvo de observancia general, 

que obligue a los particulares en sus rela--

ciones con el poder público, las circulares-

por su propia naturaleza son expedidas por -

los superiores jerárquicos, en la esfera ad-

mlnistrativa, dando Instrucciones a los inf~ 

dores sobre el régimen de las oficinas, o - · 

.sobre su funcionamiento con relac16n al pú--

bllco o para aclarar a los inferiores la in-

tetigencia de disposiciones legales ya exis-

(71) Acosta Romero Miguel. Teoría General del Derecho Admf-
nistratívo. Te)(tos Universitarios. U.N.A.H. Héxlco, -
1975, págs. 216 a 218. 
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tentes; pero no para establecer derechos o -

imponer restricciones al ejercicio de ellos. 

Aún en el caso dP. que una circular tuviera -

el carácter de disposición reglamentarla gu

bernativa, para que adquiera fuerza deberá -

ser puesta en vigor mediante su publicación

en el Diario Oficial, ~uesto que las leyes y 

reglamentos sólo pueden obligar cuando son -

debi~amente expedidas, publicadas y promulg~ 

das. También podrá aceptarse que el contex

to de una circular obliga a determlnado'lnd! 

v 1 d u o s 1 1 e ha s id o no t 1 f 1 c ad a pe r s on a 1 me n t e; 

pero si tal círc.unstancla, no se acredita -

por la autoridad responsable, los actos que

se funden en la aplicación de una circular .. 

resultan atentatorios. Semanario Judicial -

de Ja Federación. Quinta época Tomo XXXI 1 -

pág. 471. Cía. Imperio. 

De conformidad con Ja jurisprudencia citada, Ja circular en -

estudio al no haber sido publicada en el Diario Oficial de la

Federac16n, surtirá, sin embargo, efectos de obligatoriedad a

quienes se les haya notificado personalmente, en este caso a -

las Instituciones fiduciarias, 

Ahondando en este punto, sf en la constltucl6n de un fldefcom! 
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so de garantfa, las partes senalan para el eventual caso de -

una ejecuci6n del f ldelcomlso, un procedimiento diverso al que 

establecen las fracciones 111 y IV del artículo 141 de la Ley

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia-

res, que es precisamente el que dispone la circular expedida -

por la Comls16n Nacional Bancaria y de Seguros, para la 'ejecu

ci6n de los fideicomisos de garantfa, cabe preguntar, La quá -

pror.edlmiento debe sujetarse la fiduciaria?, lal que convienen 

las partes, aún cuando sea distinto al que la obliga a obser·

var la Comlsi6n Nacional Bancaria y de Seguros?, o bien,, La és 

te ú 1tlmo7. 

Procede aclarar que en materia mercantil los artfculos 1051 y-

1052 del C6dlgo de Comercio, establecen que: 11 EI procedimiento 

marcan ti 1 preferente a todos es el convencional, 

"Los jueces se sujetar~n al procedimiento convencional que las 

partes hubieran pactado, si en el concurren las condiciones s! 
gulentes ... 11 Y asf establece una serle de requisitos y formali 

dades que se deben reunir. 

En el presente planteamiento, si las anteriores condiciones se 

reunen, estamos ciertos de que la fi'duclar!a deberá atender al 

procedimiento convenido por las partes y no al establecido en-

las fracciones 111 y IV del artfculo 141 de la Ley Bancaria. 
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B) DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES EN LA EJECUCION OEL

FIDEICOMISO DE GARANTIA. 

Es objetivo de este inciso el dilucidar los derechos y las 

obligaciones de las partes en la ejecución del fideicomiso de

garantfa, entendiéndose ésta como la venta de los bienes fidei 

cometidos para cumplir con la obligación garantizada, por el·· 

fldelcomitente. Sin embargo, tomando en cuenta que en materia 

mercant i 1 el procedimiento preferente es el convencional, re-

sultarra Imposible el querer abarcar el estudio de todos y ca

da uno de los procedimientos convencionales que día con día se 

presentan en la práctica. Es por eso que nuestro estudio se -

limitar~ al procedimiento ejecutivo de: contrato de fideicomi

so de garantfa inserto en el presente trabajo a manera de apé~ 

dice, así como al procedimiento que establecen las fracciones-

111 y IV del artfculo 141 de la Ley General de Instituciones...; 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares, de acuerdo a lo que -

dispone la circular No. 597 de fecha 6 de septiembre de 1971,

expedlda por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

En primer término analizaremos los derechos y obligaciones del 

fideicomisario, para continuar con los del fldeicomitente y -

por último los de la fiduciaria, que a nuestro ver es en quien 

recae la responsabilidad de observar algunas de las formallda· 

des a que se debe someter la ejecución fiduciaria. 
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Derechos y obligaciones del fideicomisario. Esta parte de la-

ejecución del fideicomiso de garantía, se concretará a solici

tar por escrito a la fiduciaria, en el caso de que el deudor -

haya incurrido en incumplimiento, que se proceda a la venta -

del bien o bienes fideicometidos, entregándole los documentas

en que base el ejercicio de su derecho. Y, en caso de venta -

por subasta, tendrá derecho a presentarse como postor, siendo

preferido frente a terceros en Igualdad de condiciones, sin ne 

cesidad de constituir depósito alguno para su partlcipación en 

di cha subasta. 

Ahora bien, hecha la venta del bien o bienes fidelcometldos -

tendrá derecho a que se le cubran los créditos a su favor, in

cluyendo los intereses y demás accesorios legales. 

Para efecto de fijar los derechos del acreedor con respecto a

la obligación del deudor, es conveniente resolver cuál es el -

límite de responsabilidad de áste último, o en otras palabras, 

lresponde con sus d~más bienes a la obligación que asumió?, 

lsu oblígacíón se limita al bien entregado en garantía?. 

Estamos ciertos de que si responde con los demás bienes de su

propiedad, de acuerdo a lo que dispone el artículo 2964 del 

Código Civil para el Distrito Federal, que a la letra dice: 

"El deudor responde del cumplimiento de sus obllgacfones con -

todos sus bienes, con excepción de aquellos que, conforme a la 



84 

ley, son lnal Jenables o no embargables." 

No obstante lo anterior, las partes mediante pacto expreso al

momento de constituir el fideicomiso, pueden limitar o con

traer la responsabilidad del deudor, solamente al bien fideico 

metido, y por tanto excluir de dicha responsabilidad al resto

~e los bienes del mismo deudor con respecto a Id obligación de 

que se trata, de ta 1 suerte que s 1 ese bl en res u Jt ara a la Pº2. 

tre insuficiente para cubrir el crédito o créditos de referen

cia, no podrfa el acreedor Ir en contra de los demás bienes -

del patrimonio del deudor. 

De esta forma podemos decir que el acreedor fideicomisario, al 

Igual que un acreedor con garantía real tiene dos acciones pa

ra el cobro de su crédito, a saber: La acción real de ejecu- -

ción del fideicomiso a través de la fiduciaria, preclsamente,

sobre el bien afecto en garantía y la acciGn personal en con-

tra del deudor, con el alcance del artTculo 2964 ante§ citado, 

sobre todos los demás bienes. 

Derechos y obligaciones del fldeicomltente. Este sujeto de la 

relación Juddica' del fideicomiso de garantía, dentro de sus -

derechos tiene fundamentalmente, previa la notificación que -

por vta idónea le haga la fiduciaria, ei de oponerse a Ja ven

ta que dicha Institución tenga concertada. 
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La oposición a que hacemos referencia en el párrafo anterior,-

tendrá que presentarse en el término de tres dias después de -· 

la notificación respectiva, al efecto acudirá ante el juez de-

primera instancia del lugar en que los bienes estén ubicados,-

o ante el juez competente en el domicilio de la fiduciaria. 

El maestro José Becerra Bautista dice que las excepciones son-

de dos clases: las de derecho substantlv.o y las procesales. --

( 72) 

Las primeras no admiten clasificación legal pues son tantas, -

continúa diciendo el maestro, como contrader~chos pueden exis-

tir, ejemplo de éstas podrían ser: el pago, la renovación, la-

subrogación, etc. 

Las excepciones procesales se encuentran contempladas en el --

artículo 35 del Código de Procedimientos Civiles para el Ois--

trito Federal, y son: Incompetencia del juez, falta de person!. 

lldad, litispendencia, conexidad, etc. 

~Pensamos que en el asunto particular que estudiamos, n~ todas-

operan porque. todavía no se Inicia un juicio, sino en virtud -

de la oposición misma, se va a dar comienzo al propio juicio. 

( 72) Becerra Bautista José·. 
torlal Porrúa. México 

El proceso Civil en México. 
1976. Pág. 51. 

Ed i 
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Hemos Investigado, que la mayorfa de las veces, las oposlcio-

nes que presentan los fldelcomitentes en la ejecución del fi-

delcomlso, consisten básicamente en argumentar que la venta -

del bien fideicometldo, realizado mediante el remate al ~arti· 

llo sin la Intervención del órgano jurisdiccional, está prohi

bido por la ley, toda vez que el artículo 564 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, supletorio 

del C6dlgo de Comercio, establece que toda venta que conforme

ª la Ley deba hacerse en subasta o almoneda, se sujetará a las 

disposiciones contenidas en el propio ordenamiento, relativas

ª los remates. 

Tales argumentos han sido rebatidos por las lnstit~clones fldu 

ciarlas aduciendo que el mismo artículo 564 del Código de Pro

cedimientos citado, except6a de la regla general que todo rema 

te debe celebrarse en el Juzgado competente para la ejecución~ 

El artfculo 141 en sus fracciones 111 y IV de la Ley Bancaria, 

prevee el procedimiento especial de remate al martillo de los

bienes dados .en garantfa, sin la Intervención judicial. 

Nosotros compartimos esta última poslcl6n, en virtud de que -

efectivamente esta es una excepción v§lida a que todo remate,

incluyendo al que ~e hace al martillo, se lleve a cabo ante la 

presencia judicial. Porque como se vló existe una presunclón

jurls tantum. 
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Por otra parte, y continuando con los derechos y obligaciones

del fideicomitente, en el supuesto que le sea declarada infun

dada su oposición, será condenado a cubrir las costas y, ade-

más al pago de una multa de 5% del interes del pleito cuyo mon 

to se adjudicará a la Beneficencia Pública. 

Por último debemos asentar que, después de haber sldQ ~ubler-

tos, con el producto del remate de los bienes fldelcometldos -

todos los créditos a cargo de 1 deudor, incluyendo los honora-· 

rios del fiduciario, los gastos Inherentes a la venta o remate, 

si existiere algún remanente se entregará al fldeicomltente. 

Derechos y obligaciones de las Instituciones Fiduciarias, Las 

instituciones fiduciarias·tlene Ja obligación, antes de efec-

tuar la venta del bien o bienes fídelcometldos '·de notificar -

al deudor fideicomitente, ante notarlo o en vía de jurisdlc· -

clón voluntaria tal circunstancia. 

En caso de oposición del deudor, y habiendo sido rechazada ~s

ta, sólo hasta entonces podrá la institución fiduciaria, proc~ 

der a Ja venta respectiva. 

Existen en Ja teoría y la práctica, posiciones que afirman que 

Ja fiduciaria viola al ejecutar el fideicomiso de qarantra, e~ 

tendiéndose ésta como la venta de los bienes fldelcometidos, ~ 

las garantías individuales de audiencia; defensa, legal ;dad-
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y seguridad jurídica, consagradas en los artículos 14, 16 y 17 

de la Constitución General de Ja República, porque según tales 

afirmaciones, la fiduciaria "realiza un acto de autoridad", --

por medio del cual afecta el patrimonio del deudor y dispone -

de sus bienes para hacerlo cumplir, coercltivamente, con sus -

obl lgaciones. 

En este sentido se pronuncia el maestro Raúl Cervantes Ahumada, 

(73) quien ha dicho "Creemos que la facultad que se pretende -

conceder al banco, para ejecutar la venta del bien dado en ga-

rantf a, en caso de que el deudor no pague, no se ajusta a nues 

tro sistema constitucional ya que se trata de una verdadera --

~trlbución Jurisdl=clonal. SI el deudor no demuestra el pag~, 

pero t lene excepciones que oponer a su acreedor, el banco no -

puede estar capacitado para juzgar y decidir la controversia. 

En estos casos, debería establecerse un procedimiento judicial 

sumarísimo, previo a la subasta que el banco haga de los ble-

nes fldelcometldos. Sólo en esa forma se respetarían los prl~ 

clpios de nuestra estructura constitucional". 

Continúa diciendo el prestigiado ma~stro que, en este tipo de-

fideicomiso, no opera una traslación de domini~, dado que los-

(7~ Cervantes Ahumada Raúl. Títulos y Operaciones de Cr~di
to. Editorial Herrero, S.A., Héxlco 1978. pág. 295. 
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bienes no entran al patrimonio del fiduciario, sino que se fa-

culta a éste Ja capacidad jurídica para vender los bienes fl--

delcometidos en los términos y condiciones que en el acto cons 

titutlvo del fideicomiso se establezcan. (74) 

Sin embargo, en nuestro particular punto de vista, tales. afir-

mijclones resultan totalmente infundadas, toda vez que en vlr--

tud del fideicomiso, se opera una transmislón'··del título o --

titularidad de Jos bienes fidelcometldos en favor de ~a fldu--

clarla, constituyéndose un patrimonio autónomo, su! generls. 

Para reforzar nuestra consideración·,;, expondre"los las conslder~. 

clones de connotados juristas, asr como algunas tesis Jurlspr~ 

denciales de la Suprema Corte de Justicia de la Naclón, que p~ 

nen de manifiesto el carácter traslativo de dominio que se op~ 

ra en virtud del fideicomiso. 

El maestro Roberto Mollna Pasquel (75), ha sustentado que 

"· .. a pesar de la Jurisprudencia de la Suprema Corte que ha -

aceptado doctrina elaborada principalmente por la Comisión de-

Fideicomiso, para demostrar la trasmisión de la titularidad, -

algunos de sus distinguidos miembros, por razones más fl losófl. 

(74} 

(75) 

ldem. pág. i9S. 
Asociación de Banqueros de México. 
de/comiso. Editado por Somex, S.A. 

Estudios sobre el FI 
México 1980 p~g. 9~ 
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cas y metaffsicas que positivas y legales, sostienen que en el 

fideicomiso de garantTa, no debe haber transmisión de bienes." 

Sigue el Dr. Mol ina Pasquel, y a manera de recordatorio expone 

una síntesis de los argumentos que fundamentan y explican ~-a·· 

transmisión de la propiedad en el fideicomiso de garantía, di

ciendo que "··. al declarar el legislador que el fideicomiso -

es una 'importación' o una recepción deJ. tru~t norteamericano, 

le obliga como lnterpretacl6n autintlca, el mecanismo jurfdico 

de esta institución. 

11 Y, el trust desde sus primeros tiempos en Inglaterra y en la

actualidad en los Estados Unidos, es una manera de transmitir

º enajenar bienes. El fideicomltente deja de ser propietario

y el fiduciario adquiere la titularidad de esos bienes, 'titu

laridad' entendida como 'prop!edad' cuando este derecho es ma

teria del fideicomiso; o el 'tftulo 1 de un crédito, cuando un

crédito es el objeto del fideicomiso. 

" Por esta razón debe reputarse fundamehtada la traslación-

de la propiedad cuando se trate de fideicomisos sobre fincas o 

bienes inmuebles en Jos que el fidelcomltente no se reservad=. 

rechos ni acciones, y cuando en ellos, además, se. es.tlpula que 

la propiedad o titular'.ldad del inmueble fldeicometldo, queda -

transmitida a la Institución fiduciaria, quien resulta ser la

única capacitada para disponer de aquél". 
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Por su parte Joaquín RodrTguez y Rodríguez (76} atribuye al fi 

duciario la titularidad dominical sobre ciertos bienes, con la 

limitación de carácter obligatorio de realizar sólo aquellos -

actos exigidos para el cumplimiento del fin para la realiza- -

ción del cual se destinan. 

Luis Muñoz dice que, en virtud del fideicomiso el fiduciario -

adquiere la propiedad de ciertos bfenes que le trasmite el ff-

deicomitente, con la obligación de dedicarlos a un fin conveni 

do. (77) 

La H. Supre.na Corte de Justfcia de la Nación, en se!s ejecuto-

rías que se transcriben en lo conducente a continuación, cfnco 

ya publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, ha re 

conocido que por virtud del fideicomiso se operé una transmi~-

sión del título o titularidad de los derechos fidc!cometidos;-

y si esos derechos consisten en el derecho de propiedad sobre-

una finca, la transmisión que se opera es del título de propi~ 

dad de dicha finca, o d!cho simplemente, de la proplelad sobre 

dicha finca. Como consecuencia de lo cual, la institución fi-

duciaria tiene el derecho de disponer c!e la cosa, de venderla .. 

o hipotecarla, así como de arrondurla o usufructuarla. (78} 

(76) Rodríguez y Rodr1guez Joaqufn. Derecho Mercan ti l. Tomo 
11. Editorial Porrúa, S.A. México 1952. Pág. 159. 

(77} Muñoz Luis. El Fideicomiso, Cárdenas editor y distrl-
buldor. México 1980. Pág. 13. 

(78) Asociación de Banqueros de México. Op. cit. Pág. 92. 
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Las cinco primeras ejecutorias que aquí se citan, ya han sido

publicadas en el Seminario Judicial de la Federación y obligan 

como Jurisprudencia; la sexta no fue publicada, seguramente -

por no ser ya necesaria como repetición de tesis ya ac~oca- -

das (79). 

Primera Ejecutoria. Léase en el Semanario 

Judicial de la Federación, T. Clll. Vol. 2 

pp. 1768 - 1773, 

"Los agravios son fundados y debe revocar

se Ja sentencia que se revisa, dado que el 

fideicomiso ~e constituyó el 22 de octubre 

de 1946, habiéndose registrado el 20 de di 

ciembre de 1946, en tanto que el juicio su 

marlo hipotecario se inició el 5 de abril

de 1948. En consecuencia, habiendo adqul~ 

rido la quejosa los derechos de ser dueffa

fiduclaria y poseedora del Inmueble con a~ 

terloridad a la fecha en que se Inició el

juicio hipotecarlo, debió habérsele citado -

... Al efecto el articulo 12 del Código de 

Procedimientos Civiles estatuye que "cuan

do después de fijada y registrada la c~du• 

(79) ldem. Pág. 92. 
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la hipotecarla y contestada la demanda, -

cambiase el dueño y poseedor jurídico del

predio, con éste continuará el juicio". En 

el caso, como el cambio en cuanto al domi

nio y posesi6n ocurrió antes de iniciado,

ª mayorra de razón debe decirse que era ne 

cesario, para no violar la garantía del ar 

tículo 14 constitucional. aue se emolazara 

a juicio a la quejosa, pues adem~s de su -

carácter de dueña fiduciaria del Inmueble, 

adquirió también la posesión del mismo". 

Segunda Ejecutor 1 a. Léase en e 1 Semanario 

Judicial de la Federación, T. CV. Vol. 3 

pp. 2047 - 2057. 

"El Juez de Distrito dejó de examinar la -

cuestión fundamental controvertida y, con

siguientemente, de decidir· sobre la natur!_ 

leza del contrato de fideicomiso que la -

parte quejosa sostiene que es traslativa -

de dominio e inafectable con nuevos gravá· 

menes ... Con arreglo a los artículos 346, 

349, 351, 352, 353, 355, 356 y 358 de la

ley General de Títulos y Operaciones de -

Cr~dfto, en virtud del fideicomiso ~I (1--
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delcomltente destina ciertos bienes a un -

fin lícito determinado, e.ncomendando la rea 

1 izaclón de ese fin a una fiduciaria; sólo 

pueden ser fideicomitentes las personas fl 

sicas o Jurídicas que tengan la capacidad

necesaria para hacer la afectación de bie

nes que el fideicomiso implica; pueden ser 

objeto del fideicomiso toda clase de bie-

nes y derechos; los bienes que se den en -

fideicomiso se considerarán afectos al fin 

a que se destinan y, en consecuencia, s61o 

podrán ejercitarse respecto a el lo-; los de 

rechos y acciones que al mencionado fin se 

refieran; salvo los que expresamente se re 

serve el fldeicomltente, los que para él -

deriven del fideicomiso mismo, o los adqul. 

rídos legalmente respecto de tales bienes

con anterioridad al fideicomiso mismo por· 

el fideicomisario o por terceros; la cons· 

tftucl6n del fideicomiso deberá siempre -

constar por escrito y ajustarse a los tér

minos de la legislación común sobre trans

mlsfón de la propiedad de las cosas que se 

den en fideicomiso; e) fldefcoml~o que re

c a r g a en b i en e s r ar c e s deber á 1 n s e r J b i r se· 

en la Sección de la Propiedad del Registro 
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Público y surtirá efectos contra terceros

desde la fecha de Inscripción en el Regis

tro; el fideicomisario tendrá, entre otros 

derechos, y cuando ello sea procedente, el 

de reivindicar los bienes que a consecuen

cia de actos de perjuicio, mala fe o exce

so facultades, hayan salido del patrimonio 

objeto del fideicomiso; la institución fi

duciaria tendrá todos los derechos y accl~ 

nes que se requieran para el cumplimiento

del fideicomiso ••• y el texto de las cita• 

das disposiciones resulta claramente, y -

asf lo sostiene la doctrina sobre el partl 

cular, que el fideicomiso es traslativo de 

dominio, ya que por virtud de toda accló~

o derecho de disposición sobre el bien que 

es su objeto, acciones y derechos que se -

transfieren a la Institución fiduciaria P! 

ra el exacto y fiel cumplimiento del fin -

licito que le es encomendado; es decir, se 

substituye en el derecho pleno de adminis

trar ·y disponer que antes del contrato co• 

rrespondía al dueño del bien afectado, 

atenta la restricción de esos derechos, 11 

mltada tan sólo por aquellos adquiridos 

con anterioridad a la constitución del fl-
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el Registro Público de la Propiedad, el 

contrato surte efectos y consiguientemente 

el fldelcomitente, a menos de desnaturali

zar la esencia del fideicomiso y violando

el pacto, ya no puede ejercer sobre el - -

bien afectado actos de administración ni -

derechos de libre disposición ni conslgule!!_ 

temente imponer nuevos gravámenes a favor

de terceros; y el desconocimiento de los ~ 

derechos que adquiere la institución fidu

ciaria y los que le corresponden por su -

Inscripción en el Registro de la Propiedad, 

son fuente de violación de garantfas". 

Tercera Ejecutoria. Léase en el Semanario 

Judicial de la Federación, T. CVlll, Vol.2 

pp. 1328 - 1339. 

"Los derechos de 1 Banco Es paño 1 Mex ! cano,

s. A., como f !duc i ar 1 o, no emanan de 1 hecho 

de que el fldelcomitente falte o no al com 

premiso que adquirió con el fideicomisario 

a cuyo fin se destinan los bienes que con~ 

tltuyen el fldel~omlso, sino que emanan -

del contrato mismo que establece dicho fl-



97 

deicomiso, artfculo 351 de la Ley General

de Títulos y Operaciones de Crédito, por -

que desde el momento en que éste se cele-

bra, se constituye un patrimonio autónomo

y sui gcnerls afecto a determinados fines, 

cuyo dominio restringido ad~uiere el fidu

ciario y los bienes salen del patrimonio -

del fldeicomitente para formar ese patrim~ 

nio sui generis ... Ahora bien, si al prac

ticarse el embargo por la Junta de Conci-

llación y Arbitraje, el fideicomiso ya - -

existía y estaba inscrito en el Registro -

Público i:-espectivo, ~s indudable que se em 

bargaron bienes que no estaban en el patr! 

monio del embargado, sino constituyendo el 

patrimonio sui generis de que se ha habla· 

do y cuyo órgano de ejecución era el Banco 

Español Mexicano y por tanto, el único que 

podía ejercitar las acciones pertinentes· 

a la defensa y cuidado del patrimonio bajo 

su responsabilidad ... Al decirse que - -

los bienes que constituyen el fideicomiso

han salido del patrimonio del fldelcomite~ 

te para constituir un patrimonio aut6nomo

y sul generls¡ propio y peculiar de la lns 

titución "Fideicomiso", se establece que -
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dichos bienes ya no son propios del fldel- · 

comitente, 

Ahondando más en el problema cabe decir -

que las caracterfstlcas esenciales del de

recho de propiedad son el "utendl", "frue!!. 

di" y "abutendl" este último limitado por

el concepto moderno del derecho, y que lm

pl lcan Ja facultad de transmitir el domi-

nlo y el derecho mismo de la propiedad, de 

manera que una persona que no puede usar,

nl disfrutar y menos abusar de una cosa ni 

transferir su dominio, no es tal propieta

rio de ella. 

Al fideicomitente le está vedado ejercer -

ninguno de esos derechos en las cosas afe~ 

tas al fideicomiso y consiguientemente, no 

es prop~etarlo. Estas caracterTstlcas no

pueden menos de confirmar la tesis de que

el fideicomitente deja de ser propietario

de los bienes afectados al fideicomiso y -

consiguientemente estos bienes no son em

bargaliles por un ~deudo del fidefcomlten·-

te", 

-·· 
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Cuarta Ejecutoria. Léase en el Semanario

Judicial de la Federación, T. CXVI 1, Vol.· 

2, pp. 902 - 907. 

11 La catalogación, es decir, la fija- -

clón de la naturaleza jurídica del contra

to de fideicomiso contraído en la especie, 

no reviste la Importancia que le atribuye

la quejosa porque, ya se estime fideicomi

so de garantía o fideicomiso con transml-

slón de propiedad fiduciaria, lo realmente 

discutido en la especie es su opon1billdad 

o lnoponlbllidad d tercero, es decir, a la 

acree-dora Rhoade de Carbajal, y el lo depe!!. 

de de dilucidar el problema consistente en 

la oportunidad del registro del fideicomi

so. 

Ahora bien, en autos aparece que esa oper_! 

clón se concertó al final!zar el año de-• 

1945, se presentó para su registro en ene

ro de 1946 y se vino registrando material

mente hasta septiembre de·ese mismo año 

mientras, en el lnterln, se registró la 

ampliación hipotecarla en que el Inmueble

vino quedando afectó a mayor gravamen (ca· 



100 

s a N ú • 2 8 de 1 a c a 1 l e Lo r d By r on ) . • • Ah o r a 

bien, es mandato del artículo 353 de la 

Ley de Títulos y Operaciones de Crédito 

que el fideicomiso surtirá efectos contra

terceros desde la fecha de su inscripción

en el Registro Público de la Propiedad y -

esa disposición, contra lo que pretende la 

qul!!josa, es la que resuelve el punto rela

tivo al momento en que el fideicomiso tie

ne plena eficacia en cuanto a afectación -

del patrimonio del fidelcomitente, es de-

cir ... debe respetarse el mandato del ar

t re u l o 3 5 3 el t ad o 't. su pon e r s e que e 1 1 e g 1 ! 

lador mercantil tuvo algún motivo poderos9 

al disponer que el fideicomiso, como inst.!_ 

tución extraña y recientemente importada -

del derecho extranjero, n~ se rigiera por

tas dispo~iclones ordínarlas y comunes del 

Derecho Civi 111
• 

Quinta Ejecutoria. Léase en el Semanario

Judlclal de la Federación, T. CXVlll, Vol. 

2, pp. 1082 - 1101. 

" y es por esa transmisión de determl-

nadas derechos sobre los bienes dados en -
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fideicomiso, por lo que el fldeicomitente

no puede modificar ni desconocer to que la 

ffduclaria ha hecho, dentro del campo de -

tas facultades transferidas para la reali

zación del fin perseguido ... Pues entre:

el fldeicomitente y la fiduciaria hay una

relación de causahabiente, dado que aquél 

transmite a éste el dominio de los bienes

f ideicomítidos. Ya que la misma fiducia-

ria en el ejercicio del f ldelcomlso no ac

túa en nombre de otro, sino que ejercita -

un derecho propio, en virtud de que tíene

el dominio sobre los bíenP.s afectos al fi

deicomiso, sin perjuicio de su obligación

de rendir cuentas al fideicomitente, y de

devolver los bienes que resulten a la ter

minación del Fideicomiso. 

Sexta Ejecutoria. Resolución de la H. - -

Tercera Sala en el amparo directo Núm. --

6160 Sección 2a. 1954, de fecha 27 de 

abril de 1955. 

" Para los efectos del fideicomiso, se

le transmitió a la fiduciaria et dominio -

de los mencionados bienes, pudiendo tomar-
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posesión de la fábrica tan pronto como le

pareciera conveniente, quedando entre tan

to como depositarlo de la misma, con todas 

1 as responsab 11 ida des 1 nherentes a ese de

pósito, el Sr. Francisco López Tapia en -

su carácter de gerente de la fidelcomlten

te •.. a su vencimiento no se cubrieron los 

títulos, por lo que la beneficiaria de -

to mismo enterada hasta entonces de la - -

existencia del f ldeicomiso, ejerclt6 la -

acción causal en ~ontra del Banco fiducla

ri o por est !mar que es e 1 ob líg ado a cu- -

brlr al adeudo, tanto por ser et propieta

rio del fondo industrial, como por haberse 

destinado la materia prima adquirida a1 o~ 

jeto principal del giro de los bienes fl-

deico~etldos. De acuerdo con las cláusu-

las primera y segunda del acto constituti

vo, el Banco fiduciario adquiri6 el domi-

nlo de la fábrica con todo cuanto de hecho 

y por derecho le correspondiera, consider~ 

da come unidad Industrial, por lo que fre~ 

te a terceros debe reputársele como propi~ 

iario anico, aun cuando en sus relaclones

con el fldeicomltente se encuentre sujeto

ª los fines en vista de los cuales se con!_ 
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tltuyó el fideicomiso ••• Sobre todo cuan 

do el mismo Banco no repor~ará en su patrl 

monio el pago del precio que se le exige -

a través del juicio de que dimana el acto

reclamado, porque esa operación que reali

zó como dueño fiduciario, es lícita como -

acto flduci~rio y, en todo caso, las pér

didas o ganancias son a cargo del patrimo

nio fideicometido que en cuenta especial -

debe llevarse en los términos del artículo 

45, fracción 111. de la Ley General de lns

t i tu c i on ~ s de eré J i to". 

Así las cosas, reafirmamos que son inexactas las aseveraciones, 

en el sentido de que la institución fiduciaria al rematar los

bienes fldeicometldos, realiza un acto de autoridad, mediante

el cual se introduce en el patrimonio del deudor y dispone de

sus bienes para hacerlo cumplir con sus obligaciones en f'orma

coercitlva, toda vez que como se dej6 plasmado, es el propio -

deudor quien como _fideicomitente, hace la afectacl6n de sus 

~lenes, trasmitiendo su propiedad a la lnstltucl6n a la que en 

comlenda Ja reallzaci6n del fin a que los·bienes son destina•• 

dos o sea, a ser vendidos o rematados y con su producto hacer

el pago debido al fideicomisario; por lo que si la Institución 

fiduciaria, ajustándose a to convenfdo, vende o remata tos ble 
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nes del deudor, de acuerdo a los t&rminos pactallos con ~ste, -

no hace sino cumplir, conforme al contrato y a la Ley, las -

obligaciones que asumi6 en el acto constitutivo·del fideicomi

so de garantía, por el Jo no se requiere de la intervención ju

dicial, porque no existe contienda que decidir. Y en el su- -

puesto de que esta surja, será el juez compete~te, el que re-

suelva sobre la misma y no la Institución fiduciaria. 

Por lo anteriormente expuesto, consideramos que no existe vio

lación alguna a tas garantías Individuales de audiencia, segu

ridad Jurídica, defensa y legalidad contenidas en Jos precep-

tos constitucionales con nú.meros 14, 16 y 17. 

C) FORMALIDADES EN LA EJECUCION FIDUCIARIA, 

Es importante hacer un análisis previo del significada o de lo 

que debemos entender por formalidades. Primeramente lo enfoca 

remos desde un punto de vista general, para posteriormente con 

cretarlo al caso de la ejecución fiduciaria. 

Con tal propósito, recurrimos a Ja Constitución General de la

Repúbllca, misma que en su numeral 14, hace alusión a éstas, -

al establecer: " ... Nadie podrá ser privado de la vida, de la

libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me

diante Juicio seguido ante los tribunales previamente estable

cidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del --
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procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anteriori--

dad al hecho ... 11 

N9 9bstante el texto de este precepto legal, no encontramos d~ 

f-i·nición alguna de las mismas. En tales circunstancias, pasa-

mqs a ver la definici6n que de ellas~ han emitida algunos eml-

n.~ntes juristas. 

P.-pri;! Joaquín Escrlche (80) las form.alldades son "Las condicio--

~~$, términos y espresiones (sic) que se requieren por la Ley· 

p ppr el uso, de modo que su omisión 9roduce nulidad; como - -

c~ando la ley prescribe alguna cosñ espresam~nte (sic) bajo p~ 

fl~ 4• nulidad, o esté concebida en términos prohibítlvos o ne-

-JJa.tlvos, o se trata de una materia de riguroso derecho. Las -

fQrmalldades que no son esenciales para la validez de un acto, 

Jon aquellas que su omisión no produce nulidad, o porque no se 

Jmpone esta pena, o porque la ley no está concebida en térml--

no~ prohiblt!vos, o porque no se trata de una materia de rl· -

Ppr otra parte, los maestros Rafael de Pina y Rafael de Pina· 

'Vora (81), apuntan que formalidad 11 es un requisito de for~ 

(So) Es.criche .Joaqufn. Oiccfon.ir!o razonado de Legisl.:icl6n y 
Jurisprudencia Tomo ti. Cárdenas editor y distrlbuldor
Méxfco 1979, Pág. 170. 

Oe Pina Rafael y de Pina Vara Rafael. Diccionario de Oe 
recho. Editorial Porrúa, S.A. Pág. 217. 
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ma exigido para la validez de un acto jurídico". 

Por último, vemos que el maestro Gutlérrez y González (82) las 

define desde un punto de vista procesal, como los requisitos -

que exige Ja ley para ejercitar o verificar Ja defensa de los

derechos de una persona. 

De las anteriores definiciones, podemos concluir que las form!. 

lidades son todos aquellos requisitos que la ley establece pa

ra los actos jurrdicos, sin los cuales serán imperfectos y po

drán ser anulados, 

En nuestro asuttto en est~dio, podemos decir que son todos aqu~ 

llos r~quisitos que deben observarse durante el procedimiento

tendiente a la venta de los bienes fidelcometidos, para que la 

misma sea perfecta y válida de pleno derecho. 

Luego entonces, de acuerdo a las fracciones 111 y IV del a·rtr..: 

culo 141 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Orga• 

nlzaclones Auxiliares, las formalidades que deben observarse.; 

durante el procedimiento tendiente a la venta de los bl~nes fl 

delcometidos, son las siguientes: 

l. ~otlffcar al deudor, dnte notarlo o en vfa d~ jurisdlccl6n 

( 82) Gut iérrez y González Ernesto. Op, cit. Pág. 256. 
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voluntaria, la intención de la fiduciaria de rematar los -

bienes fldelcometfdos o hacerle saber la venta que tenga -

concertada. 

Sobre esta formalidad, es pertinente puntualizar que la notifl 

cación como es evidente, puede realizarse indistintamente de -

una u otra forma, es decir, si es ante notario, éste dará fe -

de que se efectü& tal emplazamiento al deudor fldefcomitente,-

y si se selecciona la segunda opción, se iniciará la citada n~ 

tfficación, presentando un escrito ante el juzgado competente-

en el que se le solicite al juez, realice ésta, haciéndole sa-

ber er. ciicho doc:umento todo:; los anteced~nte~ del asunto. 

Realmente esta formalidad viene a subsanar toda posibilidad de 

violación a la garantía de audiencia consagrada en el artTculo 

14 constitucional toda vez que se le da la oportunidad al deu-

dar de que se oponga a la venta. 

2. Precisamente, corno se dice al finalizar las anteriores lf-

neas e 1 deudor tendrá oerecho de oponerse a la venta de --

los bienes fldelcometidos dentro de los tres días slgufen-

tes a la notificación, haciendo valer ejl forma legal las ---excepciones que tuviere. Esto es asf, porque en caso de-

opnsfción, la controversia se ventilar~ mediante un jufcfc 

sumarísimo. 
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Por ello, se le conceden solamente tres días al deudor fldeico 

mltente para que se oponga, ya que de su escrito se dará tras

! ad o a 1 f 1 d u c 1 a r 1 o • Ah o r a si se promueve p r u e b a , e 1 té r m 1 no -

no podrá pasar de veinte días. El juez citará enseguldu a una 

Junta que se celebrará dentro de tres días para ofr alegatos -

de las partes y dentro de los cinco días siguientes dictará su 

'resolución. 

Como vemos, efectivamente se trata de un Juicio sumarrsimo. 

3, El remate se efectuará. en el domicilio de la institución,

º sea en el de la Institución fiduciaria, salvo que las -

partes convinieren otra cosa en la constitución del fidei

comiso o mediante modificación posterior a la constitución 

de 1 mismo. 

4. El remate se hará, previa la publicación de tres avisos en 

el Diario Oficial de la Federacl6n, y en uno de Jos perl6-

dlcos de mayor circulación en la capital de Ja RepGbllca y 

en el Estado en que se encuentren los bienes respectivos. 

La razón de ser de esta formalidad, estriba fundamentalmente -

en que concurran a 1 remate e 1 mayor número de postores, a fin

de que les bienes puestos a Ja vent~. sean vendidos al mejor -

precio, tanto para que las obligaciones asumidas por el deudor 

sean cubiertas, como para el caso de que exista un remanente,-· 
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le sea devuelto. 

S. En concordancia con lo anteriormente expuesto, los precep

tos legales en estudio establecen que, entre la fecha de -

la última publicación en el DiC)rio Oficial y el dfa señala 

do para el remate, deberán transcurrir, por lo menos, cin

co dfas. 

6. El remate se efectuará a.I marti 1 lo ante notario o corredor. 

El notario y el corredor gozan de fe pública, haciendo uso 

de ella, asentarán en un acta lo que ocurre en el remate y, 

en su caso, las lrregi;laridades que se presenten en el cur 

so de 1 mismo. 

7. Por último, el acta que al efecto fuese levantada se en-

viará al juez competente del domicilio de la Institución -

acreedora, para que éste, en rebeldía del deudor, proceda

ª otorgar la escritura correspondiente y mande hacer las -

inscripciones o cancelaciones respectivas. 

~s evidente que tratándose del fideicomiso de garant1a, esta -

disposición no opera, porque como se ha dejado demostrado con an 

telación, el flduciarfo es el titular de los bienes afectos en 

fideicomiso, de lo que se deriv~ que en su momento S~d qul~n -

otorgue la escritura correspondiente si se trata de bienes In

muebles, o simplemente transmita la propiedad cuando estos bie 
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nes sean muebles, y en el último de los casos, el juez compe-

tente conforme a la oposición del deudor fldelcomltente, se -

concretará a decidir, exclusivamente, si procede o no la venta 

de los bienes fldelcometldos, para que procediendo ésta, se -

lleve a cabo el remate respectivo, en el que se adjudiquen al

mejor postor dichos bienes. 



CAPITULO IV 

REGULACION DE LA CLAUSULA DE EJECUCION FIDUCIARIA EN 

NUESTRO DERECHO Y UN BREVE ESTUDIO DE DERECHO COMPARADO 

La cláusula de ejecuclOn fiduciaria .en P-1 fideicomiso de gara! 

tfa, carece de regulación en nuestra legislación ordinaria, y

s6lo existen algunas tesis judlciales de la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación, y escasamente una circular de la Comr-

sl~n Nacional Bancaria y de Seguros, que vienen a regularla. 

No obstante lo expuesto, consideramos que esta tnfima regula-

clón sino es lo óptimo, cuando menosha servido para constituir 

algunas bases que nos permitan conocer cual es el alcance de -

dicha Institución. Además se ha establecido un procedimiento• 

de ejecucló~, que aun cuando estimamos es Inadecuado en algu-

nos puntas, peor serla que no existiera regulación alguna. Es· 

ast que este procedimiento establecido sirve de alguna forma -

para evitar abusos de las Instituciones fiduciarias, en la ve~ 

ta de los bienes fldelcometldos, dado el lncumpllmíento de las 

obligaciones asumidas por los distintos deudores, ·que constlt~ 

yen este tipo de fideicomisos, para garantizar, precisamente,

sus respectivas deudas, 
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A} DISPOSICIONES JUDICiALES 

Dicho lo anterior, citaremos las tesis judiciales antes menclo 

nadas, en lo conducente, en las sigu{entes líneas. 

TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

FtOEICOHISO DE GARANTIA.- EFECTOS 

PARA EL FIDEICOMITENTE. 

Una vez constitufdo y regístrado

un fídeicomiso de garantía el fi· 

delcomitente queda privado de to· 

da acci6n o derecho de dlsposl- • 

ci6n sobre los bienes f ideicometL 

dos. Hernández Hurtado Guiller-· 

mo.- 9 de marzo de 1974, Volumen-

51. Cuarta Parte. - Pág. 29 

INSTITUCIONES DE CREDITO, REHATE

AL MARTILLO, CONSTITUCIONALIDAD -

DEL. 

El remate aJ martillo de los bfe

nes del deudor sin la interven- -

dón del 6r9ano jurisdiccional, -
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no est~ prohibido por la ley, si

no autorizado por ést.a. En efec

to, es ve~dad que el artfculo 564 

del Código de Procedimientos ClvL 

les del Distrito Federal, suplet2. 

rio del de Comercio, dispone que

toda ·venta que conforme a la -

ley deba hacerse eo subasta o al

moneda, se sujetará a las dlsposi 

ciones contenidas en el citado -

C6digo de Procedimientos Civiles, 

relativas a los remates; si11 e111-

bargo, el mismo precepto legal -

exceptGa de la regla general de -

que todo remate deberá celebrar-· 

se en el juzgado en que actúe el

juez que fuere competente para la 

ejecucl6n, en términos del artíc~ 

'·º 565, 1 os casos en que 1 a ley -

disponga expresamente lo contra-

do. Y en el caso a estudio, la

Ley General de Instituciones de -

Crédito y Organizaciones Auxilia

res, en su Artículo 1'11, fracción 

IV, prevé el procedimiento espe-

clal del remate al martillo de --
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Jos bienes dados en garantTa, sin 

la intervenc16n judicial. No es-

exacta 1 a aseveraci6n de 1 a queJ2 

sa, en e 1 sentido de que 1 a in st i 

tución f i d u c 1 a r·i a , a 1 rematar los 

brenes fldeicometidos rea 11 za un-

acto de autoridad, mediante el -

cual se introduce en el patrlmo-

nio del deudor y dispone de sus • 

bienes para hacerlo cumplir, coeL 

cltlvamente, sus obligaciones; t.2. 

da vez que, en el fideicomiso de

garantia, es el propio deudor 

qul~n, como ffdelcomltente, hace• 

la afectación de sus bienes, • 

transmitiendo su propiedad a la -

1 ns t i tu c 1 ón f 1 du ciar i a a 1 a que -

encomienda la real lzaclón del fin 

a que los bienes son destinados,· 

o sea, ¡¡ ser vendidos o rematados 

y con su producto hacer el pago• 

debido al fideicomlsa;lo acree- -

dor; por fo que si la Institución 

flduciari.;i,ajustándose a lo expre· 

samente pactado, vende o remata -

los bienes del deudor, en los ca-
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~9S, forma y términos convenidos -~ 

~.on éste, no hace sino cumpl 1 r col)• 

forme al contrato y a la ley, la~• 

obligaciones que por su parte cen~~ 

trajo en el acto constitutlv9 4el 

fideicomiso, sin que para h<g:~rlo -

requiera de la interveni;ión judi,. -

cial, porque, se repit~, en ello no 

hay controversia q~e ventilar y de

cidir. Pero además, las partes pa.:, 

taran que el procedimiento de ejec~ 

clón del Fideicomiso de garantfa de 

que se trata, se iniciará con la no

tificación notarial, o en vía de j~ 

rlsdlcci6n voluntcirla, que la ins-

tituci6n fiduciaria h3hría de hacer 

a la fideicomltente deudora, hacié~ 

dale saber su intenclóri, de efec- -

tuar el remate pactado, a fin de -

que ésta se opusiera judicialmente

al mismo, en la forma y términos -· 

convenidos en la propia escritura • 

pGbllca en que se constituy6 el - -

fideicomiso; lo cual pone de mani·

fiesto que antes de Iniciarse el ·

procedimiento de remate, la contro-
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versia puede'surglr, como de hecho· 

surgi6, mediante la oposición que -

se previ6 podfa hacer valer la fl-

de lcomltente deudora, a las preten

siones de la lnst ltuclón fiduciaria 

de llevar a cabo el remate al martl 

1 1 o de 1 os b i en e s dad os en g a r a n t r a; 

y en este supuesto, las partes con· 

vinieron conforme al artículo 1051· 

del Código de Comercio, en un proc~ 

dlmlento mercantil convencional, -

preferente a los demás conforme al

cual, la contienda habría de venti

larse ante Juez competente; procedi 

miento que, ademas de ajustarse a -

los requisitos y condiciones señal! 

dos en los artículos 1052 y 1053 -

del mismo ordenamiento se encuentra 

previsto en el artículo 141 Frac- -

clón 111, de la citada Ley General

de Instituciones de Crédito y Orga• 

nlzaclones Auxiliares. En estas·

condiciones queda patentizado que • 

1 a 1 n s t l tu e l 6n F i d u c i ar 1 a , a 1 re a 1,!. 

zar los fines del fideicomiso de 9! 

rantía, en los casos, forma y térml 
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nos pactados en el acto constituti

vo del mismo y siguiendo las dispo

siciones del artfculo 141 de la Ley 

General de Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares. cumple 

las obligaciones que conforme al -

contrato y a la Ley le correspon- -

den; sin que este cumpl !miento en-

trañe el ejercicio de la función de 

administrar justicia, como incorre.=, 

tamente 1 o a!leve ra 1 a quejosa, por

que esta funci6n quedó reservaia a

los Tribunales competentes, al con

venir en el procedimiento a seguir

en la ventilación y decisión de la

oposlc16n de la fidelcomitente deu

dora a la realización de los fines

del fideicomiso por parte de la in!_ 

titución fiduciaria; convenio en el 

que, además, se guarda el respeto -

debido a las garantías individuales 

de a u d 1 en e i a 1 d e fe n s a , 1 e g a 1 i dad y -

seguridad jurfdlca, consagradas en

los artfculos 14, 16 y 17 Constitu

cionales. Las consideraciones ante• 

riores ponen de manifiesto la cons-
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t ituclonal ldad, tanto del remate 

al martillo de los bienes dados en-

fideicomiso de garantía, sin la in-

tervencl6n del 6rgano jurisdiccio--

nal, como de la sentencia reclamada, 

que en definitiva, declar6 Infunda-

da la oposlcf6n de la fideicom·lten-

te deudora a dicho remate, por par-

te de la rn.stituci6n a la que expr;_ 

samente le encomendó su real izac16n, 

para que con el producto de los bl;_ 

nes pagará la suma debida al fidel-

comí~arlo, acreedor,- Amparo Dlrec-

to 98/74.- Mercedes Ascanlo Viuda -

de Castro. - 30 de abr i 1 de 1975. Am -
paro directo 2618/74.- Roberto Do--

mínguez Martínez.• 20 de Octubre de 

1975. 

FIDEICOMISO, INSTITUCIONES DE CRE· 

D 1 TO, REMATE. 

Sf en la escrltur~ constitutiva del· 

fideicomiso no se estlpul& que en • 

la venta del Inmueble fldeicomitldo 

la . sub as t a se h 1 el era en 1 os té r m r-
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nos establecidos por el Código de -

Procedímlentos Civiles, es decir --

ante la autoridad judlcal; sino 

que se convino expresamente que di-

cha venta se haría conforme a las -

bases establecidas en las cláusulas 

respectivas del contrato de fideic~ 

miso, y en las mismas se pactó que-

1 a parte fídeicomitente· aceptaba C.2, 

mo precio de la venta la cantidad 

al efecto fijada; que la venta se -

haría en pública su!:>c.sta, debie11do-

ser anunciada con 10 dfas de antier -
pación medlonte aviso pub! icado en-

un periódico de mayor circulación a 

elección del fiduciario; resulta --

que los actos tendientes a la subas 

ta pública del inmul.'lble, realizados 

por el propio fiduciario son acor--

des a lo convenido en el contrato,-

cuya validez y cumplimiento no pue-

de dejarse a voluntad de una de las 

partes, m1ixlme si no se lmpugn6 el-

contrato generador de los derechos-

y obligaciones sino únicamente los

actos de ejecución derivados de - -
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aquel. Las operaciones de fideico

miso est§n regidas por la Ley de T! 

tulos y Operaciones de Crédito; y -

las Instituciones que llevan a la -

práctica esas operaciones lo están

por la Ley de Instituciones de Cré

dito; pero no por ésto se debe aplL 

car al fideicomiso las reglas que -

est<1blece el artfculo 141 de la 01-

tima ley mencionada para el cobro -

de créditos hipotecarios, créditos

de habllltaci6n o avío o refaccion! 

rlos que tengsn ~orno garantfa bie-

nes Inmuebles, pues el fideicomlso

tlene diversa naturaleza. Debe pr!_ 

valecer en cuanto a la venta o rem! 

te dal bien fideicomltldo, lo conv! 

nido por los contratantes, pues su

voluntad es la suprema ley, y el 

procedimiento convencional es el 

prefere11te, según lo dispone el C6-

dlgo de Comercio. Amparo Directo -

3756/75. Compañía Administradora -

y Realizadora de Inmuebles, S.A., -

1 3 de ~ov i emb re de 1 978. 
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B) DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS. 

CIRCULARES DE LA COlllSfON NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS. 

Existe al respecto una circular de la referida Comfsi6n Nacio

nal Bancaria y de Seguros, que sienta las bases para la ejecu

ción, en caso de incumplimiento de los deudores fidefcomiten--

tes. 

Dicha circular es la No. 597 de fecha 6 de septiembre de 1971, 

que a contlnuacl6n se transcribe: 

11A LAS INSTITUCIONES 

Y DEPARTAMENTOS FIDUCIARIOS 

En relación con las facultades que asumen las instituciones fl 

duciarlas en los fldeicom·isos de garantía que celebran, para -

determinar el incumplimiento de las obligaciones a cargo de -

los deudores y para vender, realizar o liquidar los bienes da

dos en garantfa hacl~ndo pago con su producto a los acreedo- -

res, nos permitimos comunicarles que la Secretaría de Hacienda 

y Crédito PGblico, Dirección de Cr~dlto, en oficio NOmero -

305· 1 • e -1327, expediente 011/34576, de fecha 27 de mayo 

del ai'lo en cur!:o, resolvió que al ejercitar talec; facultades,

bajo la re5ponsabllldad de las propias fiduciarias, deberán o~ 

senrarse el procedimiento y las formalidades establecidas en -
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las fracciones 111 y IV 'del artTculo 11~1 de la Ley General de

Instituciones de Cr~dito y Organizaciones Auxiliares, 

Por tanto, en los fideicomisos de garantfa que celebren a par· 

tir del día lo, de octubre del presente año en los que asuman• 

las facultades antes señaladas, deberán pactar expresamente -

que, en caso de ejecuci6n del fideicomiso por Incumplimiento -

de los deudores, observarán el procedimiento y las formalida~

des establecidas en el precepto citado en la párrafo ante-

rior .•• 11 

Ahora bien, remitiéndonos al artfculo 141 y sus fracciones 111 

y IV de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza· 

ciones Aux!llares, vem@s que a la letra dicen: 

Art. 141.- En los casos de créditos hipotecarios o de créditos 

de habilitación o avío, o refaccionarlos que tengan como gara~ 

tra bienes inm•Jebles, las Instituciones acreedoras, podrán pr,2_ 

cedor a su elecci6n para obtener el cobro de dichos créditos: 

•••. 111. Haciendo vender, mediante corredor, al precio que se 

hubiere señalado en el contrato al efecto, o mediante remate -

al martillo, en los términos de la fracción siguiente los in-

muebles dados en garantía. Para efectuar la venta a que esta

fraccl6n se refiere, la instltucl6n acri-.edora procederá a not.!.. 

ficar al deudor, ante notarlo, o en vía de jurisdíccl6n volun-
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tarla la venta que tenga concertada o su Intención de efectuar 

el remate. El deudor, en el término de 3 días después de la -

notificación, tendrá el derecho de oponerse a la venta, acu- -

diendo al efecto ante el juez de primera Instancia del lugar -

en que los bienes están ubicados, o al juez competente en el -

domicilio de la institución acreedora. El deudor podrá oponer 

en forma legal las excepciones que tuviere del escrito de opo-

sición se dará traslado por 3 dTas al acreedor. SI se promue-

ve prueba, el término no podrá pasar de 20 días, El juez cit!_ 

rá enseguida a una junta que se celebrará dentro de 3 dfas para

oír los alegatos de las partes y dentro de los 5 días siguien

tes pronunciará su resolut:i6n, Si se declar.J infundada la op~ 

sición, la institución acreedora podrá proceder desde luego a

la venta o al remate y el deudor será condenado en las costas

y además al pago de una multa del 5% del Interés del pleito, -

cuyo importe, se adjudicará a la beneficencia pública. La re

soluci6n del juez será apelable solo en el efecto devolutivo. 

IV. El remate a que se refiere la fraccf6n anterior se efec-

tuará en el local de la institución acreedora, previa publica

ción de 3 avisos en el "Diario Oficial" de la Federación y en

uno de los períodicos de mayor cfrculacf6ri de la Repúbl lea y -

en el Estado en que se encuentren ubicados los bienes respectl 

vos. E:itre la fecha de la última publicación en el "Diario -

Oficial" y el día sei'lalado para el remate, deberán transcurrir, 

por lo menos cinco días, El remate se efectuará al martillo -
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ante Notario· o Corredor,' De él se levantará el acta y se en--

viarli al juez competente del domicilio de la Institución acree 

dora para que éste, si el deudor estuviere en rebeldfa, proce

da a otorgar la escritura correspondiente y a mandar hucer las 

Inscripciones o cancelaciones respectivas''· 

El procedimiento antes seRalado, se utiliza comunmente para --

los créditos hipotecarios o créditos de habilitación o avlo, -

o refaccionarlos que tengan como garantfa bienes Inmuebles. 

Pc.r lo tanto, pens;imos que su apllcaci5n en la ejecución del -

fideicomiso de garantfa, resulta un tanto cuanto inadecuada, -

ya que estas operaciones de crédito se caracterizan, como lo -

dice el maestro De Pina Vara (83),por su especial destino y 9!, 

rantía, Se conocen tambien como créditos a la producción, ---

porque su importe debe ser Invertido, precisamente, en la ad--

qulslcl6~ de los medios productivos necesarios para el fomento 

de determinada empresa. Además que el procedimiento multlclt:_ 

do, s6lo se refiere a la venta de los bienes Inmuebles, y deja 

por ende una laguna legislativa por lo que se refiere a la ve!!_ 

ta de los bienes muebles, cuando ~stos constituyen el objeto -

del fldeio.omlso de gnrantra. 

(83) De Pina Vara Rafael.- Derecho Mercantil Mexicano.· Edito• 
rtal Porrlla, S.A.- México 1972. pág. 277. 
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En tales circunstancias, a nuestro juicio es prudente que se -

establezca un procedimiento especffico, para la venta de los -

bienes fideicometidos en el fideicomiso de garantía, donde se

contemple tanto la venta de los bienes inmuebles, como la de -

los muebles, para no dejar lagunas legislativas, que crean co· 

como consecuancia controversias Inútiles e infructuosas. 

C) EL FIDEICOMISO DE GARANTIA EN EL DERECHO COMPARADO. 

Hemos estimado conveniente hacer un breve estudio de la Insti

tución Jurídica a la luz del derecho comparado, mediante el -

cual podamos encontrar los aciertos y carencias de nuestra le

gislación en la materia que nos ocupa, que es, precisamente, -

la cláusula de ejecución fiduciaria del fideicomiso de garan-

tía, toda vez que el Derecho Comparado, como lo ha dicho uno -

de 1 os decanos de es ta di se i p 1 i na, Rene David, 11 
••• desempeña -

un papel parecido al de la Historia. Al estudioso de un dere

cho nacional le proporciona la perspectiva necesaria para per

cibir adecuadamente las 1 íneas maestras de ese Derecho. Nos -

pone de relieve el carácter contingente, accidental, de cier-

tas normas o Instituciones, a las que, de no ser por la compa

ración, estaríamos tentados de atribuir un carácter necesario

y permanente. Permite Igualmente un planteamiento má~ corree· 

to de ciertos problemas y una comprensión del carácter ínade·

cuado o anticuado de algunas de nuestras instituciones. 
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"Pretender encerrar la ciencia jurídica·dentro de las fronte--

ras de un Estado y querer exponerla o perfeccionarla sin tomar 

en cuenta la teoría y la práctica extranjeras no significa 

otra cosa que limitar las potencialidades del jurista para el-

conocimiento y la acción. El Derecho, en cuanto cienci" so- -

ciad, no puede, al igual que ocurre en Ja historia, la econo--

mía, la política o la sociología, ser estudiado exclusivamente 

desde una perspectiva puramente nacional. El nacionalismo ju-

rídíco es más bien provincianismo, inconciliable con el autén-

tico espíritu científico, y representa un empobrecimiento y un. 

peligro para el desarrollo y la aplicaci6n del Derecho nacio-· 

na l 11. ( 84 ) 

Al emprender este breve estudio de Derecho Comparado, estamos· 

conscientes de nuestras limitaciones y sabemos de antemano que-

no seri un estudio profundo y sabio, sin embargo, lo hemos qu~ 

rido hacer con objeto de establecer, si en otras legislaciones 

extranjeras se regula el fideicomiso de garantía, y en concre-

to la ejecución fiduciaria, y en caso de ser así, saber de qué 

forma se hace, para tener un mejor panorama y poder emitir un-

juicio más adecuado. 

( 84) 
i' 

David René.- Los Grandes Sistemas Jurídicos Contemporfi 
neos. Editora Aguilar, S.A. Mé~ico P5g, 9, -
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Al pretender real Izar este modesto estudio comparativo, nos e!!_ 

contramos con una profunda inaccesibilidad de las fuentes, en

primer lugar, porque las personas que se encargan de proporcl2_ 

na r i n forma e i ó n en 1 as o f 1 e in as de 1 as cm bajad as que v 1 s i ta - -

mos, no se encuentran suficiente y adecuadamente preparadas p~ 

:_,.. ra orientar al público que ocurre a ellas en busca da dicha in 

formación. Otro factor que imposibilitó nuestra labor de ln-

vestigación, es que al parecer en los paises sudamericanos no

se regula la institución del fideicomiso, hecha la salvedad de 

Venezuela, país donde existe inclusive una ley especializada -

sobre esta institución, sin embargo, nos fue imposible consul

t.arla en virtud de que no se encontraba en lJ biblioteca de la 

~mbajada de ese país. Con todo y que acudimos a las oficinas

de nueve Embajadas (Argentina, Colombia, Costa Rica, Guatema-· 

la, Estados Unidos, Honduras, Uruguay y Venezuela), sólo fue -

posible consultar la legislación relativa al tema que nos ocu

pa, en tres de ellas, que son: Estados Unidos, Guatemala y Hón

duras. 

Entrando en materia, diremos, por lo que se refiere a los Est! 

.dos Unidos, que ante la diversidad de ordenamientos y disposi· 

ciones legales existentes en ese pa1s, ~eleccionamos algunas • 

regulaciones sobre la actividad fiduciaria, que se encuentran

en el Code of Federal Regulations, del The ~ational Archives -

of the Unlted States, Revised as of January I,~, en donde

observamos una carencia de regulación expresa sobre el fldelc2. 
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miso de garantía. 

En cuanto al caso de Honduras, vemos que en el Código de Come~ 

cio se regula la institución del fideicomiso, al que definen -

como un negocio jurídico en virtud del cual se atribuye al ba!!_ 

co autorizado para operar como fiduciario la titularidad domi

nical sobre ciertos bienes, con la limitación, de cariicter 

obligatorio, de real izar sólo aquellos actos exigidos para ~1-

cumpl imiento del fin lícito y determinado al que se destinan -

(artículo 1033). También se indica la forma de constituir el

propio fideicomiso; se establece el carácter con el que se en

tregan los bienes fideicometidos¡ las facult~dPs del fiducla-

rio, la prohibición de que éste sea fideicomisario¡ quienes -

pueden ser fideicomitentes; que la actividad fiduciaria sólo -

la podrán ejercer los establecimientos bancarios expresamcnte

autorizados para ello; que la constitución del fideicomiso de

~e ser en forma expresa; las causas por las que el fiduciario

puede renunciar cil cargo, en caso de ser designado por el fi-

deicomitente o por un juez; qué clase de bienes y derechos pu~ 

den ser objeto del fideicomiso¡ el carácter oneroso de la act.!.. 

vidad fiduciaria, y la forma escrita en que debe constar el -

contrato de fideicomiso. En el propio ordenamiento se lnte- -

gran algunas reglas de operación de las instituciones fiducia

rias, que desempeñarán su cometido y ejercitarán sus faculta-

des por medio de uno o mas funcionarios que se designarán esp! 

cfalmente al efecto, y de cuyos actos responderá directa e lli 
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mitadamente la institución fiduciaria. Se consignan ios dere

chos del fideicomisario y los del fideicomltente; las causas -

de extinción del fideicomiso; el destino que debe dárseles a -

Jos bienes fidelcometidos una vez extinguido el fideicomiso -

(artículos del 1034 a 1062 del Código de Comercio de la Repú-

bl ica de Honduras). 

De lo anterior podemos desprender dos cosas: primero, que nue! 

tras disposiciones en esta materia son sumamente parecidas y,

segundo, que tampoco en este país se regula-en su legislaci6n

ordinaria- el procedimiento aplfcable, en el eventual caso de

una ejecución fiduciaria, derivada del incumplimiento de la 

obltgaci6n asumida por el deudor, que se g~rantiza a través 

del fideicomiso de garantra. 

Por último, nos abocaremos al anál1srs de las disposiciones -

del Código de Comercio de Guatemala,en cuanto al fideicomiso -

se refieren. Así vemos, que el articulo 766 d~I ordenamiento

e n e i ta , nos d i ce que , "E 1 f i de r c om f ten t ~ t r a ns m i te c i e r tos - -

bienes y derechos al fiduciario, afectándolos a fines determi• 

nados, 

"El fiduciario los recibe con la lfmitactón de carácter oblig!_ 

torio, de realizar sólo aquellos actos exigidos para cumplir -

1 os f i ne s de 1 f id e i c om f so 11 , 
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Este ordenamiento también establece cuáies son las facultades

que se requieren para ser fldeicomitente; que s6lo podrán eje~ 

cer la actividad f iduciarla, los bancos establecidos en ese -

pafs y las Instituciones de ~rédito autorizadas especialmente

para ello, por la Junta Monetaria; las formas de constitución

del fideicomiso, que debe constar éste en escritura pública, -

en la que se asiente la aceptación del fiduciario, así como el 

valor estimativo de los bienes fldeicometldos; que pueden de-

signarse varios fiduciarios, las facultades especiales de és-

tos; los efectos del fideicomiso contra terceros; del patrimo

nio fldelcometldo; de los derechos del fídelcomlsarlo; de los

abusos del fiduciario; la lnembargabllldad de Jos derechos del 

fideicomisario; los derechos y obligaciones del fiduciario; -

causas de remoción de este ultimo; causas de extinción del fi

deicomiso y sus efectos; la nulidad del fideicomiso; los lm- -

puestos y Jos honorarios que se deberán pagar al f lsco y al -

fiduciario, respectivamente, con motlvo de Ja constitución del 

fideicomiso (artículos del 767 a 793 del Código de Comercio de 

Guatemala). 

Lo que resulta a nuestro juicio relevant~ y nos es motivo de -

una grata sorpresa es ver que el articulo 791 del ordenamiento 

antes mencionado, scnala: "Fideicomiso de Garantía. SI se tra 

tara de fideicomisos de garantía, en caso de Incumplimiento~

del deudor, el fiduciario podrá promover la venta de los ble~~ 

nes ffdeicometldos en pOblfca subasta ante notarlo, siendo nu-
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lo todo pacto que autorice al fiduciario a entregar Jos bienes 

al acreedor en forma distinta. 

"Las operaciones bancarias con garantía de fideicomiso, se asi 

milarán a los créditos con garantía real. 

"El fiduciario de un fi:Jeicomiso de garantía debe ser ¡>ersona

distinta del acreedor". 

Es sorprendente que en la legislación ordinaria, en este caso

en el Código de Comercio de Guatemala, se regula el procedi- -

m~ento ql!e debe utilizarse en la ejecución df; los f.ldeiccmisoo; 

de g a r a n t i a , en e 1 s u pues to de i n cu m p 1 i m i en to de 1 deudor , e 1 r -

cu~stancia que nos parece sumamente apropiada, y si bien es 

cierto que el procedimiento en sí, no es tan elaborado como el 

que establecen en México, las fracciones 111 y IV del artículo 

141 de la Ley Bancaria, tiene el gran mérito, a nuestro enten

der, de que se incorpore en la legislación ordinaria, el proc=.. 

dimlento tendiente a la venta de Jos bienes fidelcometidos~ y

que además dicho procedimiento se utll fce en exclusiva para el 

.fideicomiso de garantía, y no como se hizo en México que se 

implantó un procedimiento que nos parece inadecuado, toda vez

que el mismo se elaboró para la venta de los bienes inmuebles

en garantía de los créditos hipotecarios, o créditos de habill 

tación o avió, o refacclonarlos, Situación que como hemos ex

presado nos parece incorrecta, ya que los bienes en una y -
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otras figuras jurídicas se encuentran en una situación legal-

mente diferente, propiciada en el fideicomiso por su propia na 

turaleza jurídica. 

·, 



CONCLUSIONES Y CONSIDERACIONES FINALES 

1. El fideicomiso romano, fue una institución que en su mome!!_ 

to sirvió, fundamentalmente, como instrumento jurídico pa~ 

ra evadir las restricciones que .en materia de sucesión te!_ 

tamentaria establec'ían las leyes de Roma, y posteriormente 

se utilizó para las substituciones fideicomisarias, que -

propiciaron que la propiedad se estancara en cierto número 

de familias, debido a la implantación de herederos sucesi

vos. Una vez desaparecidas las prohibiciones y restrlccl~ 

nes que en materia de sucesión testamentaria ~ legados - -

existían, dejó de ser utilizada esta figura jurídica por -

su inutilidad, y en el caso de las substituciones fideico

misarias, que como vimos tendían a vincular la propiedad -

en manos de un restringido número de personas, también - -

cuando las leyes las prohibieron, fue proscrita esta insti" 

tución original del derecho romano. 

2. En cambio, el .!..!:..!:!.ll• figura anglosajona que en su forma -

primitiva se desarrolló en Inglaterra, aunque también para 

eludir restricciones, impuestos y cargas fiscales en ese -

país, no se limitó como el fideicomiso romano, para deter

minadas finalidades, por lo que al ser depurada de sus vi

cios originales, ha perdurado en el Derecho Angloamericano, 

de tal forma que en la actualidad es un acto jurídlcQ de -
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aplicación general en materia de obligaciones y propiedad

y que tiene una aplicación práctica ilimitada, de ahí que

ha alcanzado un enorme desarrollo en la vida jurídica y -

económica de países considerados como primeras potencias -

económicas, como son: Estados Unidos e Inglaterra 

·3. Consideramos que.el fideicomiso mexicano, no puede reconocer 

como antecedentes históricos, al f fdeic:omiso romano y al -

use inglés, toda vez que estas figuras tienen como funda-

mento un acto de confianza, y principalmente, se sustenta

ron como instrumentos para defraudar a las personas, des-

pojándolas de sus patrimonios. Tales peculiaridades no se 

dan en nuestra institución, dado que ésta se considera un· 

contrato en el que las partes en virtud del mismo, tfenen

derechos y obligaciones, por tanto, no se crea por un ac

to eminentemente de confianza, a~n más, nuestro f idefcomi

so, tampoco se ha implantado para fines fraudulentos. 

Así pues, podemos concluir, que las figuras antes menc:ion! 

das, no son antecedentes históricos del f ldeicomiso mexic! 

no. 

4. En .México nace el fideicomiso por (nfluenc:la de la leg(s1! 

ci6n financiera y económica de los Estados Unidos y por -~ 

las necesidades impuestas por el desarrollo de nuestro - • 
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país. Y aún cuando a nuestro entender ha tomado perfiles

propios, sus antecedentes históricos se encuentran lndiscu 

tibler.iente en la figura angloamericana denominada trust. 

Sin embargo, consideramos que legislativamente, y a casi -

60 afias de existencia de la ínstltución en nuestro d~recho 

posítivo, no se le ha podido definir de manera precisa, t~ 

da vez que el concepto que del fideicomiso nos da el artí

culo 346 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr! 

dito, deja ciertas vaguedades al establecer que, "En vir-

tud del fideicomiso, el fideicomltente destina ciertos bi=. 

nes a un fin 1 !o::ito determinado, encomendando la real lza-

ci6n de ese fin a una institución fiduciaría". 

La pa 1 abra "destina" a nuestro modo de ver, no denota e 1 -

carácter con el que se entregan los bienes a la institu- -

cíón encargada de realizar los fines para los que se cons

titúye el fideicomiso. 

No obstante lo anterior, la doctrina, asr como la jurispr~ 

ciencia, se han encargado de precisar lo que debe entender

se en este caso por "destina", y al respecto han e!'.tablec.!_ 

do que mediante esta Institución se opera una transmisión

de dominio de los bienes fideicometidos en favor de la ins 

tituclón fiduciaria, que resulta por ende ser la propieta

ria de los mismos, pero que no puede dísponer de ellos, --
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con la entera líb~rtad de un propietario común, sino que -

ten i en do e 1 f 1 de i c om i so u n f i n , 1 os b i en e s a é l a fe c tos , -

tienen un destino que está determinado, precisamente, por

dicho fin. De lo que se desprende, que la propiedad resu.!_ 

tantP. de la constitución de un fideicomiso, es una propie

dad singular, que ha sido definida como una "propiedad fi

duciaria". 

5. En nuestro país el fideicomiso ha sido utilizado para una

Infinidad de propéisltos,_ toda vez que para la constitución 

de un fideicomiso la l¿y· s61o exige que el fin sea lrcíto

y determinado, de ahí la extraordinarfa versatilidad, que

a nuestro modo do ver, la instltuci6n presenta y que debe

ser aprovechada para un mejór desarrollo económico y so- -

c 1 a J. 

6. El fideicomiso de garantía es un contrato que se constitu

ye en forma irrevocable, por un deudor o un tercero sobre 

determinados bienes o derechos de su propiedad para garan

tizar al acreedor el pago oportuno de un cr@dfto o el cum

plimiento de una obligación, Con tal prop15sito afec:ta de· 

terminados bienes, que en caso de incumplimiento, la fidu

ciaria vende y, con el producto de dicha venta hace el pa· 

go al acreedor, El fidefcomfso se extingue cuando se ha -

cumpl Ido con la obl igacfón garantizada, porque entrai'la un

contrato de garant7a que sigue la suerte del contrato o ne 
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goclo principal, del cual deriva la obligación garantizada 

por el propio fideicomiso. 

7, · El contrato de fideicomiso de garantra ha venido sustitu-

yendo a otras formas de garantía, en virtud de las venta-

jas que presenta sobre éstas, toda vez que en caso de in--

cumplimiento de Ja obligación garantizada sólo será necesa 

rio solicitar a la fiduciaria que proceda a 1 cumpl imfento-

de la obligación alternativa que contrajo a 1 constituirse-

e 1 fideicomiso, es decir, 1 a venta de los bienes a é 1 afee 

tos y con su producto haga pago de la obl igacíón garantiz! 

da p~r el propio fideicomiso. 

8. Las caUSáS de extinción del fideicomiso de garantfa, dado

el cumplimiento de la obligación a cargo del deudor, pue-

den ser las señaladas por las fracciones 1, ·11.·y. IU del artl 

culo 357 de la Ley General de Trtulos y Operaciones de Cr! 

d 1 to. 

Tomando en cuenta, que el fin del fideícomiso de garant[a, 

es garantizar el cumplfmiento de ·1a obligacfón del deudor, 

el fideicomiso se extingue, en el supuesto planteado, con

forme a lo dispuesto por la fracc16n 1 del precepto legal

en estudio. 

·y:·. 
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Sin embargo, en el caso que nos ocupa, el fin del fideico

miso de garantía se hace Imposible lisa y llanamente por-

que la obl lgacl6n que garantiza ha sido cumplida con Inde

pendencia del fideicomiso. Y que en cierto modo, es:á su

jeto a un plazo suspensivo, que es precisamente, aunq~e 

parezca paradójico, el Incumplimiento del deudor, y que es 

cuando se hace exigible una de las dos posibilidades de la 

obligación alternativa contraída por el fiduciario en el -

acto constitutivo del fideicomiso, consistente en vender -

Jos bienes afectos a él y con el producto pagar al acree-

dor. 

9. Por otra parte, de acuerdo a la clasificación convencional 

de los contratos de garantía, en personales y reales, el -

fideicomiso de g3rantfa, por cuanto a los bienes afectos a 

él, que por disposlclon de la Ley pueden ser muebles e in

muebles, tendría analogías con la prenda y la hipoteca, y -

desde este punto de vista podrfa ser calificado de una ga

rantía real. 

No obstante, si consideramos la naturaleza jurídica del fi 

delcomiso Institución que circunda, delfmita y conforma la 

garant1a, as1 como la naturaleza jurtdlca de la lnstltu- -

cl6n fiduciaria, estimamos que el fideicomiso de garantta

tenlendo afinidades con otras garanttas, tiene caracteres

tan propios que nos permiten afirmar que es una garantta -
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específica y singular, que no puede ser clasificada dentro 

de esos marcos tradicionales. 

10. Ahora bien, Ja cláusula de ejecución flducíaria contenida-

en este tipo de fideicomisos de garantía, estimamos no ob~ 

tante, pudiera tener similitudes ·con otras figuras jurídi-

cas, tanto sustant:vas como procesales, que guarde claras-

y evidentes diferencias con esas institucíones, para lo --

cual realizamos un estudio comparativo con objeto de seña-

Jarlas, teniendo como resultado, el siguiente: 

Con el contrato de transacci6n, afirmamos guard~ susta~cía 

les diferencias, toda vez que éste último, tiene un presu-

puesto que es una conflfctiva, es decir un litigio, mien--

tras que en Ja ejecución fiduciaria no existe esa contro--

versia, sino que llegado el caso, existe simplemente el in 

cumplimiento del deudor con Ja obligación garantfzada, por 

lo que de acuerdo a la ob! lgación que asum!ó la fiduciaria 

en la constitución del fideicomiso, procede la venta de los· 
. . . 

bienes fideicometidos y con el producto de la misma cumplir 

con la obligación garantfzada. Con el mandato irrevocable, 

también consideramos existen diferencfas, fundamentalmente, 

porque en esta figura jurfdlca no existe transmisión de d~ 

mlnfo, el mandante es siempre dueño de los bienes que tle-

ne el mandatario. El patrimonio fldelcometldo, en cambío-

por estar transmitido al fiduciario, forma una masa separada del patr.!_ 
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monlo del fldelcomltente. Otra diferencia, es que a pesar 

de que el mandatario haya aceptado el mandato, el mandante 

puede realizar los actos encargados a éste, peculiaridad -

que no se presenta en la ejecuci6n del fideicomiso de ga-

rantía, dado que por el sólo hecho de su otorgamiento, et

fldelcomltente pierde el derecho a ejecutar los actos con

los que se pretenda lo~rar los fines seílalados por el mis

mo. Con la autocomposfción, tampoco puede equiparse a la

cláusula de ejecución fiduciaria, ya que de ninguna mane-

ra, se puede afirmar que ésta última se presenta como con

secuencia de la impos!c16n de la fuerza o de la habilidad

del ejecutante, sino que en la propia constitución del fi

deicomiso de garantía. se estl·pula que en caso de lncumpl.!_ 

miento del deudor, previa la comprobaci6n de ese Incumpli

miento por parte del fiduciario, éste realizará los actos

tendl~ntes a la venta o remate de los bienes fldelcometl-

dos, para cumplir, como ya tantas veces se ha dicho, con -

la obligación garantizada. Con la cláusula compromisoria

y con el compromiso en árbitros, igualmente existen dlfe-

renclas con la cláusula de ejecución fiduciaria, toda vez

que en estas figuras jurídicas, un tercero ajeno a la rel~ 

clon jurfdlca es quien va a decidir la controversia, en -

cambio el fiduciario en el eventual caso de una eJecuclón

flduclarla, no tiene facultades para ejercer esta funcl6n

jurlsdicclonal, tanto porque en el acto constltuttvo no se 

le ha dotado de tales facultades, cuanto porque el fin pe~ 
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seguido por esta clase de fideicomiso, no es la de dirimir 

conflicto alguno, toda vez que como se ha dicho se limita al 

cumplímiento de una obligación alternativa asumida por !a

propia institución fiduciaria, pero además si el fldeicoml 

tente se opone al remate de los bienes flideicometidos, po

drá acudir en un término de tres dras despu~s de que le h~ 

ya sido notificada tal circunstancia, ante el juez de pri

mera instancía del lugar en que se encuentran Jos bienes,

º bien, ante el juez competente de la institución fiducia

ria, para que cualquiera de estas autoridades resuelva lo

conducente en la oposición surgida. 

DR lo anterior podemos concluir, que la clausula de ejecu

ción fiduciaria, pudiendo tener semejanzas con las lnstitu 

clones comparadas, son más las diferencias que las separan, 

lo que nos conduce a decir que es una institución sur ge-

neris. 

li. la cláusula de ejecución fiduciaria es una cláusula natu-

ral, de acuerdo a la clasificación que al respec'to nos dan 

los maestros Gutlérrez y González y Bejarano S§nchez. 

Porque aún cuando en el fideicomiso de garantía, las par-

tes no hayan seRal•do procedimiento a1guno, para el even-

tual caso de una ejecución fiduciaria, derivada del lncum

pliniiento del deudor con la obligación garantizada, merced 
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a lo que dispone la circular No. 597 de fecha 6 de septle~ 

bre de 1971, expedida por la Comisión Nacional Bancaria r 

de Seguros, se deberá aplicar el procedimiento establecido 

por las fracciones 111 y IV del ardculo 141 de la Ley Ge

neral de Instituciones de Crédito y Organlzaciones·Auxllla 

res, tendiente a la venta o remate de los bienes fideicome 

ti dos. 

No obstante lo anterior, tomando en cuenta que en materla

mercantl 1 el procedimiento pl"eferente a todos es el conven 

clt)nal, las partes en Ja constitución del propio fidelcomi 

so; pueden convenir para el caso de la ej~cuclón, un pr~c! 

dimlento totalmente diverso al que establecen las fraccio

nes 111 y IV del artículo 141 de la Ley Bancaria, y por ~

tanto dar por excluido a éste último. 

En atención a las consideraciones anteriores, podemos con

clufr que la cláusula de ejecución fiduciaria es u~a cl§u~ 

sula. natural, porque sin ser esencial a la vida del acto,

deriva del rigimen complementario de lste, n6 obstante que 

los otorgantes nada hayan dicho al respecto, pero también

por acuerdo de los otorgantes puede ser excluida. 

12. En nuestra iegislacián ordinaria, como hemos visto, na se

regula la cláusula de ejecución fiduciaria, sin embargo, -

existen algunas tesis Judicf ales emitidas al respecto por-
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como una -

circular expedida por la Comisión Nacional Bancaria y de -

Seguros, que vienen a regularla de manera deficiente. 

Estimamos en cuanto al procedimiento tendiente a la venta· 

de los bienes fideicometldos, dado el incumplimiento del -

deudor de la obligación garantizada por el fideicomiso de

garantía, establecido por las fracci6nes 111 y IV del ar-

tfculo 141 de la Ley General de Instituciones d~ Crédito y 

Organizaciones Auxiliares, es Inadecuado para aplicarse a• 

la ejecución fiduciaria en el fideicomiso de garantfa, to

da vez que éste se refiere a los créditos hipotecarios o -

créditos de habilitación o avío, o refacclonarlos que tie

nen como garantía bienes inmuebles. Porque debemos tomar

en cuenta que estas figuras jurídicas se emplean para fl-

nes diversos a los del fideicomiso de garantía, y que, 

principalmente, lós bienes a ellos destinados, guardan una 

situación legal diferente a la que tienen los bienes afec

tos en fideicomiso de garantía. ts asf que nos encontra-

mos con que existen formalidades en dicho procedimiento~

que no operan en el fideicomiso de garantfa, como son que

del acta que se levanta en el remate de los bienes respec

tivos, se mande al Juez de primera Instancia en el domicl-

1 lo de la lnstituclón acreedora, para que proceda, en re-· 

bcldfa del deudor, al otorgamiento de la escritura corre~

pondlente y a mandar hacer las cancelaciones e inscrlpclo-
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nes respectivas; en cambio en elf ldeicomiso de garantía, -

el juez, si no existe oposición del deudor fldelcomltente, 

no tiene intervención alguna, toda vez que en este supues

to el deudor fldeicomitente no es quien otorgará la escri

tura correspondiente de los bienes vendidos, toda .vez:que.-.co.n. 

forme al fideicomiso la propietaria de esos bienes no es -

otra que la institución fiduciaria. luego enton~es, quien 

otorgará la escritura correspondiente es ésta última. Por 

el contrario, si existe oposición del deudor fldeicomften

te, el juez, en atención a los elementos de juicio de que

d ispone, se concretará simplemente a decidir se efectúe el 

remate o venta de los bienes fideicometidos, 

Es también necesario advertir, para destacar la inadecua-

cl6n del procedimiento multicltado en el fideicomiso de g~ 

rantra, que el mismo se refiere, únicamente, a la venta de 

los bienes inmuebles. Y lqué sucede entonces cuando el 

objeto de la garantía fiduciaria sean bienes muebles? Qu~ 

remos creer que el ~rocedimiento se asimilará al de ta ven 

ta de los bienes inmuebles, porque de otra forma cu51 ser$ 

el procedimiento aplicable para éstos. Es una laguna leM

glslatlva, q~e consideramos se debe subsanar, para evit~r~ 

controv~tsias con motivo de la ~isma. 

13.' Del oreve estudio de derecho comparado que reallzamcs, se·· 

desprende que si bien en la legislací6n comercial ordlna•~ 
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Ja ejecución fiduciaria, tendiente a la venta de los ble-

nes afectos en fideicomiso de garantía, y que ni siguiera

éste, como en México, se encuentra contemplado en dicho o~ 

denamlento, en el caso de la legislación comercial ordina

ria de Guatemala, encontramos, a·nuestro entender, la a~l

nada medida de, primero, darle cabida al fideicomiso de g~ 

rantía, y segundo, establecer un procedimiento exclusivo -

para la ejecución fiduciaria, sin dejar de reconocer que -

dicho procedimiento es hasta cierto punto pobre~ sin embar 

go, el acierto estriba, principalmente, en que se incorpo

re d.lcho procedimiento en la legislación ')rdinár:a. 

Finalmente debemos considerar que si un país como lo es -

Guatemala, con una tradición jurfdica menos Importante y -

sobresaliente que la nuestra, ha tenido la certeza de esta 

blecer un procedimiento exclusivo para el caso de una eje

cución fiduciaria en el fideicomiso de garantía, es tiempo 

de que en México se haga lo mismo, y no que se tenga un -

procedimiento inadecuado, derivado de un régimen compleme~ 

tarlo, como se ha comentado anteriormente con amplitud. 
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C l A U S U L A S 

CONlRATO DE FIDEICOMISO 

- - PRIMERA.- 11 BANCO DEL AHORRO NACIONAL 11 , SOCIEDAD ANO-

NIHA. Departamento Fiduciario, representado p~r su Delegado -

'F1duclarlo, Se"or ENRIQUE ORELLANA HORA, como Fiduciarios y -· 

por Instrucciones de 11 CONJUNTO RESIDENCIAL HIRAHONTES -COAPA"

SOCIEDAD ANONIHA, las cuales ratlflc~~ en este acto; y Do~a --

CARMEN MARGARITA DUARTE Y GARCIA DE CANO, con el consentimiento-

de su esposo Don FERNANDO CANO Y CASTELLANOS, ambos por su pr~ 

plo derecho, AFECTAN EN FIDEICOMISO IRREVOCABLE Y TRASLATIVO -

DE DOMINIO V DE GARANTIA, ~in reserva de ninguna especie en fa 

vor de 11 BANCO INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANONIHA, el primero, el 

lote de terreno nOmero velntltres, manzana seis (romano) del -

Conjunto Residencial 11 Hir:amóntes-Coapa 11
, en Coyoacán, Distrito 

Federal: y Ja segunda, la casa construida en dicho lote, mar~! 

da con el número dieciocho de la calle de Siracusa. 

- • - - - EL INMUEBLE AFECTADO tiene Ja superficie, medidas y~ 
1 • 

linderos que se relacionaron en el párrafo sexto de los antec! 

dentes de esta escritura y que se tienen aquf por reprodueldós 

como s 1 se Insertasen a la 1et ra. 

- - - - - SEGUNDA.- El Inmueble fldeicomltldo se transmite a • 

"BANCO INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANONIHA, en el concepto de 11-
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bre de todo gravamen y responsabll ldad, supuesta la extlncl6n

del· fideicomiso que adelante se for~allza en este lnstrum~nto

y al corriente en el pago de sus contribuciones y con sólo las 

limita.clones a que se refiere el oficio Inserto en el párrafo ... 

cuarto dei exordio de esta escritura. 

- - - - - TERCERA.- En el fideicomiso que se constituye son: 

- - - FIDEICOHITENTES: "BANCO DEL AHORRO NACIONAL", SOCIE

DAD ANONIHA, Departamento Fiduciario, como fiduciario y por -

instri:cciones de "CONJUNTO RESIDENCIAL MIRAMONTES-COAPA", SO-

CIEDAD ANONIHA; y se~ora. Dofia CARMEN DUARTE Y GARC.IA DE CA~O. 

- • FIDUCIARIO: "BANCO INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANONIMA, 

- - - - - PRIMER FJDEICOHISARIO:· "HIPOTECARIA INTERNACJONAL 11 , 

SOCIEDAD ANONIHA 

- - - - - SEGUNDO FIDEICOMISARIO: "CONJUNTO RESIDENCIAL HIRA-

HONTES COAPAª, SOCIEDAD ANONIHA. 

• - - - •TERCERA FIDEICOMISARIA.-. SERORA HARIA DE LOUROES ·• ,. 

UGARTE VILLALPANDO DE WADGYHAR. 

- - - - - CUARTA.- Son f lnes del fideicomiso: 
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- - - A).- Garantizar a "HIPOTECARIA INTERNACIONAL", SOClf 

DAD ANONIMA, el préstamo hipotecarlo por DOSCIENTOS VEINTICIN

CO MIL PESOS Moneda Nacional, que se consigna en esta escrltu-

ra. 

- - - - - B).- Garantizar a "CONJUNTO RESIDENCIAL MIRAMONTES-

COAPA", SOCIEDAD ANONIHA, la cantidad de NOVENTA Y CINCO HIL -

CIENTO VEINTIUN PESOS, TRECE CENTAVOS. Moneda Nacional. 

- - - - - C).- Que una vez cubiertas las cantidades citadas, -

el fiduciario transmita la propiedad del Inmueble fldelcomlti

do a la tercera fideicomisaria o a la persona fislca o moral -

que ésta designe. 

QUINTA.- El Importe total de la contraprestación por 

las afectaciones fiduciarias es la cantidad de QUINIENTOS VEI~ 

TI CINCO MIL PESOS, Moneda Nacional, de cuya suma corresponde -

al lote de terreno la cantidad de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL

TRESCIENTOS CUARENTA PESOS Moneda Nacional; y a las construc-

clones: TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA -

PESOS, cantidades que la tercera fideicomisaria Se~ora UGARTE

Vl LLALPANDO OE WADGYMAR, paga de la siguiente manera: 

- - - 1.- A' 11 CONJUNTO RESIDENCIAL MIRAMONTES-COAPA", SOClf 

DAD ANONIMA, la cantidad de CINCUENTA Y DOS HIL DOSCIENTOS - -

DIECIOCHO PESOS, OCHENTA Y SIETE CENTAVOS, Moneda Nacional, 
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que los representantes de dicha Sociedad, declaran haber reci

bido con anterioridad, al otorgamiento de la presente escritu• 

ra, en la propia fecha; y el saldo, o sea, la suma de NOVENTA

y CINCO HIL CIENTO VEINTIUN PESOS, TRECE CENTAVOS, Moneda Na-

cional, se obliga a pagarlo a la Sociedad dentro del plazo que 

vencerá el primero de Jul lo de mil novecientos sesenta y s le te, 

mediante cuarenta y cinco abonos Iguales y consecutivos de DOS 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS, ~OVENTA Y CINCO CENTAVOS,

Moneda Nacional, cada uno con vencimien~o el primero, el dT~ -

treinta de agosto actual. Dicho plazo será voluntario para la 

deudora Señora UGARTE VILLALPANDO DE WADGYMAR, quien podrá ha

cer pagos parciales a cuenta de su adeudo. La cantidad recono 

cida causará intereses normales a razón del trece por ciento -

anual sobre saldos insolutos pagaderos por mensualidades ade-

lantadas. En caso de que la Deudora incurriere en mora la ta

sa se elevará al dieciocho por ciento como pena convencional.-

·El expresado saldo de la contraprestación, por lo que respecta 

al valor del terreno queda garantizado en favor de la Sociedad 

Acreedora, con el fideicomiso que se constituye en este instru 

mento. 

- 11.- El resto de la conti'aprestaci6n, o sean TRES•'• 

CIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS, que co

rresponde al valor de las construcciones, la Se~ora CARMEN MAR 

GARITA Y OUARTE GARCIA O~ CANO declara haberla recibido de la· 

Señora UGARTE VILLALPANDO DE WADGYHAR, con anterioridad a la -
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firma de esta escritura, en esta misma fecha otorgando la pro

pia Se~ora DUARTE Y GARCIA DE CANO, a favor de la Señora UGAR

TE VILLALPANDO DE WADGYMAR por el Importe total de dicha suma, 

el resguardo más eficaz que conforme a derecho proceda. 

- SEXTA.- La TERCERA FIDEICOMISARIA Señora MARIA DE --

LOURDES UGARTE VILLALPANDO DE WAOGYHAR desde la fecha de f lrma 

.de esta escritura quedará en posésl6n a su entera conformidad

como depositaria del inmueble fideicomitldo, sin derecho al e~· 

bro de honorarios con la obligación de entregarlo a la persona 

que indique la Fiduciar.ia en caso de la ejecución señalada en

ta cl~usula d~clma segunda, y con la obl lgación d¿ admlnls•ra~ 

lo, por lo que asume la obl igaci6n de cubrir por su excluslva

cuenta todos los Impuestos y derechos que cause el Inmueble -

flde icoml ti do a partir de la fecha de firma de esta escritura, 

pues los causados con anterioridad, son a cargo de "CONJUNTO -

RESIOEHCIAL MIRAHONTES-COAPA", SOCIEDAD ANONIMA. 

- - - - -SEPTIHA.- "CONJUNTO RESIDENCIAL MIRAMONTES-COAPA 11 , -

SOCIEDAD ~NONIHA, se obliga al saneamiento para el caso de - -

·evicción en los términos de Ley, ante el Fiduciario y la terc~ 

ra Fideicomisaria, y a responder de cualquier adeudo de natur! 

leza fiscal o da otra tndole que pudiera reportar· el inmueble

fldeicomltido, hasta la fecha de firma de esta escritura.- La 

tercera Fideicomisaria se obliga al saneamiento para el caso -

de evlcci6n en los términos de Ley, respecto del bien fldelco~ 
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mltldo, no solo frente a! Fiduciario, sino también frente a Ja 

persona o personas ffsícas o morales a quienes se transmita el 

propio bien, asr como a responderles de cualquier diferencia o 

adeudos de contribución, derechos de agua, multas, cooperacio

nes, Impuestos o cualquier otro que cause el mencionado blen,

que se hubieran genera~o desde el dfa siguiente a la de Ja fe

cha de firma de la presente escritura hasta aquel dfa en que -

el Fiduciario transmita la titularidad y propiedad del inmue-

ble fidelcomitldo.- El Fidu~lario hará constar esas estipula

ciones en las escrituras que otorgue en ejecución del Fideico

miso sin que por su parte asuma responsabil ldad alguna al res

pecto. 

- - OCTAVA.- El Fiduciario no es responsable de hechos o 

actos de terceros que Impidan o dificulten Ja realización o el 

cumpl imlento de los fines del fideicomiso. Tampoco lo será de 

. los siguientes: 

- - A).- Del pago del crédito que otorga en este instru

mento "HIPOTECARIA INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANONIMA! a la Fl-

delcomlsaria en tercer Jugar, en los términos de las cláusulas 

respectivas de esta escritura. 

- - - - - B).- Del pago del adeudo que Ja Fideicomisaria en -

tercer Jugar reconoce a "CONJUNTO RESIDENCIAL HIRAHONTES·COA-

~A11, SOCIEDAD ANO~llHA. 
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- - - - - C).- Del pago de impuestos, derechos y demás presta

ciones fiscales, que cause el Inmueble fidelcomitido. 

- - - - - El Fiduciario no estará obJ igado a hacer desembolso

alguno con motivo de este contrato. Para el caso de defensa -

del patrimonio fidelcomitldo, el Fiduciario solo estará obllg!!, 

do a otorgar el poder c~rrespondiente, de conformidad con las-

1 nstrucclones que al respecto reciba do cualquiera de los Fl-

deicomisarlos.- El Fiduciario no será responsabl.e por las ac

tuaciones de los apoderados ni del pago de sus gastos y honor~ 

rarlos. Esta estipulación se transctlblrá en los docum~ntoi -

en donde consten los poderes conferidos. 

- - - NOVENA.- Tampoco será el Fiduciario responsable por

los siguientes conceptos, de acuerdo con lo que establece el -

artfculo cuarenta y seis fracción sequnda de la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares que a co~ 

tlnuacl6n se transcribe: " •••. A las Instituciones o Depar

tamento Fiduciarios les está prohibido .••• " 11.- Responder

ª los Fideicomltentes, mandantes o comitentes del cump11mi~nto 

·de los deudores por Jos créditos que se otorguen o de Jos emi-

sores, por Jos valores que se adquieran salvo q~e sea por su -

culpa, segGn lo dispuesto en la parte final del artfculo tres

cientos cincuenta y seis de la Ley General de Tftulos y Opera

ciones de Crédito, o garantizar la percepción de rendimiento -

por los fondos cuya Inversión se le~ encomienda.· SI al térm! 
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no del fideicomiso, mandato o comisión constltufdos para el -~

otorgamiento de créditos éstos no hubieren sido liquidados par

ios deudores, la Institución deberá transferirlos al fideicomi

tente o fideicomisario, segQn el caso o al mandante o comitente 

absteniéndose de cubrir su importe. Cualquier pacto contrario

ª lo dispuesto en Jos dbs párrafos anteriores, no producirá - -

efecto legal alguno en Jos contratos de fideicomiso, mandato -

o comisión.- En los contratos de fidei~omiso, mandato o como-

sl6n se insertará en forma notoria esta fracción y una declara

ción de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber inequfvo-

camente su contenido a las personas de quien haya recibido bie

nes para su Intervención. 

- • DECIMA.- En caso de que LA FIDEICOMISARIA EN TERCER

LUGAR deje de cubrir uno o más pagos mensuales de capital o -

de intereses correspond~entes al crédito hipotecario a favor de 

"HIPOTECARIA INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANONIMA, que adelante se

forma 1 iza o de 1 adeudo afavor de "CONJUNTO RES 1 DENC IAL M IRAMON

TES·COAPA", SOCIEDAD ANONIMA, cualquiera de dichos acreedores -

podrán solicitar por escrito de Ja Fiduciaria que proceda a !a

venta del bien fidelcomitldo, en los términos de la cláusula d! 

cima segvnda de este contrato. Los Acreedores también tendrán

este d~recho en el caso de que LA TERCERA FIDEICOMISARIA dejare 

de pagar en forma consecutiva dos o más cuotas de los impuestos 

o derechos que cause el inmueble fidelcomitido, a cuyo efecto -

dicha Fideicomisaria se obliga a exhibir los comprobantes de --
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pago respectivos en cualquier momento en que fuere requerida -

por el F'lduciario. 

- - - DECIMA PRIMERA.- El acreedor respec~lvo al sol lcl-

tar la ejecución de este fideicomiso, deberá manifestar ante

el' FIDUCIARIO el incumpl imlneto de la TERCERA FIDEICOMISARIA -

y e~tregarle los documentos en que base el ejercicio del dere

cho que le confiere la cláusula Décima que antecede asr como -

la cantidad de CINCO MIL PESOS que ol FIDUCIARIO destinará a -

los gastos iniciales del proctidlmiento de ejecución y sin la -

cual podrá rehusarse a iniciar dicho procedimiento. 

Cumplido lo anterior, EL FIDUCIARIO procederá a not.!_ 

ficar en forma fehaciente a la TERCERA FID~ICOMISARIA, en el -

domicilio señalado en la cláusula Décima Sexta de este contra

to, la ,petición de cualquiera de los Acreedores a fin de que -

la FIDEICOMISARIA EN TERCER LUGAR cumpla con las obligaciones

garantizadas o demuestre al FIDUCIARIO haber cumpl Ido con di-

chas obligaciones, dentro de un plazo improrrogable de diez -

días naturales contados a partir del dfa siguiente a Ja fecha

en que se haga la referida notificación. También Je notlfíca

rá que en caso de Incumplimiento con el pago en el plozo esti

pulado, el FIDUCIARIO procederá a la venta del bien fídelcomi

tido, en lo$ términos que se estipulan en Ja siguiente cláusu

la, 
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- - - - - DECIMA SEGUNDA.- La venta del bien fldeicomltldo 

se llevará a cabo en los términos señalados en las fracclones

te;cera y cuarta del artfculo ciento cuarenta y uno de la Ley

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia-

res y de acuerdo con las siguientes bases: 

- - - - - A).- LA TERCERA FIDEICOMISARIA desde este acto acep 

ta expresamente que sirva de precio base para la venta del - -

bien fldelcomltldo, el vaior que se determine conforme al ava

lúo que al efecto mande práctic~r el FIDUCIARIO con antlguedad 

mAxima de ciento ochenta dias. 

- - - B).- La venta se hará en pública subasta, ante Nota 

rio PGbl leo, en el local del Fiduciario deblendo ser anunciada 

mediante la pub! i~i6n de tres avisos en el Diario Oficial de 

la Fed~raci6n y en alguno de los periódicos de mayor clrcula-

ción de esta ciudad de México, Distrito Federal, el último de: 

ellos con anticipación mínima de dfez dfas a la fecha en que -

debe tener lugar el remate. 

- - - C).- SI la venta no hubiere podido llevarse a ca

bo en la primera subasta, se procederá a verificar la segunda

y las subsecuentes rebajando el precio de venta f ljado en la -

subasta Inmediata anterior a la que se vaya a verificar en un

DJEZ POR CIENTO, y as1 sucesivamente hasta llegar a efectuar -

la venta.- De aquellas subastas que se hubieren declarado de• 
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slertas por falta de postor, se levantará acta ante Notario la 

cual suscrita por el FIDUCIARIO, la conservará en sus archivos. 

- - - - - 0).- Cuando se presente alouna persona Interesada -

en adquirir el bien fideicomltldo, deberá dep~tar preclsamen 

te ante el Fiduciario cuando menos el dta anterior al se~alado 

para celebrar la subasta, el DIEZ POR CIENTO del importe del -

precio base para la venta y sin este requisito el Fiduciario 

no lo considerará como postor. Perderá este depósito como pe

na convencional en favor de los Acreedores Hipotecarlos y Fi-

delcomisaria por partes iguales, o del acreedor goe subsista,

si se finca el remate en su favor y no cumple con la postura -

en un plazo de treinta dfas a partir de la fecha en que se fin 

que dicho remate. 

- - - - - E).- En caso de venta en subasta, los acredores ten 

drán derecho a presentarse como postores y serán preferidos -

frente a terceros en i9ualdad de condiciones sln necesidad de

constituir el depósito mencionado en al Inciso inmediato ante

rior. 

- - - - - F).- El Fiduciario deberá fincar el remate en favor 

de aquella persona que ofreciere de contado la mayor cantldad

por el bien fldeicomitido; y tendrá también la obligaci6n de -

escriturar en propiedad el bien fldeicomitido a favor de la -

persona que lo adquiera. 
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- - - - - OECIHA TERCERA.- Sin necesidad de resolución judi

cial el FIDUCIARIO apl lcarA el producto de la venta que real 1-

ce en los términos de este fideicomiso en la siguiente forma: 

- - - - - A).- En el caso de que la TERCERA FIDEICOMISARIA no 

haya cubierto impuestos, derechos o cualquier otro adeudo de -

carácter fiscal que haya necesidad de cubrir para que se pueda 

llevar a cabo la transmisión de propied~d a favor de ta o las

personas en favor de quien o de quienes se haya fincado ol re· 

mate, EL FIDUCIAR10 cubrirá dichos impuestos, derechos o ~deu

dos fiscales. 

.. 
8).- En segundo término se cubrirán tos gastos y 

honorarios que se hayan c~usado con motivo de la venta. 

- - - - - C).- En tercer término se reembolsará .el FIDUCIARIO 

de todo cuanto le estuviere adeudando la TERCERA FIOE!CO~ISA--· 

.RIA por la aceptación, cumplimiento, ndmlnlstraci6n y vlgilán

cla del presente fideicomiso: 

.; - - - - O).- En cuarto término se cubrirá en ·primer lugar a 

"HIPOTECARIA INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANONIMA. y en segundo l.u 

gar a "CONJUNTO RESIDENCIAL MIRAHOt!TES -COAPA". SOC.IEDAO ANO.NI 

HA, el saldo Insoluto t~tal de sus respectivos crédlto.s a car-

90 de la TERCERA FIDEICOMISARIA y garantizados con et bien fl-

delcomitldo, en los térmtno~ de esta escritura, incluyendo sus 
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ln~ereses y demás accesorios legales. 

" • E).· Cubiertos los conceptos anter lores si guedare

al gOn remanente se entregará a LA TERCERA FIDEICOMISARIA siem· 

pre que ésta hubiere entregado previamente la posesión del 

bien fideicomitido a lá persona o personas que lo huble~en ad· 

qulrido, lo que deberá efectuar dentro de los quince dTas s!-

gulentes a la fecha de adjudicación c~usándose a su cargo la · 

suma de QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS, por cada dfa de demora.

en beneficio del adquirent~ como pen~ convencional hasta la en 

trega del inmueble. 

- - - - - DECIMA CUARTA.· En el caso de que se ejecute este · 

fideicomiso mediante la venta en los términos señalados del -

blen fldeicomltído a efecto de hacer efectivas las garantías -

establecidas en este contrato, LA FIDEICOHISARIA EN TERCER LU· 

GAR manifiesta expresamente su conformidad desde este acto pa· 

ra que queden en beneficio del bien fideicomltido todas y cada 

una de las accesiones y mejoras en él realizadas. 

• - - - - OEtlMA QUl~TA.- En el caso de que EL FIDUCIARIO por 

cualquier causa ~callee gastos o efectos erogaciones en la de

fen~a del patrimonio fideieomltldo, o con motivo de cualquier

acto que ejecute en relacl6n a este Fideicomiso, el Importe de 

dichos gastos y erogaciones, deberá ser reintegrado por la • -
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LA TERCERA FIDEICOMISARIA AL FIDUCIARIO dentro de los diez 

dtas siguientes º su notlf icacl6n. En caso contrario dicho l~ 

porte causará Intereses moratorios del veinticuatro por ciento 

anual y ambos conceptos serán a cargo del patrimonio fldeicoml 

tldo. En el caso de que en la defensa del patrimonio fideico

mltldo o con motivo de•cualquler acto que se ejecute en rela-

cl6n a este Fideicomiso, intervengan empleados o funclonari~s

del FIDUCIARIO se hará una estimación del importe de los co- -

rrespondientes honorarios: los que Igualmente deberán ser pag! 

dos al FIDUCIARIO por la TERCERA FIDEICOMISARIA en las candi-~ 

clones antes estipuladas y si ésta n~ los cubriese también se

rán a cargo del patrimonio fldeicomitldo. 

- - - - - OECIHA SEXTA.- Las partes señala" como sus domici--

1 los para los efectos que procedan derivados de este contrato, 

los siguientes: 

~ - - - - EL FIDEICOHITENTE: 11 8ANCO DEL AHORRO NACIONAL", SO

CIEDAD ANONIHA, Departamento Fiduciario. Paseo de la Reforma

nOmero trescientos sesenta y cuatro, en esta Ciudad. 

- - - - - LA FIDEICOMITENTE: Señora CARMEN MARGARITA OUARTE -

Y GARCIA OE CANO y su esposo SeMor CANO Y CASTELLANOS, la casa 

n6111ero mil ciento cuarenta y cinco, letra "F" de la calle de -

Gabriel Mancera; Colonia del Valle, en esta Ciudad, 
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- - LA PRIMERA FIDEICOMISARIA: "HIPOTECARIA INTERNACIO

NAL11, SOCIEDAD ANONIMA, la Avenida Paseo de la Reforma nClmero

ciento cincuenta y seis, noveno piso, en esta Ciudad. 

- - - - - LA SEGUNDA FIDEICOMISARIA: "CONJUNTO RESIDENCIAL -

MIRAMONTES COAPA", SOélEDAD ANONIMA, la casa nümero cuarenta y 

tres de la cal le de Ometusco, Colonia Hip6dromo-Condesa de es

ta Ciudad. 

- - - - - LA TERCERA flDEICOMISARIA: SeNora Harfa de Lourdes· 

UGARTE VILLALPANDO DE WADGYHAR, la casa número dieciocho de la 

calle de Siracusa "Conjunto Residencial Miramontes-Coapa", en

Coyoacán, Distrito Federal. 

- - El FIDUCIARIO: "BANCO INTERNACIONAL", SOCIEDAD ANO

NIMA, la Avenida Paseo de la Reforma número ciento cincuenta

y seis, primer piso, en esta Ciudad, 

- - - - - "FINANCIERA BANAMEX", SOCIEDAD ANONIMA, la Avenida -

Madero número diecisiete, en esta Ciudad. 

- - - - - Las partes se obligan desde ahora a notificar por -

escrito al FIDUCIARIO cualquier cambio de dornicil lo que reali

cen. De no cumplir con lo anterior, las comunicaciones y notl 

ficaciones que el FIDUCIARIO les envfe o les haga en Jos domi· 

cilios senalados en esta cláusula &urtlrán pleno efecto, 
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- - - - - DECIMA SEPTIHA.- El término de duración de este fi

deicomiso será el plazo máximo que permite la Ley, pero podrá

extinguirse anticipadamente, en cuanto la tercera fideicomisa

ria dé instrucciones al Fiduciario de proceder a transmitir la 

propiedad del bien fldeicomltido, como ha quedado convenido 

siempre y cuando se hayan liquidado los créditos a favor de 

"Hipotecaria Internacional", Sociedad Anónima, y de 11 Conjunto

Resldencial Mlramontes-Coapa", Sociedad Anónima, y se cubran -

los gastos y honorarios que se adeuden al FIDUCIARIO. 

- - - - - DECIMA OCTAVA.- Para la eficacia y subsistencia de

todo lo estipulado en la presente escritura, LOS FIOEICOMITEN

TES Manifiestan expresamente que no se reservan el derecho de

revocar el presente Fideicomiso ni de ejercer la acción a que

se contrae el párrafo segundo del artfculo ciento treinta y -

ocho de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiz!!_ 

ciones Auxiliares, y a mayor abundamiento, con condición esen

cial del presente Fideicomiso, renuncian al ejercicio de tales 

derechos. 

- - - • - DECIMA NOVENA.- LA TERCERA FIDEICOMISARIA pagará al 

FIDUCIARIO por concepto de honorarios las siguientes cantlda-· 

des, en Moneda Nacional, 
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- - A).- Por la aceptación de este fideicomiso, el cero 

punto veinticinco por ciento sobre el valor de la contraprest~ 

cl6n, o sea la cantidad de MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS, CINCUEN 

TA CENTAVOS~ ~agaderos a la firma de la escritura. 

- B).- Por manejo del fideicomiso y durante los prim!:.. 

ros dos años de su vigencia, el cero punto setenta y cinco ptir 

ciento cada año o fracción, calculado sobre el mismo valor de

la contraprestación o sea la suma de TRES MIL NOVECIENTOS - -

TREINTA Y Sl6TE PESOS, CINCUENTA CENTAVOS, pagadera por anua--

1 idades anticipadas. 

- - - - • C}.- En caso de enajenación por ejecución del fidel 

comiso, el dos por ciento sobre el precio de ventai pagadero .

al realizarse ésta. 

- - - - - D).- Por la firma de cada escritura que tenga que• 

otorgar el FIDUCIARIO en el desempeño del fideicomiso, excep-

tuadas las de su constltucl6n y cancelación, la cantidad de -

QUINIENTOS PE~OS, pagaderos en el momento de la firma. 

- - • E).- En el caso de tener que realizar otras gestlo• 

nes no prevlst~s,_pagar~ las cantidades que correspondan con•• 

forme al arancel que rija en la materia, y en su defecto, las

que senale el Departamento Fiduciario del Banco que designe ·• 



EL FIOUCIARIC.- En caso de mora ~n el pago de los honororlos

su importe causará Intereses morator los a razón del ve lnt !cua

tro por ciento anual. En caso de falta de pago dichos honora

rios, más sus intereses se considerarán a cargo del patrimonio 

fideicomltido. Al término del plazo de dos anos previsto en -

el inciso B) de la ptesente cláusula, las partes fijarán la -

nueva tarifa de hqnorarios aplicable al manejo del fiueicomiso. 

- - - - - VIGESIMA.- SI la Teso.rerfa del Distrito Federal, re 

suelve que la operación consignada en esta escritura no está -

exenta del Impuesto Sobre Traslación de Dominios de Bienes ln-

1!\Ue!:lles,. LA TERCERA FIDEICOMISARIA se obliga a pagar el lmpuc! 

to y los recargos y multas que procedan en un plazo de ocho -

dtas, contádos a partir de la fecha de la notirlcac16n corres

pondiente. 

EXTINCION DEL FIDEICOMISO 

U N 1 C A 

- "FINANCIERA BANAMEX", SOCIEDAD ANONIHA, representada 

por los Señores Don CARLOS RANGEL RIOS y Don CARLOS WINOER HA• 

RA, manifiestan que ha recibido de la Fldefcomlsarla Deudora,

"C.ONJUNTO RESIDENCIAL HIRAMONTES·COAPA', SOCIEDAD ANONIHA, Ja· 

cantidad proporcional que corresponde al lote de terreno nGme· 

ro veintitrés, manzana seis (romana) del Conjunto Resldenclal-
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Mlramontes-Coapa, Coyoacán, Distrito Federal, conforme a las -

escrituras relacionadas en el exordio. En virtud de dicho pa

go 11 Financlera Banamex 11 , Sociedad Anónima y el "Banco del Aho

rro Naclona1 11 , Sociedad Anónima, por haberse cumplido uno Le -

los fines del Fideicomiso, EXTINGUEN parcialmente el fideicomi 

so original relacionado en el párrafo primero del exordio, ex

clusivamente respecto del referido lote de terreno y autorizan 

al Registrador Pabl leo de_ la Propiedad para que haga todas las 

anotaciones que sean conducentes. "FINANCIERA BANAMEX", soc1_s 

DAD ANONIMA y "CONJUNTO RESIDENCIAL MIRAMONTES-COAPA", SOCIE-

OAO ANONIMA, LIBERAN expresamente al FIDUCIARIO de cualquier -

responsabilidad que pudiera provenir por el manejo del fidelco 

miso en relación con el inmueble liberado. 
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B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

ACOSTA ROMERO MIGUEL.- TEORIA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRA -
TIVO.- TEXTOS UNIVERSITARIOS UNAM.- MEXICO 1975. 

ASOCIACION DE BANQUEROS DE MEXICO.- ESTUDIOS SOBRE EL·FIDEICO
MISO.- EDITADO POR SOMEX, S. A.- MEXICO 1980. 

BATIZA RODOLFO.- EL FIDEICOMISO.- TEORIA Y PRACTICA.- EDITO --
RIAL PORRUA, S. A •. - MEXICO 1976. . 

BATIZA RODOLFO.- PRINCIPIOS BASICOS DEL FIDEICOMISO Y DE LA AD 
MINISTRACION FIDUCIARIA.- EDITORIAL PORRUA, S. A.- México 1977 

BAUCHE GARCIADIEGO MARIO.- OPERACIONES BANCARIAS.- EDITORIAL -
PORRUA, S. A.- MEXICO 1976. 

BECERRA BAUTISTA JOSE.- EL PROCESO CIVIL EN MEXICO.- EDITO -
RIAL PORRUA, S. A.- MEXICO 1975. 

BEJARANO SANCHEZ MANUEL.- OBLIGACIONES CIVILES.- COLECCION TEX 
TOS JURIDICOS UNIVERSITARIOS.- MEXICO 1983. -

BOJALIL JULIAN.- EL FIDEICOMISO.- EDITORIAL PORRUA, S. A.- ME
XICO 1962. 

CERVANTES AHUMADA RAUL.- TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO.- ·
EDITORIAL HERRERO, S. A.- MEXICO 1978. 

DAVID RENE.- LOS GRANDES SISTEMAS JURIDICOS CONTEMPORANEOS.- -
EDITORIAL AGUILAR, S. A.- MEXICO. 

DE PINA RAFAEL Y DE PINA VARA RAFAEL.- DICCIONARIO DE DERECHO. 
EDITORIAL PORRUA, S. A.- MEXICO 1975. 

DE PINA VARA RAFAEL.- DERECHO MERCANTIL MEXICANO.- EDITORIAL -
PORRUA, s~ A.- MEXICO 1972. 

ESCRICHE JOAQUIN.- DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLACION Y JURIS 
PRUDENCIA.- TOMO 11.- CAROENAS EDITOR Y DISTRIBUIDOR.- MEXIC0:-
1979. 

DOMINGUEZ 11ARTINEZ JORGE A.- EL FIDEICOMISO ANTE LA TEORIA GE
NERAL DEL NEGOCIO JURIDICO.- EDITORIAL PORRUA, S. '"A.- MEXICO -
1982. 

GOMEZ LARA CIPRIANO.- TEORIA GENERAL DEL PROCESO.- TEXTOS UNI 
VERSITARIOS.- MEXICO 1976. -

GUT l ERREZ Y GONZALEZ ERNESTO. - DERECHO DE 1.AS OBL l GAC l ONES. - .: 
EDITORIAL CAJICA, S. A.- PUE. MEXICO 1976. 
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17.- KRIEGER EMILIO.- MANUAL DEL FIDEICOMISO MEXICANO.- EDITADO POR 
BANOBRAS, S. A.- MEXICO 1976. 

J8;- HARGADANT GUILLERMO F.- EL DERECHO PRIVADO ROMANO.- EDITORIAL
ESFINGE, S. A.- MEXICO 1975. 

19.- MUROZ LUIS.- EL FIDEICOMISO.- CARDENAS ·EDITOR Y DISTRIBUIDOR.
MEXICO 198o. 

20.- NUREZ JIHENEZ VICENTE.- EL FIDEICOMISO.- TESIS.- MEXICO 1970. 

~l.- OLVERA DE LUNA OMAR.- CONTRATOS MERCANTILES.- EDITORIAL PO -
RRUA, S. A.- MEXICO 1982. 

22.- PERALOZA SANTILLAN DAVID.- EL FIDEICOMISO PUBLICO MEXICANO.-
EDITORIAL CAJICA, S. A.- PUE. HEXICO 1983. 

23.- PETIT EUGENE.- TRATADO ELEMENTAL DEL DERECHO ROMANO.- EDITORA 
NACIONAL, S. A.- MEXICO 1983. . ¡ 

24.- RABASA OSCAR.- EL DERECHO ANGLOAMERICANO.•-EDITORIAL PORRUA,-
S. A.- HEXICO 1982. . 

- . 
25.- RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ.JOAQUIN.- EL Fli.lEICílh!SC, CS'¡UEMA SOBRE 

SU NATURALEZA, ESTRUCTURA Y FUNCIONAM!ENTO.- MEXICO 1946. 

26.- RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ JOAQUIN.- DERECHO MERCANTIL.- TOMO 11.
EDITORIAL PORRUA, S. A.- MEXICO 1952. 

27.- SANCHEZ MEDAL RAMON.- DE LOS CONTRATOS CIVILES.- EDITORIAL -
PORRUA, S. A.- MEXICO 1976. 

28.- VILLAGORDOA LOZANO JOSE M.- DOCTRINA GENERAL DEL FIDEICOMISO. 
ASOCIACION DE BANQUEROS DE MEXICO.- HEX!CO 1976, 

L E G 1 S L A C 1 O N 

CONSTITUCION GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

CODIGO DE COMERCIO. 

LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZACIONES AUXI 
LIARES. -

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

COOjGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
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PROYECTO PARA NUEVO COOIGO DE COMERCIO. 

LEY ORGANICA DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS,S.A. 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

TESIS. JUDICIALES DE LA SUPREMA CORTE OE JUSTICIA DE LA NACIOH. 

CIRCULAR NO, 597 DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 1971, EXPEDIDA -
POR LA COMISl.ON NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS. 

CODE OF FEDERAL REGULATIONS. THE NATIONAL ARCH.IVES OF THE 
UNITEQ STATES, REVISEb AS OF JAMUARY 1, 1983. 

CODIGO DE COMERCIO DE HONDURAS. 

CODIGO DE COMERCIO DE GUATEMALA. 
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